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IN'l'HODUCCION 

LA PERSONA MORAL COMO ALBACEA 

La idea de realizar el presente estudio nació en una ocasión cuando en el despacho 
Barrera, Siquciros y Torres Landa S.C. se nos planteó la interrogante si existía la posibilidad 
jurídica y fáctica de que una persona moral pudiera desempeñarse como albacea. 

Fue entonces cuando medité, y decidí empezar a investigar sobre el hecho de que los 
entes colectivos pudieran incurrir en campos, como el derecho sucesorio que hasta ahora 
habían sido reservados para las personas físicas, tlil y como es el tema que ahora nos ocupa: 
El cumplimiento del cargo de albacea. 

Desde un principio consideré el tema de la presente tesis como apasionante, dado que 
en nuestros días las personas morales han venido desplazando a las personas físicas en la 
realización de una amplia gama de actividades, desde la procuración y ejecución de actos que 
benefician a toda o una parte de la población, pasando por la deícnsa de los derechos de un 
sector de los habitantes que pertenecen a la población económicamente activa hasta llegar 
a las agrupaciones dedicadas al comercio y fomento del mismo; y en el estudio del tema 
resultaba interesante indagar si estas personas jurídicas podían llegar al campo del derecho 
sucesorio, mismo que en mi conocimiento sólo había sido aplicado en personas físicas. 

La bibliografía utilizada en esta tesis fue de carácter predominantemente civil, ya que las 
dos instituciones relacionadas: el albacea y la persona moral pertenecen sin duda alguna a 
la materia civil, sin embargo, también se recurrió a leyes y doctrina de carácter público, como 
la Ley Orgánica de la Administración Púbica Federal, asi como a autores cuya obra está 
avocada al estudio del derecho público y las entidades que actuan en el mismo. 

El primer apartado del presente estudio aborda a la sucesión, su concepto, su importancia 
para la continuación de la tranfcrencia de las riquezas entre los sujetos de derecho; 
asimismo, se tratan las nociones y particularidades de las sucesión testamentaria y la sucesión 
legítima, considerada esta última, por un sector de la doctrina, como supletoria de la 
primera; finalementc se analizan las disposiciones que comparten ambas sucesiones, entre 
las cuales se encuentra la figura del albacea: el ejecutor y el admininstrador de la masa 
hereditaria a quien se le encarga de conservar los bienes que integran la misma, y 
adjudicarlos a quienes tienen ese legitimo derecho. 

El segundo capítulo aborda lo relativo a la persona moral, su origen, de como ha sido su 
evolución desde el derecho romano hasta nuestros días; su concepto o idea; su naturaleza 
jurídica, las principales corrientes y teorías explicativas de estos entes jurídicos; y por último 
las clases de personas morales que nuestro derecho reconoce y los fines que por su 
naturaleza y constitución persiguen. 



El tercer apartado enuncia y analiza las obligaciones del albacea como ejecutor de la 
última voluntad del De Cujus o de los dispuesto por la ley, asimismo, se cita el derecho a 
percibir el pago de los honorarios por el desempeño de tal cargo. De igual manera se 
menciona la garantía que debe otorgar el albacea, y lus responsabilidades en las que puede 
incurrir si no realiza Jos actos establecidos en el Código Civil vigente para el Distrito 
Federal, asi como su respectiva ley procesal, y las sanciones de las que puede ser objeto. 

En el último capítulo se estudia la posibilidad de que las personas morales reconocidas 
por el artículo 25 del Código Civil aludido puedan desempeñarse como albacea, y cual de 
ellas en la práctica lo lleva a cabo de una forma expedita y eficiente, de manera que logra 
que la figura del albacea encuentre su máxima aplicación en esta persona colectiva, tesis 
postulada en el presente estudio. 



CAPITULO 1 

ORIGEN Y CONCEPTO DE ALBACEA 

l. l. Concepto de Sucesión. 

Para conocer el concepto de sucesión, es preciso advctir primero su origen etimológico, 
asi como su acepción en el idioma español. Sucesión viene de Ja voz latina succcsio (esta a 
su vez procede de succcdcrc ). Su significado en castellano cs ... suhstitución, cambio o 
reemplazo. El Diccionario Enciclopédico Ilustrado de la Lengua Española la define, entre 
otras accpcioncs,como: "acción de suceder"; "conjunto de bienes, derechos u obligaciones que 
al morir una persona son transmisibles a sus herederos o legatarios"; "descendencia o prole 
directa". 

El concepto de sucesión trasciende en muchos campos de la vida humana. Todos los días, 
en cada momento, nos encontramos con sucesiones que no son importantes para el derecho. 
Por ejemplo: El corredor que recibe la estafeta de su compañero, sucede a éste en la 
competencia. 

También existen situaciones o hechos que conforman sucesiones relevantes para el 
derecho. Asi las sucesiones en al vida jurídica se dividen en dos rubros: 

a) Sucesiones Inter-vivos. 

Las que nacen de los contratos traslativos de propiedad o uso. En el Derecho Civil 
Patrimonial podemos observar muchos casos: en la compra-venta, el comprador substituye 
al vendedor en la propiedad del bien vendido; en la cesión el cesionario reemplaza al 
cedente en la propiedad del crédito; en la permuta los permutantes se suceden 
recíprocamente en la propiedad de los bienes permutados. 

De igual manera sucede con el arrendatario que substituye al arrendador; y al comodante 
el comodatario. 

b) Sucesiones Mortis Causa. 

Se verifican a través de la muerte del titular de los derechos y obligaciones transferibles. 
Verbigracia: La transmisión a de la herencia y los legados. 

La división arriba anotada corresponde a la teoría dualista de las sucesiones, donde aquel 
concepto se desdobla en dos nociones: La transmisión por actos lnter-Vivos, y la 
transferencia por Mortis Causa. 

Existen autores que defienden esta postura, así Savigny define sucesión como: 11 
••• el cambio 



meramente subjetivo en una relución de derecho, sea aquella por actos traslativos de 
propiedad o uso, o por la simple muerte del titular de los derechos trunsmisihlcs". Por su 
parte, el maestro De Pina sostiene que:" ... la sucesión es una substitución de una persona en 
los derechos transfcrihles a otra." Castán afirma que: " ... sucesión es sinónimo de transmisión. 
y que ésta puede ser Intcr-Vivos o Mortis Causa." 

No obstante las anteriores opiniones, existen algunos criterios que conciben y ligan a la 
sucesión sólo con el aspecto Mortis Causa. Verbigracia: el Diccionario de Derecho Privudo1 

estima que:" ... la sucesión es una verdaderu donach'm hecha por el testador (lcstamcnto), o 
en su nombre hecha por Ja ley (legítima), de todo el patrimonio de una persona y en favor 
de determinados sujctos, 11 Asimismo, el Diccionario Jurídico Mcxicano2 define a Ja 
sucesión:" ... como la transmisión que se verifica ya sea por ministerio de la ley o por voluntad 
del testador". El C.C.J en su artículo 1281 acoge esta postura monista al enunciar: 11 

Herencia es la sucesión en todos los hicncs del difunto y en todos sus derechos y 
obligaciones que no se extinguen por la muerte". Cabe hacer mención que nuestro código 
equipara como sucesión a la noción de herencia. 

Para nosotros el concepto dualista es el m:'.ís amplio y universal. sólo que agregaríamos 
a esta hipótesis, el nombre de Sucesión "Latu Scnsu" a la que se verifica a través de los 
actos entre vivos, pues el conocimiento de esta sucesión abarca un campo vasto en el 
Derecho Privado; y a Ju que se realiza por la muerte del titular de los bienes transmisibles 
le llamaríamos Sucesión "Strictu Sensu", ya que sólo alude a uoa arca limitada del Derecho 
Civil. 

Es necesario hacer hincapié que amhas categorías de sucesiones comparten tres 
elementos: 

• Personal o Subjetivo, representado por el c:.msantc, autor de la herencia o De Cujus, 
o testador. 

• Real u Objetivo, constituido por el conjunto de titularidades pertenecientes al causante. 

• Causal, este puede ser Ja muerte del De Cujus o la voluntad de las partes al realizar 
la transferencia. 

También es preciso observar la coincidencia de tres supuestos consecutivos en la Sucesión 
"Latu Scnsu": 

l. Que haya una relación jurídica transmisible. 

2. Que esta continuo existiendo, pero que cambie de sujeto. 

3. Que esta transmisión tenga Jugar por un vínculo o lazo que una jurídicamente al 
transmitcnte y al sucesor. 



Pero dejando a un lado las teorías explicativas de la naturaleza de la sucesión, 
conoceremos a la que se verifica Mortis Causa. Esta por su disposición en el e.e., artículo 
1282, se divide en la que se difiere por Ja voluntad del testador y la otra por disposición 
de la ley. La primera se llama testamentaria, y la segunda legítima. 

La sucesión legal y Ja testamentaria serán objeto de un somero estudio en los incisos l.l.l 
y 1.1.2 de este capítulo. 

1.1.1. Sucesión Legítima. 

a) Noción de Sucesión Legítima. 

Autores como De Pina Vara opinan que:" ... sucesi6n legítima es la que se defiere por 
ministerio de ley, cuando concurren ciertos presupuestos establecidos para tal efecto"..,_ Por 
su parte, Arce Cervantes~ concibe a la sucesión legítima como .. .la que se verifica por 
ministerio de Ja ley cuando falta o no puede cumplirse la voluntad testamentaria. Así como 
la sucesión testamentaria se defiere por voluntad del autor, en la legítima se defiere por ley 
(ex-lcge) y por eso lleva ese nombre, también se le conoce como sucesión intestada o "ab
intestato". 

Por otro lado Ingrid Brena en el Diccionario Jurídico Mexicano" define a la sucesión 
legal como:" .. .Ja transmisión de los bienes, derechos y obligaciones que no se extinguen con 
la muerte, de unc.1 persona fisica, a los herederos que determine la ley". 

Como podemos obscrví.lr, las tres definiciones mriba anotadas son muy similares. Estos 
autores doctrinales coinciden en el carácter obligatorio que la ley señala para que se 
verifique la sucesión legítima por causas determim1das por el mismo ordenamiento. La 
principal causa es Ja falta de testamento, seguida por Ja muerte del heredero antes del 
testador, el repudio de la herencia o que el heredero sea incapaz de heredar (siempre que 
el testador no hubiere nombrado substituto para ese heredero). Más adelante 
mencionaremos otras causas que motivan la apertura de esta sucesié>n. 

Respecto de la sucesión legítima la discusión doctrinal versa: lsi ésta posee carácter 
supletorio o subsidiario de la testamentaria? Josserand1 no lo considera asi pues afirma:" ... si 
de hecho Ja transmisión ab-intestato es subsidiaria de Ja testamentaria, de derecho es 
completamente autónoma y tiene valor desde un punto de partida: el legislador establece 
un programa de transmisión del patrimonio por causa de muerte, dejando a cada uno la 
posibilidad de derogarlo por medio de una manifestación de expresa de voluntad, si la 
persona no puede o no desea hacerla la ley puede suplir su voluntad transfiriendo los bienes 
a sus descendientes". De Pina Varaª expresa su opinión apoyando la tesis de 
Josserand:" .. .los dos regímenes, legal y testamentario, se desarrollan paralelamente, sólo 
teniendo el primero la ventaja de ser general, de valer para todos y ofreciendo el segundo 
una flexibilidad easí infinita y de tener la última palabra". 



Para nosotros Ja naturaleza de la sucesión legítima no es tanto supletoria de la 
testamentaria, sino que ejerce la primera una función de hase en Ja segunda. Asi faltando 
el testamento, puede verificarse la transferencia del patrimonio, y de manera que se continua 
con la circulación de los bienes y la riqueza. 

También la sucesión legitima es fundamento de la protección y salvaguarda que la ley 
otorga a los seres cercanos al De Cujus, de alguna manern el legislador prevee Ja 
sobreviviencia de la familia del difunto, reservando aquellos hiencs que aseguren su 
bienestar. 

b) Antecedentes His1óricos de la Sucesilln Legítima. 

En el derecho antiguo familia, propiedad y sucesión constituyen un sólo organismo. 
Adquirir la noción de propiedad supone imaginar la transferencia a través de las 
generaciones. La propiedad de la tierra correspondía en un inicio a la familia integrada 
entonces no sólo por Jos purientes consanguíneos, sino también con las personas 
incorporadas a la misma, por diversos motivos, todos ellos bajo la autoridad de un patriarca. 

El grupo social impregnado de un fuerte misticismo se unía a través de la religión del 
hogar, y de los antepasados. A la muerte del jefe, el heredero en su calidad de sucesor, 
representaba el elemento unificador de la familia que perpetuaba la descendencia del jefe, 
cumplía los ritos sagrados de la religión y conservaba la propiedad de la tierra. 

La sucesión legítima forzosa-la transmisión de bienes de los bienes a los descendientes-se 
justificada y por ello, prevaleció entre los antiguos pueblos. La libertad para disponer 
libremente de los bienes apareció como una excepción cuando el paterno había procreado 
hijos varones o cuando éstos habían sido desheredados por causas graves. 

Nacida la idea de propiedad individual se reconoció el derecho de vender los bienes 
adquiridos para luego reconocer la libre disposición de ellos por testamento. Se distinguían 
los bienes familiares que necesariamente se transmitían al grupo y los bienes adquiridos por 
el esfuerzo propio que podían ser transmitidos libremente. 

Al paso del tiempo el sólido grupo familiar se disgrega, partiendo de una sociedad basada 
en la familia, se transita a otra en la que el individuo hace pesar su arbitrio. Se reconoce la 
voluntad individual de su patrimonio. La Ley de las XII Tablas consagra el derecho absoluto 
del ciudadano a disponer a voluntad de su patrimonio. 

Sin embargo, el abuso de ese derecho origina, en algunos casos, el total abandono de Jos 
parientes más cercanos. Para evitar esa desprotccción, las leyes romanas limitaron la libre 
disposición a una porción de la herencia, la otrn, correspondía a los herederos forzosos, 
descendientes y ascendientes y, en ocasiones, colaterales. 

Esta fórmula conciliatoria se trasladó a España, el Fuero Juzgo, Libro VI, Título V, Ley 
1, facultó al testador a disponer de la quinta parte de sus bienes para otorgarlos 



generalmente a la iglesia; el Fuero Viejo de Custilla no permitía al testador "mandar lo suyo 
más del quinto". 

El Fuero Real, las Leyes del Toro y demás, establecían como práctica invariable que los 
testadores sólo pudieran disponer de la quinta parte de sus bienes, pues el resto de ellos, 
llamada legitima forzosa pertenecía a sus descendientes, sin que les pudiera despojar de ella 
salvo la presencia de causas precisas de desheredación"'. 

En la misma época de la Colonia existió una institución típica de nuestro Derecho 
Indiano que era objeto de sucesión legítima:"Lll Encomienda". Don Torihio Esquive! 
Obregón, en su ohra "Apuntes para la Historia del Derecho en México" nos relata como se 
transmitía la Encomienda: 

" Sucesión en encomiendas. Tuvo de particular el Derecho Indiano en materia de 
sucesiones, lo relativo a las encomiendas" ... Por cuanto al orden de suceder en las 
encomiendas la real cédula de 26 de mayo de 1536, llamada Ley de Sucesión 
cstabtcció:'Si muriese algún encomendero y dejare en aquella tierra hijo legítimo y 
de legítimo matrimonio nacido, el virrey o gobernador le encomiende los indios 4uc 
su padre tenía para que goce sus demoras y los instrue y enseñe en las cosas de 
nuestra Santa Fe Cutólica, mandando que se guarden, las leyes y ordenanzas hechas 
y que se hicieren para el buen tratamiento los indios, y si el encomendero no tuviere 
hijo legítimo, y de legítimo matrimonio nacido, se encomendarán los indios a su mujer 
viuda; y si ésta se casase y su segundo marido tuviere otros indios, se le dará uno de 
los repartimentos cual quisiese, y si no los tuviere se le encomendarán los que fueren 
de la mujer viuda"'. 

" Esta regla no agotó los casos que podían presentarse para la sucesión de las 
encomiendas, por lo que el mismo emperador el 5 de ahril de 1552 dijo nuevas 
disposiciones ordcnando: ... 11 que cuando no sucediere el hijo mayor en los indios de 
su padre, por alguna causa referida, pase la sucesión ul hijo segundo, y no sucediendo 
el segundo pase al tercero, así hasta acuñar con los vástagos varones, en defecto de 
ellos suceda la hija mayor, no pudiendo ésta a la segunda, hasta terminar con ellas. 
Entonces el tenedor de los indios sería el cncomendero"io. 

Cabe hacer mención que poco a poco la succsi6n de la encomienda se dejo de aplicar. 

En el México Independiente se adaptó el derecho español en esta mmeria: en el Distrito 
Federal hasta 1870 el Código Civil estableció el sistema de sucesión legítima forzosa sobre 
las mismas bases españolas, pero en 1884 se aceptó, en el nuevo Código Civil el sistema de 
libre testamentifacción. La libertad del testador para disponer de sus bienes se reconoció 
plenamente, pero a la vez, se trató de salvaguardar los derechos de los deudores alimentarios 
del De Cujus. Si el testador había olvidado sus obligaciones alimentarias, los acreedores 
aJimcntarios podían solicitar se declarara el testamento inoficioso, entonces se tomaban 

10 



bienes de la masa hereditaria para cubrir los alimentos. 

La sucesión legítima se abríu cuundo no se htthía otorgado testamento o éste se declaraba 
nuJo11 • 

El Código Civil de 1928 (vigente) consagra el principio de Ja lihre testemenfacción 
limitada por lus deudus alimentarias del De Cujus. La sucesión legal se abre por supuestos 
que la misma ley indica, y que son muteria del inciso d. 

e) Principios que rigen a Ja Sucesión Legítima. 

J. Los parientes rnás próximos excluyen a los más remotos (artículo 1604). 

2. Los parientes que se hallaren en el mismo grndo heredarán por partes iguales 
(artículo 1605). 

3. El parentesco de afinidad no da derecho de heredar (artículo 1603). 

4. El adoptado hereda como hijo, pero no hay derecho de sucesión entre el 
adoptado y Jos parientes del adoptante (artículo 1612). 

5. Si el testador dispone Jegalmenre sólo de una parte de sus bienes, el resto de 
ellos forma sucesión legítima (artículo 1601). 

d) Causas por las que se abre la sucesión lcgítima.(artículo 1599 C.C.). 

Cuando no hay testamento 

Cuando el testamento que se otorgó es nulo 

Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes 

Cuando el heredero no cumple la condición impuesta en el testamento 

Cuando eJ heredero mucre antes del testador, repudia la herencia, o es incapaz 
de heredar, si no se ha nombrado substituto. 

Ciertamente nuestro Código Civil sintetiza en cuatro puntos las causas de la apertura de 
la sucesión legítima, creemos que se puede desglosar la que expresa la ausencia de 
testamento en las siguientes ramas: l) Si el testamento ha desaparecido; 2) Cuando aquel 
es jurídicamente inexistente sea por que no haya objeto, ni declaración de voluntad y, 3) 
Cuando el testador revoca su testamento. Por lo que respecta a Jas demás causas, éstas son 
concisas y no dejan Jugar a dudas sobre las hipótesis que prevcen. 

e) Ordenes de Sucesión de Herederos (artículo 1602 C.C). 
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1. Descendientes 

2. Cónyuge supérstite 

3. Ascendientes 

4. Colaterales 

5. Concubina 

6. Asistencia Pública. 

A su vez tenemos tres formas de heredar, y son: 

• Herencia por cabezas 

Se hereda por cabezas, cuando el heredero recibe en nombre propio, es decir, no es 
Uamado a la herencia en representación de otro. En la herencia por cahezas tenemos a todos 
los hijos, lo padres y todos los colaterales. 

• Herencia por líneas 

La herencia por líneas se presenta en los asccncientes de segundo grado, es decir, 
procede respecto de Jos abuelos, bisabuelos, etc. Este tipo de herencia se divide en dos 
ramas: paterna y materna, independientemente de que en una línea haya diferente número 
de ascendientes que en la otra. 

$ Herencia por estirpes. 

Esta ocurre cuando un descendiente entra a heredar en lugar de un ascendiente. 
Verbigracia: El hijo puede entrar a heredar en nombre de su padre, si éste murió antes que 
el De Cujus. Se presenta la herencia por estirpes en línea recta descendiente, sin limitación 
de grado. Mas nunca podrá ocurrir en línea recta ascendente, el bisabuelo no podrá heredar 
en lugar del abuelo, aquel entrará a heredar por línea, pcm no por estirpe. 

1.1.2. Sucesión Testamentaria. 

"Es la transmisión de los bienes. derechos y obligaciones, que no se extinguen con la 
muerte de una persona física, a los herederos que ella misma determine a través de una 
manifestación unitelateral de la voluntad denominada testamento "12

• En opinión de 
Josserand:" ... La sucesión testamentaria aparece entre todas partes como una reacción del 
individualismo contra el concepto familiar o de comunidad de la tenencia y de la transmisión 
de los bicncs" 13• 

12 



Por otra parte el maestro De Pina Vara comenta que: 

" .. .la forma de sucesión en los bienes que puede calificarse de normal es testamentaria. 
Quien tiene el patrimonio económico no suele dejarlo u su muerte entregado a Ja orden de 
suceder establecido para sucesión, sino que procura testar" 1 ~. 

Queda claro que este tipo de sucesión se verifica a trnvés del Testamento, pero lqué es 
el Testamento? 

• Concepto de Testamento 

Para resolver esta duda podemos acudir a diversos autores como Arce Cervantes15 que 
lo deíine como:" ... Un negocio jurídico unilateral y Monis Causa. El Testamento queda 
incluido plenamente en ésta categoría de negocio jurídico porque el acto de testar (acto 
unilateral de voluntad) es ejecutado libremente por el testador con el fin previsto y 
sanciondo por el derecho, de que Ja voluntad de que se exprese va a tener precisamente, los 
efectos jurídicos que busca y quiere el testador (supuesto naturalmente dentro de Jos cauces 
permitidos)." 

Por su parte el Código Civil en su artículo 12951 determina como Tcstamento:"Acto 
personalísimo, revocable y libre por el cual una persona capaz dispone de sus bienes y 
derechos y declara o cumple deberes para después de su muerte." De una forma mucho más 
clara el maestro Ernesto Gutiérrez y Gonzúlcz precisa esta noción, además de que le agrega 
nuevos elementos, asi pues Testamento cs:" ... el acto jurídico unilateral, personalísimo, 
revocable, libre y formal, por medio del cual una persona física capaz dispone de sus bienes 
y derechos, y declara o cumple deberes para después de su mucrtc"16

, 

Estimamos que la definición más acertada el del maestro Gutiérrez y Gónzalez, pues 
agrega al concepto de Testamento dos elementos relevantes: la formalidad y el carácter de 
persona física al testador. 

La formalidad adquiere un carácter vital en la realización de este acto jurídico, pues la 
misma ley señala de que manera deberá llevarse a cabo el Testamento para que exista y 
adquiera eficacia. 

Por otro lado, el segundo elemento que añade el cit:.Jdo autor es el carácter de persona 
física al testador, es muy cierto y claro que sólo individuos podrán disponer de sus bienes a 
su muerte. La persona moral no dispone de sus bienes a su libre albedrío, la persona moral 
como ente no posee voluntad y entcdimiento, realiza su objeto social a través de sus órganos 
respectivos. Cuando se extingue, por medio de sus representantes, destina sus bienes a las 
personas que poseen legítimo derecho (accionistas, acreedores, tenedores de obligaciones). 

• Elementos del Testamento. 
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Según el artículo 1295 del e.e., el Testamento se divide en los siguientes elementos: 

l. Es un acto pcrsonalísimo, pues éslc se perfecciona con la manifestación de voluntad 
de una sóla persona. No puede otorgarse por representación, pues ni el 
nombramiento de herederos o legatarios, ni las cantidades que les corresponda 
pueden dejarse al arbitrio de un tercero (art 1297 e.e.). 

2. Es un acto rcvocublc. Al ser el 1cs1umcnto un acto de última voluntad, es decir con 
efectos diferidos para cierta época1 el testador en cualquier momento puede cambiar 
de parecer y modificar el contenido del testamento tantas veces dC$CC. El C.C. 
considera nula Ja renuncia del testador a cambiar su testamento, o en su caso otorgar 
uno nuevo (art 1492 e.e.). 

3. Es un acto libre. Para ser eficaz plenamente la vol untad testamentaria dchc ser libre 
y concicntc. La violencia que forza Ja voluntad, y eJ error que obscurece Ja 
inteligencia impiden que el ucto viciado por ellos sea eficaz. El e.e. sanciona con 
nulidad el testamento que se haga hajo violencia (art. 1485) o el captado por dolo 
o fraude (art.1487). 

Agregándole el último elemento que señala el maestro Gutiérrez y Gonzálcz el 
Testamento también es un acto formal, ya que el e.e. señala de manera expresa como se 
debe verificar el Testamento para que éste pueda ser eficaz y producir todos sus efectos en 
su momento oportuno. 

• Antecedentes históricos de la Sucesión Testamentaria. 

Como vimos en el punto b) del suhinciso 1.1.l Ja sucesión legítima prevaleció en los 
puehlos antiguos y la libertad de testur surgió como excepción cuando el pater no había 
procreado hijos varones o éstos hahfan sido desheredados. 

No se conoce texto romano que autorice o niegue el Testamento antes de las XII Tablas. 
En ésta ley se consagró el decho de todo ciudadano a disponer de sus bienes libremente a 
través del Testamento, la expresión de la voluntad era considerada y respetada. Sin embargo, 
el abuso de ese derecho originó el total abandono de Jos parientes más cercanos, para 
eviuirJo las leyes romanas limitaron la libre disposición a una porción de Ja herencia. 

La fórmula romana se trasladó a Espafü1: el Fuero Juzgo, el Fuero Viejo de Castilla, el 
Fuero Real y las Leyes de Estilo y del Toro establecieron como práctica invariable que el 
testador sólo dispusiese de Ju quinta parte de sus bienes, el resto pertenecía a Jos herederos 
forzosos a los que sólo .se podía desheredar por causas precisas. 

En México durante el siglo XlX prevaleció el mismo sistema hasta que es en 1884 
cuaodo el nuevo código adopta el sistema de libre testamenfacción. 

La libertad del testador se reconoció plenamente, pero a la vez se trató de salvaguardar 
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los derechos de los acreedores alimenticios del De Cujus. Aquellos podían solicitar se 
declarase inoficioso el Testamento si éste no preveía sus porciones alimentarias. 

Es a partir del Código Civil de 1928 "vigor" cuando se reconoce el principio de libre 
tcstamcnfacción limitado a las deudas alimentarias del De Cujus. 

• Principios que rigen a la Sucesión Testamentaria, según el C.C. 

1. Pueden testar todos aquellos a quienes la ley no prohihc expresamente para el 
ejercicio de ese derecho (1305). 

2. Están incapacitados pam testar~ los menores de dieciséis ai10s, y Jos que 
habitualmente no disfrutan de su cahal juicio. (art.1306). 

3. Es válido el testamento hecho por un demente en un intervalo de lucidez, para ello 
se deberá seguir un procedimiento que el mismo e.e. señala. (art.1307). 

4. Cualquier persona puede heredar, (art.1313) excepto por: 

Falta de personalidad. Es decir, los que no estén concebidos al tiempo de la 
muerte del testador o los que aunque estén concebidos no sean viables. (art 
1314). 

Delito. El artículo 1315 enumera las conduelas ilícitas por los cuales una persona 
no puede heredar. 

Presunción de influencia contraria a la libertad del testador o a la verdad o 
integridad del testamento. 

Falta de reciprocidad internacional. 

Utilidad pública. 

Renuncia o remoción de algún cargo conferido en el testamento. 

También son incapaces de heredar los ministros de los cultos; y el médico que haya 
asistido al testador en su última enfermedad, su cónyuge, ascendientes y hermanos siempre 
que la disposición testamentaria haya sido hecha en la última enfermedad (art. 1325); el 
notario, los testigos y sus respectivos cónyuges, descendientes, ascendientes o hermanos 
(art.1324). 

5. El testador es libre para establecer condiciones al disponer de sus bienes (art. 1344). 

6. La falta de cumplimiento de alguna condición impuesta al heredero o al legatario 
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no perjudicará a éstos siempre que hayan empicado todos medios necesarios para 
cumplir aquélla (art.1346). 

7. La condición íísica o legalmente imposible de dar o de hacer, impuesta al heredero 
o legatario, anula la institución (art.1347). 

8. El testador debe dcjur alimentos a las personas que se mencionan a continuación (art. 
1368): 

A los descendientes menores de diciocho años respecto de Jos cuales tenga 
obligación legal de proporcionar alimentos al momento de la muerte. 

A Jos descendientes que están imposibilitados de trabajar, cualquiera que sea su 
edad, cuando exista la obligación a que se refiere el inciso inferior. 

Al cónyuge supérsite cuando esté imposibilitado de trabajar. 

A los ascendientes. 

A la persona con quien el testador vivió como si fuera su cónyuge durante los 
cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o con quien tuvo hijos. 

A los hermanos y demás parientes colaterales dentro del cuarto grudo, si están 
incapacitados o no han cumplido los dieciocho años. 

9. Cuando la transmisión es a título universal, existe la institución del heredero. Esta 
debe entenderse como el acto en virtud del cual se transmite a persona la totalidad 
de su patrimonio o parte alícuota del mismo. Es decir, el heredero adquiere tanto 
Jos activos como los pasivos de la herencia. 17• 

10. Cuando Ja transmisión es a título particular, entonces se instituyen legatarios. Esta 
disposición es el acto en virtud del cual el testador transmite a una persona un bien 
determinado o dcterminuble; corporal o incorpóreo, es decir, una cosa o un 
derccho18

• 

11. Puede el testador substituir una o mús personas al heredero o herederos instituídos, 
para el cuso de que mueran antes que él, o de que no puedan o no quieran aceptar 
la herencia. (art.1472) 

12. Los substitutos pueden ser nombrados conjunta o sucesivamente. (art.1474). 

13. Es nulo la institución de heredero o legatario hecha en memorias o comunicados 
secretos. (art.1484) 
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14. E.< nulo el testamento que: 

Haga el testador bajo la influencia de amenazas de cualquier clase. (art.1485). 

Sea captado por dolo o fraude. (art.1487) 

En el que el testador no exprese cumplida y claramente su voluntad, sino sólo 
por señales o monosílabos. (art 1489) 

Cuando se otorgue en contravención a las formas prccscritas por la ley. (art.1491) 

15. Lus disposiciones testamentarias caducan y quedan sin efecto, en lo relativo a los 
herederos y legatarios: 

Si el heredero o lcgaturio muera antes del testador, o untes de que se cumpla la 
condición de que dependa la herencia o legado; 

Si el heredero o legatario se hace incapaz de rccihir la herencia o legado. 

Si renuncia a su derecho (art.1497). 

Formalidades en general para toda clase de testamentos. 

l. Continuidad en el acto de la celebración del Testamento. 

Este rcquisisto es esencial, y significa que el testamento dchc otorgarse en un 
sólo acto, sin que pueda suspenderse o interrumpirse. 

2. Testigos. 

Es también indispensable la presencia de testigos en el testamento. En cuanto a su 
capacidad basta que una persona tenga dicciseis años para que sea un testigo válido en el 
testamento. No podrán ser testigos: los escribanos del notario que lo autorice, los menores 
de dieciscis años, Jos ciegos, sordos y aquellas personas que no gozan de su cabal juicio. 
Tampoco podrán ser testigos, los herederos, legatarios, ascendientes, cónyuge o hermanos 
del testador. 

3. Identidad del Testador. 

Es de suma importancia que se identifique al testudor. El notario y los testigos deben 
de señalar que conocen ul autor del Testamento. De esta manera se pretende evitar 
la suplantación de la persona del Testador. 

A) Testamentos Ordinarios. 
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Estos Testamentos se caracterizan porque son los que pueden hacerse en 
circunstancias normales y, por lo tanto, revisten de mayor número de solemnidades. 
Además, estos testamentos se identifican porque tienen un vigencia indefinida, de 
manera que, hecho el testamento de acuerdo con todas las formalidades establecidas 
por la ley para el caso concreto de que se trata, surte sus efectos a la muerte del 
testador sin importar el tiempo que transcurra entre la fecha en que se otogue y en 
la que fallezca el tcstador19

• 

El artículo 1500 divide a los Tcst¡¡mcntos Ordin¡¡rios en: 

A.!) Púhlico Ahierto 

A.2) Púhlico Cerrado 

A.3) Ológrafo 

A.1) Púhlico Ahierto. 

Es el que se otorga ante notario y tres testigos idóneos (art.1511 C.C). Idóneo quiere 
decir con capacidad para serlo de acuerdo con la ley. A éstos testigos se les llama 
instrumentales porque, con el notario, coautorizan el instrumento donde consta el 
Testamento. Se le llama público, porque está autorizado por un funcionario público 
como es el notario (Arts. 1 ºy 10 de la Ley del Notariado). 

Se le nombra. abierto, porque a diferencia del cerrado no está oculto sino patente y 
visible en el protocolo notarial. Este tipo de testamento debe de llenar los requisitos 
que señala el Código Civil, asi como la Ley del Notariado. Tanto el notario como los 
testigos deberán conocer al testador y cerciorarse de que se halla en su cabal juicio 
y libre de toda coacción ¡art.1503 y art. 63 de la Ley del Notariado 20

• 

Básicamente este Testamento se lleva de la siguiente forma: 

1. El testador e.'<presará de un modo claro y terminante su voluntad al notario y los 
testigos. El notario redactará por escrito las cláusulas del Testamento sujetándose 
estrictamente a la voluntad del testador, y las leerá en voz alta para que éste 
manifieste si est:.í conforme. Si así estuviera, firmarán todos el instrumento, 
asentándose el lugar, afm, mes, día y hora en que huhiere sido otorgado (art.1512 
C.C.). 

2. Si alguno de los testigos no supiere escribir firmará otro de ellos por él, pero 
cuando menos, deberá constar la firma de dos testigos (art.1513 C.C.). 

3. Si el testador no pudiere o no supiere escribir, intervendrá otro testigo más, que 
firme a su ruego (art.1514 C.C). Ahora bien, en caso de extrema urgencia y no 
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pudiendo ser llamado otro testigo, firmará por el testador uno de los 
instrumentales, haciéndose constar ésta circunstancia. 

• Modalidades del Testamento Público Abierto. 

Se presentan éstas cuando: 

El testador fuere cntcrumcntc sordo, pero que sepa leer. Entonces deberá dar 
lectura a su Testamento, si no pudiere hacerlo, designará a otra persona que lo 
lea a su nomhrc (art.1516 C.C). 

Cuando el testador sea ciego, se dará lectura dos veces al Testamento, una por 
el notario y otra por una persona que designe el testador (art.1517 C.C). 

Cuando el testador ignore el idioma del país (suponemos que se refiere al 
español), si puede, cscrihirá de su puño y letra su Testamento, que será traducido 
al español por dos intérpretes designados por el testador. La traducción será 
transcrita como Testamento en el protocolo que para su efecto señale el notario. 
Ahora bien, si el testador no sabe escribir, uno de los intérpretes escribirá el 
Testamento que dicte aquel, más tarde se traducirá al español, para después 
pasarlo al protocolo. Lo mismo ocurrirá si el testador no sabe leer (art.1518 
C.c.). 

Todas las formalidades arriba mencionadas se practicarán acto continuo y el notario 
dará fe de haberse llenado todas (art.1519 C.C.). 

Cabe hacer hincapié que el notario en todo tiempo debe ser muy cuidadoso de llevar 
a cabo este clase Testamento siguiendo las formalidades debidas. La unicidad del acto es 
muy importante, por ejemplo, si alguno de los testigos instrumentales se ausenta durante la 
lectura de la voluntad del testador, la continuidad se pierde y aquel Testamento se 
encontrará viciado. Este tipo de detalles, aunque parezcan insignificantes adquieren 
relevancias para vital para la validez del Testamento. 

A.2) Público Cerrado. 

Es aquel que escrito por el propio testador o por otra persona a su ruego en papel 
común (art.1521 C.C.). Debe ser presentado ante un notario público para que recoja la 
declaración del testador de que su última voluntad se encuentra en el pliego que va 
encerrado en el sobre que se exhibe, se hace constar ésta declaración por acta notarial en 
el sobre de referencia. 

• Formalidades del Testamento Público Cerrado. 

l. El testamento puede ser escrito en papel común por el testador, o por otra persona 
a su ruego (art. 1512 C.C) 

19 



2. El testador debe rubricar tudas las hojas y firmar al calce del Testamento; si no 
pudiere hacerlo, podrá rubricar y firmar por él otra persona. (art.1522 C.C.) La 
persona que haya rubricudo y firmado por el testador concurrirá con él a la 
presentación del pliego cerrado, y en éste acto el declarará que aquella persona 
rubricó y firmó en su nombre, y ésta firmará en la cubierta con los testigos y el 
notario. (art.1523 C.C.). 

3. El papel en que esté escrito el Testamento o el que le siiva de cubierta deberá estar 
y sellado, o lo hará cerrar y sellar el testador en el acto del otorgamiento, y lo 
exhibirá el notario en presencia de tres testigos (art.1524 C.C). 

4. El testador declara ante el notario que en ese pliego está contenida su última 
voluntad (art.1525 C.C.). 

5. El noturio dará fé del otorgamiento en la cuhierw del Testamento constancia que 
será firmada por el testador, los testigos y el notario. Quien ;.¡demás, pondrá su sello, 
(art.1526 C.C.), y una raziin. En el protocolo el lugar, día, hora, y año del 
otorgamiento (art.1535 C.C.). 

6. Este Testamento podrá ser conseivado por el testador o darlo en guarda a persona 
de us confianza o depositarlo en el Archivo Judicial (art.1537 C.C.). 

7. El C.C. establece las reglas para el otorJ:;amiento, entrega y retiro del Testamento. 
Como éste es ccrrndo, deberá ahrirsc por un juez cuando haya fallecido el testador, 
previo reconocimiento de las firmas del notario, de las mayoría de los testigos, y del 
testador. El artículo 1545 señala el absurdo que si no pudieren comparecer las 
personas citadas, el juez podrá hacerlo solo. Nos preguntamos la razón de exigir 
tantas concurrencia si aunque esté solo el juez podrá proceder a la apertura del 
Testamento. 

8. Cumplidos los requisitos el juez decretará la puhlicacíón y protocolización del 
Testamento. 

Creemos que este Testamento debe ser manejado con cautela y sólo es aconsejable 
cuando eJ testador estime que nadie puede conocer el contenido de su voluntad. La 
formulación de éste Testamento puede estar llenn de errores: puede estar redactado 
defectuosamente ya porque no sea claro o porque contradiga disposiciones legales, porque 
ignore los efectos que puede causar lo expresado por su voluntad y finalmente por Jos 
riesgos de la pérdida o destrucción del documento. 

A.3) Ológrafo. 

El nombre viene del griego "halos" todo y "grafo" escrito, o sea todo escrito por su 
autor''. El maestro Rafael De Pina Vara opina quc:" ... este tipo de testamento es el 
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único absolutamente secreto, pues el público cerrado, puede ser redactado por el 
propio testador o por otra persona a su ruego, en cambio en el ológrafo sólo el 
testador conocerá el contenido del documcnto"22

• 

Por su parte el maestro Gutiérrcz y Gonzálcz afirma que éste Testamento se aleja de la 
nota práctica que motivó al legislador pura introducirlo en nuestra ley: el de eliminar Ja 
intervención de los notarios púhlicos, pero no ul Archivo Gencrul de Notarias, y es asi como 
en el artículo 1553 se cstahlcce la necesidad de depositar en esa dependencia un tanto del 
Testamento. Razón que explica el porqué en todo juicio sucesorio se lihm oficio a tal 
dependencia a efecto de que se informe si en ellu se hu hecho el depósito del algún 
Testamento 2

J. 

Cabe hacer mención que las características principules de este Testamento son: 

l. Debe estar escrito de puño y letra del testador. Los Testamentos o16grafos no 
producirán efecto si no están depositados en el Archivo General de Notarias 
(art.1550 C.C). 

Este último requisito de forma. 

2. El Testamento vendrá por duplicado, y en cada documento deberá estar impresa 
la huella digital del tcslador. El original dentro de un sobre cerrado y lacrado, 
y será depositado en el archivo arriba mencionado (art.1553 C.C.). 

3. Sólo puede ser otorgado por personas mayores. Deberá estar firmado por el 
teslador con expresión del día, mes y año en que se otorga (art.1551 C.C.). 

Requiere de declaración de ser formal coníorme a los artículos 881 a 883 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

B) Testamentos Especiales. 

En este tipo de Testamentos la ley exige pocas formalidudes, pues aquellos están 
destinados a facilitar la expresión de la última voluntad en circunstancias que hace imposible 
el otorgamiento de acuerdo con las formas ordinarias. Tienen los Testamentos especiales 
idéntico valor y eficacia que los ordinurios, pero ésto no significa que puedan otorgarse 
cuando no concurren las circunstancias particulares previstas por el legislador para 
autorizarlos. 

El artículo 1501 del C.C. divide al Testamento Especial en: 

B.!) Privado 
B.2) Militar 
B.3) Marítimo 
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B.4) Hecho en pais extranjero 

B. I) Privado. 

El Testamento privado se caracteriza por ser la fcírmula legal de las dliiposicioncs de 
última voluntad reconocida para casos verdaderamente urgcntcs14

, 

• Casos en que procede el Testamento Privado según el articulo 1565 del C.C.: 

l. Cuando el testador es atacado de una cnfcrmcndad tan violenta y grave que no 
dé tiempo para que concurra el notario a hacer Testamento. 

2. Cuando no haya notario en la población, o juez que actúe por receptoría. 

3. Cuando, aunque haya notario o juez en la población, sea imposible o por lo 
menos muy difíci1, que concurran al otorgamiento. 

4. Cuando los militares o asimilados al ejército entren en campaña o se encuentren 
prisioneros de guerra. 

El Testamento privado tiene carácter supletorio en rclacilln al ológrafo. Por lo tanto 
aquel será válido si el testador estuvo imposihiliw.do para otorgar el Testamento ológrafo 
(art.1566). El testador declarará su voluntad en presencia de cinco testigos, uno de éstos 
redactará el documento, si el testador no pudiere hacerlo (art.1567 C.C.). El Testamento 
privado sólo surtirá sus efectos si et testador fallece de la enfermendad o en el peligro que 
se hallaha, o dentro de un mes de desaparecida la causa que lo autorizó (art.1571 C.C.). 
Después de la muerte del testador, los testigos que concurrieran al acto, donde deberán 
ratificar su testimonio (art.1573 C.C.). Si los testigos estuvieren conformes con sus 
declaraciones. el juez manifestará que sus dichos son el formal Testamento de la persona 
de quien se trate (art.1575 C.C.). 

Consideramos que éste tipo de Testamento resulta peligroso, por prestarse a fáciles 
manipulaciones, susceptibles de llegar al resultado de que la voluntad en el mismo, atribuida 
al testador no sea, en realidad su verdadera voluntad. L:.is formalidades exigidas para el 
otorgamiento del testamento privado no garantizan el acto. Por otro lado, algunos de los 
supuestos que se plantean resultan anacrónicos, nos referimos a los que expresan la situación 
de los militares en campaña y de los prisioneros de guerra(l en el distrito federal ?). Clara 
rcminiscccncia de la situación que imperaba en nuestro país en 1928, año en se expidió el 
código civil vigente. 

B.2) Militar. 

El articulo 1579 determina que:" Si el militar o asimilado al ejército hace su disposición 



en el momento de entrar en acción de guerra, o estando herido sohrc el campo de batalla, 
hastará que declare su voluntud ante dos testigos, o que entregue a los mismos el pliego 
cerrado que contenga su última disposición, firmada de su puño y letra". 

Lo mismo se aplicará a los prisioneros de guerra (art.1580 e.e.). Los testamentos por 
escrito, así como los otorgados oralmente deberán ser notiíicados a la Sccreturfa de Ja 
Defensa Nacional, y ésta Jos remitirá a Ja autoridad judicial corrcpondientc para que se 
proceda a Ja apertura de los mismos (arts. 1581 y 1582 e.e.). 

Estimamos que éste testamento tal vez sea muy arriesgado, pues puede ser objeto de 
falsas declaraciones de los testigos, o que aquellas sean imprecisas y obscuras, de manera 
que no aclaren en forma expresa la voluntad del testador. En cuanto Ltl testamento escrito, 
en tiempos de guerra es difícil que el documento se conserve por el mismo estado que se 
vive. 

B.3) Marítimo. 

El artículo 1383 del C.C. expresa: "Los que se encuentren en alta mar, a bordo de navíos 
de la Marina Nacional, sea de guerra o mercante, pueden testar sujetándose a las 
prescripciones siguientes". 

En Jos artículos 1584 a 1592 del e.e. se determina cómo se debe otorgar: en presencia 
de dos testigos y del capitán del barco, se debe hacer por duplicado.El testamento se 
conservará entre los papeles importantes del navío. Si el hoque arribase a un puerto en 
donde hubiera autoridades del Servicio Exterior Mexicano, a ellas el capitán entregará el 
testamento, a efecto de que llegue a su destino final en México: las uutoridades judiciales 
correpondientes 

Este Testamento sólo será válido si el testador falllece en el mar o dentro de un mes, 
contado, desde su desembarque en algún Jugar donde conforme a Ja ley mexicana o local 
haya podido ratificar u otorgar su última disposición. 

B.4) Hecho en país extranjero. 

''Los Testamentos hechos en país extranjero producin1n efecto en el Distrito Federal 
cuando hayan sido formulados de acuerdo con las leyes del país en que se 
olorgaron"(arl.1593) 

Nuestro C.C. acepta y toma por válidos los testamentos hechos en otros países, siempre 
que se sigan las normas de la nación donde se otorgó. Las autoridades mexicanas del 
servicio exterior están facultadas para que ante ellas un mexicano pueda declarar su última 
voluntad. El funcionario mexicano en el extranjero hará llegar a la autoridad judicial 
mexicana correspondiente el testamento a efecto de que se realice la apertura del mismo. 

1.1.3 Disposiciones comunes a las Sucesiones Legítimas y Testamentarias. 
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Ya revisamos a lo largo del presente capítulo que la ley divide en dos grandes clases a 
la Sucesión Mortis causa: la que se diílerc por ministerio de ley (legal o legítima), y ta 
realizable por medio de la voluntad del De Cujus (testamentaria). Sin cmhargo, es ta misma 
norma la que une a tas dos categorías de sucesiones, al regular a través de disposiciones 
idénticas los siguientes supuestos: 

A) De las providencias que dehen adoptarse cuando la viuda queda en cinta. 

B) De la apertura y tramitación de la herencia. 

C) De la acep1aci6n y de la repudiación de la herencia. 

O) Del inventario y liquidación de la herencia. 

F) De la partición y los efectos de ésta. 

G) Del albacea (Este punto será tc1na de estudio en los últimos incisos del presente 
capítulo). 

A) De las precauciones que deben adoptarse cuando la viuda quede en cinta. 

En los artículos 1638 a 1648 del e.e. se señala el procedimiento a seguir cuando la viuda 
está embarazada. Esta pondrá en conocimiento del juez que conozca de la sucesión, dentro 
de de cuarenta días, para éste lo notitique a los que tengan a la herencia un derecho que 
deba desaparecer o disminuir por el nacimiento. Los interesados podrán pedir al juez se 
tomen medidas cautelares para evitar la suposición del parto, el reemplazamiento del infante 
o que se haga creer que la criatura es viahlc, cuando ésta no lo cs. La viuda notificará al juez 
y los interesados la fecha tentativa de su parto. Aún cuando tenga bienes la viuda deberá 
recibir alimentos con cargo a la masa hereditaria. 

La cónyuge supérstite no estará obligada a devolver los pensiones alimentarias a pesar 
haya habido aborto. 

B) De la apertura de la herencia 

La sucesión se ahre ·en el momento en que mucre el autor de la herencia y cuando se 
declara la presunción de muerte de un ausente (arl.1649 e.e.). 

C) De la aceptación y de la repudiación de la herencia. 

El e.e. del artículo 1653 al artículo 1678, señala todo lo relativo a la aceptación y 
repudiación de la herencia, de donde destaca lo siguiente: pueden aceptar o repudiar la 
herencia todos los que tienen la libre disposición de sus bienes (art.1653). 

La herencia dejada a los menores e incapacitados será aceptada por los tutores, quienes 
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podrán repudiarla sólo con autorización del Ministerio Público (art.1654). La aceptación 
puede ser expreso si el heredero rccunocc con ptilahras terminantes; y tácita si ejecuta 
hechos de que se deduzca la intención de uccpt;.ir1 o aquellos que no podría ejecutar, sino 
en su calidad de heredero (art.1656). 

La rcpudiución debe ser expresa y hacerse por escrito ante el juez o a través de 
instrumento público otorgado ante noturio1 cuando el heredero no se encuentre en el lugar 
del juicio (art.1661) 

Las personas morales pueden adquirir, aceptar y repudiar la herencia a través de sus 
representantes legítimos. Pero tratándose de organismos gubernamentales, aquellos no 
podrán repudiarla sino con la previa autorización del Ministerio Público (art.1668). 

Ninguno puede renunciar la sucesión de persona vivu, ni enajenar Jos derechos que 
evcntuamcnte pueda tener su herencia (art.1665). Nadie puede aceptar ni repudiar sin estar 
cierto la muerte de aquel de cuya herencia se trate (nrt.1667). La aceptación y la 
repudiación, una vez hechas, son irrevocl.lbles, y no pueden ser impugnadas sino en caso de 
dolor o violencia (art.1670). 

La aceptacicln en ningún cuso produce confusión de bienes del autor de la herencia y 
de los herederos, porque toda herencia se entiende uceptada u beneficio de inventario, 
aunque no se exprese (art.1678). 

D) Del inventario y de Ja liquidación de Ja herencia. 

Estos procedimientos están regulados del articulo 1750 al 1766 del e.e., de Jos cuales Jo 
más relevante es: La necesidad del albacea de hacer un inv'!ntario. Concluido y aprobado 
éste aquel procederá a la liquidación de Ju hcrenciu en el orden siguiente: 

1 º Serán pagadas las deudas mortuorias con el cuerpo de la herencia, se entiende 
por aquellas, a los gastos de funeral, y los que se hayan causado en la última 
enfermedad del autor de la herencia. 

2º Se liquidarán los gastos de rigorosa conservación y administración de la herencia, 
así como los créditos alimenticios. Si no hubiere dinero, el alhncca promoverá la 
venta de los bienes muebles y aún de los inmuehlcs. 

3º Se solventarán las deudas hereditarias, las cuales fueron contraídas por el De 
Cujus independientemente de su última disposición. Si no hubiere pendiente 
ningún concurso, el albacea pagará conforme a la sentencia de gradm1ción de los 
acreedores. 

E) De Ja partición y sus efectos 

Partición es el acto por el cual el alhacea adjudica a Jos herederos y legatarios los bienes 
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y derechos asignados para ellos conforme a la ley o según la voluntad del testador. Todo éste 
proceso se especifica del artículo 1767 al 1787 del e.e., entre lo más destacado está: 

La realización de la partición después de aprobados el inventario y la cuenta de 
administración. Puede suspenderse la partición a petición de los interesados. 

Si el testador dispone que a algún heredero o legatario se le entreguen determinados 
bienes, el albacea los facilitará siempre que aquellos garanticen suficientemente responder 
por los gastos y cargas generales de la herencia, en la proporción 4uc le corresponda. 

Si el autor de la sucesión no dispuso cómo debieran repartirse sus bienes y se tratase de 
una empresa, se aplicarú la negociación, siempre que puedan entregarse en dinero a los 
otros coherederos la parte que les corresponda. 

El precio de la negociación la fijarán los peritos. Sin embargo, los herderos podrán 
cualquier tipo de convenio que estimen pertinente. La partición constará en escritura pública. 

Cuando por causas anteriores a la partición, algún heredero fuese privado del todo o 
parte de su haber, los otros coherederos están obligados a indemnizarle de esa pérdida, en 
proporción a sus derechos hereditarios. Si alguno de los coherederos estuviere insolvente, 
su cuota por cubrir se repartirá entre los demás, incluso el que perdió su parte. 

Las particiones pueden rescindirse o anularse por las mismas causas que las obligaciones 
(ausencia de voluntad, falta de objeto, forma, ilicitud en aquel y voluntad viciada). El 
heredero pretérito tiene derecho de pedir la nulidad de partición. Decretada ésta, se hará 
una nueva para que reciba su parte correspondiente. 

l.2. Origen Del Albacea. 

La institución del albacea no podemos considerarla romana, no existe testimonio de que 
en alguna ley se contemplara esta institución. Sin embargo, en la práctica romana se 
encuentran brotes del albacea que sirvieron para su formación, por ejemplo, el fiduciario era 
la persona en cuya fe descansaba el testador para que cumpliera sus instrucciones. 

Las fuentes describen cinco procesos verbales de apertura del testamento, encargándole 
de promover y velar por su apctura. 

Se hace notar la influencia que las costumbres germánicas ejercieron a través del Código 
de Alarico. En ellas no existía la institución de herederos por testamento, pero sí las mandas 
piadosas. De ahí la necesidad que una persona de confianza a quien el testador encargase 
del cumplimiento. En el breviario de Alarico se trataba del proxecutor y del legatarious, 
creación legal con antccentes consuetudinarios: el salman que configuró en )as antiguas 
adopciones inhereditmem. 
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La Iglesia hizo cosa suya el cumplimiento de la voluntad de los testadores y los obispos 
fueron considerados como albaceas legítimos; en el Concilio de Trcnto entre otros, 
recibieron la misión de ser ejecutores de las disposiciones piadosas, y según las partidas 
podían apremiar a los testamentarios y poner a otros en su lugar si fueren negligentes en 
cumplir los encargos del testador, pues se consideraba asunto de piedad el que las almas 
de los difuntos no padecieran por falta de sufragios. 

Dejó de ser cosa espiritual en la NoR, que secularizó el cargo y el Decreto de 
Unificación de Fueros 6-12-868 sustrajo a la jurisdicición eclesiástica el nombramiento del 
albacea. 

Aun desaparecida la potestad espiritual, lo que caracterizó en el derecho histórico al 
albacea como el órgano que daba cumplimiento a la parte piadosa del testamento. Aunque 
no fue su única característica, era el atributo que mejor lo distinguió. Más adelante, el 
albacea ya estaba facultado paru entregar los legados, asi como para demandar las cosas que 
comprendían, ya porque las detentase un tercero o un heredero. Pero ul mismo tiempo la 
ley íue previsora y le limitó al albacea sus facultades estrictamente para cumplir su misión". 

Las mujeres, menores de edad, moros, herejes, locos no podían ejercer el cargo de 
albacea. 

En el Derecho Francés la institución evolucionó a través de 
las costumbres, de donde el Código de Napoleón lo incluyó en sus disposiciones. 

Dos modalidades modernas presenta la institución del albacea: 

a) En las legislaciones latinas y germanas ocupa una función secundaria y subordinada 
al testamento (cabe hacer hincapié que nuestra legislación es una excepción, pues la 
figura del albacea existe en ambos tipos de sucesiones, ubicándose aquella en el 
Capitulo IV del Título Quinto denominado: "Disposiciones comunes a las sucesiones 
legítimas y testamentarias"); y 

b) En las legislaciones anglosajonas el albacea es una figura esencial pues no se permite 
a los sucesores liquidar la herencia, siendo ésta la función especial del ejecutor 
testamentario o judicial26

• 

1.3. Concepto de Albacea. 

Diccionarios de la lengua española y estudiosos del derecho sucesorial coinciden que la 
palabra albacea proviene de la voz árabe nd-wnci y ésta siginifica ejecutor o cumplidor, y 
también, históricamente cabezalero, manscdor o fideicomisario. Según el Diccionario 
Enciclopédico Ilustrado de la Lengua Española, Albacea cs ... "la persona encargada por el 
testador o por el juez de cumplir la última voluntad y custodiar los bienes del finado." 

Para el derecho español albacea cs .. "la persona o son las personas cuya misión es cumplir 
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y ejecutar Ja última voluntad del testador"27
• Esta misma postura acoge el derecho argentino 

el concebir al albacea eomo .. .''la persona encargada de ejecutar la voluntad del testador, 
independientemente del heredero". 

Para el derecho civil mexicano éstas tres dcíiniciones resultan incompletas, puesto que 
el albacea puede ser nombrado también por los herederos, legatarios y hasta por el juez en 
ciertos casos. Para corroborar esta nfirmación el C.C. define al albllcea como ... "la persona 
designada por el testador, los herederos, el juez o los legatarios, ·según corresponda· para 
cumplir la última voluntad del causante mediante la realización de todos los actos y 
operaciones necesarios al efecto". (arts 1679 a 1766). 

Por su parte el maestro Rojina Yil1cgas dice que: " ... los albaceas son las personas 
designadas por el testador o por los herederos para cumplir con las disposiciones 
testamentarias o para representar a la sucesi6n y ejercitar las acciones correspondientes al 
autor de la herencia; así también son órganos representativos de la comunidad hereditaria". 

Para De Pina Vara Jo importante en el alb<icca no es el concepto, el origen, o quien lo 
nombra sino su función misma:Ja administración de la herencia y ejecutar los actos 
pertinentes para que se transfiera aquella 21

• 

Nosotros compartimos esta opinión pues es poco relevante si el albacea actua en un 
reducido campo o en todo el derecho sucesoria!, si proviene de voz árabe o latina, o si su 
origen lo encontramos en el derecho germano. Es el albacea es un órgano muy importante 
en toda sucesión·sca legítima o testamentaria-, realiza actos y operaciones necesarias para 
que los bienes, derechos y obligaciones del De Cujus se destinen a quien tiene legítimo 
derecho. Gracias a la existencia del alhacca se hace po~ible la transmisión de los bienes, la 
continuidad de la riqueza. 

1.4. Naturalczs Jurídica Del Cargo De Albacea. 

La naturaleza jurídica del alahacea se ha fundado en varias teorías: 

a) Como un mandatario (mandato póstumo). 

Varios autores como Yalverde, Planiol Y Planck 29 sostienen que el albacea es un 
mandatario post·mortcm. Al respecto afirman que la figura del albacea se adapta a sólo una 
institución jurídica: el mandato (el encargo que el testador le confía). Carece de importancia 
que el poderdante muera y tas órdenes se ejecuten después de la muerte del De Cujus, 
lejos de terminar, el albacea inicia sus funciones. 

Ricci30 comparte esta postura, y refuta los argumentos que aluden a que el mandato 
termina con la muerte, " ... es necesario traspasar el campo jurídico y adentrarse en la 
voluntad del testador para continuar con lo confiado, hasta que se realice lo dispuesto por 
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el De eujus". 

De conformidad con nuestra legislación esta teoría carece de validez, pues según lo 
señala el artículo 2595 del e.e: El mandato termina con la muerte del mandante o 
mandatario", por ende no se aceptan los mandatos post-mortcm. 

Si bien el albacea se asemeja a un mandato en la sucesión testamentaria, en la legítima 
no se encuentre ninguna similitud, pues son los herederos y no el difunto quien nombra al 
albacea. Entonces el mandato es inexistente, ya que nunca huho consentimiento de las 
partes, en el entendido que éstas eran el difunto y el alhucea. 

Otro argumento que es pertinente mencionar es que la capacidad de las personas termina 
con la muerte, de suerte que nuestro sistema legal no puede aceptar que una relación 
jurídica ligue al alhacea con el De eujus, pues éste muerte pierde por completo su 
capacidadl1• 

b) Como representante de una persona moral. 

Luis F. Uribc 32 y Aquiles Yorio JJ conciben al albacea como representante de una 
persona moral: la sucesión, o la masa hereditaria. 

Para sostener dicha postura afirman que Ja herencia o sucesión es un suje.to de derechos 
y obligaciones, rasgos de Ja persona moru1. Por lo tanto, necesita órganos de representación, 
que obren a su nombre y que mejor que el albacea por desempeñar el cargo. 

Otro apoyo de Ja mencionada tesis lo encuentran en los siguientes artfculos del C.C. 

Artículo 1705.-EI albacea debe deducir todas las acciones que pertenezcan a Ja herencia. 

Artículo 1706.-Son obligaciones del albacea general: ... 
Fracción Vll.-La defensa en juicio y fuera de él, así de la 
herencia como de la validez del testamento. 

Creemos que aunque éstos autores fundamenten su teoría, ésta resulta incompleta, pues 
Ja herencia no posee todas las características que Je son propias a la persona moral, carece 
de: objeto social, personalidad distinta a la de sus socios o osociados, existencia 
permanente.Y sobre todo, falta el consentimiento de Jos osociados o socios para crear un 
ente que realice como apuntamos antcs·un objeto social limitado. 

e) Como representante de los herederos, legatarios y acreedores. 

Rojina Villcgas " afirma que basado en una lógica jurídica, el albacea es un 
representante de los herederos, legatarios y acreedores de Ja herencia. Esto se aplica 
indistintamente a la sucesión testamentaria o legítima. En la primera, el autor de la sucesión 
establece a una persona que actuará por y en favor de las partes que posean derecho 
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suficiente para heredar, aceptar un legado o recibir el pago de un crédito. El albacea 
representa a una amplia gama de intereses. 

Si la sucesión que se presenta es legal, los herederos nombraran al albacea, pues de 
alguna manera ellos son los causahabientes a título universal (adquieren derechos y 
obligaciones). No obstante lo anterior, los legatarios y acreedores de la herencia se 
consideran representados por el mismo albacea nombrado por los herederos 

Para nosotros ésta última postura es la más aceptable, pues el albacea sí actua a nombre 
de cada uno de los derechos de los herederos, legatarios y acreedores de la herencia, pues 
cumple los actos necesarios para que la herencia se adjudique a todos aquellos, que por ley 
o por voluntad del testador, tengan derecho para ello. El albacea es un órgano de actuación 
de intereses vinculados por la herencia. 

1.5. Características Del Cargo De Albacea. 

Según el Código Civil son los siguientes: 

a) El cargo de albacea es voluntario, pero una vez aceptado queda obligado a 
desempeñarlo (urt.1695). 

b) Puede ser renunciado, (art.1696), ya sea por: 

l. Sin justa causa, en cuyo caso perderá Jo que Je hubiere dejado el testador (arts. 
1696 y 1331). 

11. Por causa justa, pero si es así perderá lo que Je hubiera dejado el testador si íue 
con el exclusivo objeto de remunerarlo por el desempeño del cargo (art.1696). 

e) Pueden excusarse de ser albaceas (art.1698): Los empicados o funcionarios públicos; 
los militares en servicio activo; los que íueren tan pobres que no puedan atender el 
albaceazgo; Jos que por el mal estado habitual de su salud o por ser analfabetas no 
puedan atender debidamente el cargo; los que tengan setenta años cumplidos; y los 
que tengan a su cargo otro alhaceazgo. Mientras se decide se excusa deben 
desempeñar el cargo, so pena de perder lo que Je hubiera dejado el testador 
(art.1699). 

d) Es un cargo pcrsonalísimo. El albacea no puede delegar su cargo, pero si obrar por 
mandatarios que obren bajo sus órdenes, respondiendo por los actos de éstos. 

e) Es un cargo remunerado: 

l. Si está en calidad de único albacea, recibirá su rctrición de acuero a lo 
dispuesto por el testador (art.1740). Si el difunto no indicó esa cantidad , será el 
2 % sobre el importe líquido y efectivo de Ja herencia y el 5 % sobre los frutos 
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industriales de los bienes (art.1741). Cabe hacer mención que el albacea puede 
elegir entre estos dos sistemas. 

11. Si fueren varios y mancomunados los albaceas, la retribución se repartirá entre 
todos ellos; si no fueren mancomunados, la repartición se hará. en proporción al 
tiempo que cada uno haya administrado y al trabajo que hubieren tenido en Ja 
administración (art.1743). 
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LA PERSONA MORAL 

2.1 Origen y Concepto De La Persona Moral. 

• lntroducci6n. 

La palabra persona proviene de las voces latinus: pcr y sonare, sonar fuerte, resonar. En 
Roma se le llamaba personare a Ja careta con la que se cubría el actor cuando recitaba en 
escena. Persona signiílcaha: posición, función o cualidad. Más tarde se empicó el vocablo 
para determinar el status del indivduo. 

Con el tiempo estas formas de coligación de persona van perdiendo importancia y la voz 
se reduce como un simple sufijo estilístico, una palabra sin contenido, asi el vocablo persona 
se convierte en la ndicación del género cuyo genitivo positivo formaba la especie y ésta 
evidentemente era la de hombre 15

, 

Con el advenimiento del cristianismo la noción de persona se aplicó a todos los del 
género humuno, reinvindicúndolos como seres. Este concepto prevaleció durante el 
Medioevo y la Edad Moderna. No fue sino hasta finales del siglo XVlll y principios del XIX 
cuando los ordenamientos jurídicos extendieron el reconocimiento y la protección a las 
asociaciones y corporaciones, otorgándoles la categoría de sujetos de derechos y obligaciones, 
es decir, personas. 

En el habla común, la voz pen•ona se empica para designar al ser humano, o al individuo. 
El Diccionario Enciclopédico Ilustrado de la Lengua Española36 define persona entre otras 
acepciones como " ... Cualquier individuo de la especie humana, hombre de prendas con 
capacidad y sabiduría, hombre o mujer cuya identidad se ignora". 

Sin embargo, en el lenguage jurídico persona tiene un significado en sentido amplio, que 
a su vez se ramifica en dos conceptos limitados, es decir, ambos en sentido estricto. 

Para el Derecho persona, en latu sensu, significa: sujeto de derechos y obligaciones, 
centro de referencia ideal de un determinado números de facultades y deberes. 

Reconocidos civilistas franceses coinciden en la existencia una idea general de persona, 
así Baudry-Lacantinierc37 y F. Laurent311 apuntan que es" ... el sujeto de derechos y 
obligaciones que actua en un tiempo y lugar determinado". Sin cmhargo1 no podemos afirmar 
que haya un criterio uniforme en cuanto a su definición, tratadistas mexicanos buscan hallar 
la esencia del concepto de persona, el maestro García Maynczl9 1o define como " ... todo 
ente capaz de tener facultades y deberes". 

Uribc no se conforma con esta noción pues la considera vaga e imprecisa, apunta que la 
idea de persona va más al1á de un simple sujeto facultado para ejecutar actos, u obligado a 
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realizar algunas hechos; para este uutor persona es un centro de refercnciu reconocido por 
la ley de muncra directa o indirecta al cual convergen un determinado número de vínculos 
jurídicos que tienen uno o varios titulures respecto de ese mismo centro de referencia "°· 

Nosotros por nuestra parte coincidimos con el maestro Urihe pues todas las personas son 
centros de referencia unidos por nexos jurídicos que permiten la interacción de todos los 
sujetos en el mundo del derecho. Los vínculos crean una red que cuhre a todas las personas, 
ubicándolas en distintas posiciones según sea la relación jurídica. 

Explicado el concepto de persona en sentido amplio, pasemos a am11izar en forma 
somera, las dos ramns en las que se divide la citada noción: 

A) Personas Naturales. 

También llamadas personas físicas o individuales. El Hombres, sujeto de las relaciones 
jurídicas por excelencia. Es el ser humano, por el simple hecho de serlo, posee personalidad 
jurídica si bien bajo ciertas limitaciones impuestas por la ley (edad, uso de razón, etc). 

El C.C. reconoce a la persona física en su artículo 22: 

" La capacidad jurídica de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y se 
pierde por la muerte; pero desde el momento en que el individuo es concebido, 
entra bajo la protección de la ley se le tiene por nacido para los efectos declarados 
del presente código". 

Como podemos observar, el C.C. concede pleno reconocimiento al individuo, aún cuando 
éste no ha nacido pero ya existe en el seno de su madre. Otro claro ejemplo lo tenemos en 
el artículo 1313 del mismo ordenamiento, el cual dispone que todos los habitantes del 
Distrito Federal podrán heredar. Es así como la ley civil le atribuye a las personas fTsieas 
derecho y capacidad para heredar. 

B) Persona Moral. 

• Origen de la Persona Mornl 

Además de los seres humanos existen otras entidades que han sido tratadas por el 
derecho como personas jurídicas: Las llamadas " Personas Morales " o " Personas 
Colectivas ". No obstante lo anterior, estos entes no siempre fueron protegidos por el 
derecho, aunque en lu Jcgislución romana ya se hacía referencia a ellas. En Roma se utilizó 
la expresión 11 Universitas 11 para denominar unificadamcntc a un grupo de individuos o a un 
conjunto de cosas. Aquella era una entidad ideal diversa del conjunto de seres que Ja 
integraban. El patrimonio no pertenecía a los miembros asociados, sino propiedad unificada 
del enten ideal, además Ja sociedad subsistía aunque los miembros Ja abandonaran. 

Roma conoció a diferentes tipos de personas jurídicas como: 
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- &tado Ocrnrlum 

• Corporaciones e instituciones políticas y sacras. 

Según Gayo las organizaciones civiles tenían autonomía putrimonial y, capacidad para 
adquirir y poseer bienes e intervenir enjuicio. Contemporáneamente, en el antiguo Derecho 
Germánico se reconocieron varias modalidades de asociaciones y corporaciones, pero no se 
existió una clara distinci6n entre la C3pacidad jurídica de Ja persona moral y sus integrantes. 

Posteriormente los Canonistas aportaron algunos elementos conceptuales por los que se 
creó una distinción mús precisa entre el sujeto individual y el colectivo. Junto al Estado 
(Municipio) se caracterizó a la Iglesia como persona moral autónoma. Este criterio fue 
adoptado por la untigua legislación española, que catalogó a los mismos entes como 
personas mornles .. 1• 

Con la arribo de la Revolución Industrial se crearon corporaciones y asociaciones cuyos 
fines eran la fabricación y comercialización de determinados hicncs, estos eran entes que 
poseían vida aparte de la de sus miemhros que los integraban. Este hecho obligó a los 
gobiernos europeos a abrir sus legislaciones en favor de estos seres. Se empezó a reconocer 
y proteger aquellos grupos de personas que se reunían con un fin progresista y pacífico. Ya 
no estuvieron fuera de la ley los bancos, sociedades anónimas, universidades, fundaciones e 
instituciones de investigación científica. 

Actualmente casí todas las legislaciones en el mundo reconocen a la persona colectiva 
o moral como sujeto de derechos y obligaciones. En nucstn1 sistema jurídico, la base 
constitucional de la persona moral es el artículo 9º, el cual a la letra dice: " No se podrá 
coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito ... " 
Nuestra Carta Magna estima en la categoría de las Garantías Individuales el derecho de libre 
asociación persiguiendo un fin, además al grupo fornrndo con carácter no transitorio le 
reconoce personalidad distinta a la de sus integrantes, para actuar en el ámbito de las 
relaciones jurídicas. 

Creemos que la incursión de estos entes en la vida moderna hace posible el progreso 
económico, social, científico y tecnológico, pues el hombre sabe que sólo reunido con otros 
hombres es posible la consecución de los más variados fines. 

• Noción de Persona Moral. 

Savigny nos proporciona un Concepto simple de persona moral: "Sujeto de derecho 
constituido por una pluralidad de individuos jurídicamente organizados" u. 

34 



Por su parte el tratadista Ignacio de Casso y Romero, en su obra .. Diccionario de 
Derecho Privado" sostiene que " ... la personas colectivas se constituyen por todas aquellas 
entidades que se íorman para l:.1 realización de fines colectivos y permanentes de los 
hombres 1 y a las que el ordenamiento jurídico reconoce capacidad para ser titular de 
derechos y obligaciones";u 

Roberto Ruggiero en su obra Instituciones de Derecho Civil a la persona moral la define 
como " ... toda unidad orgánica resultante de una colectividad organizada de personas o de un 
conjunto de bienes y a los que, para la consecución de un fin social durable y permanente, 
es reconocida por el Estado una c<ipacidad de derechos patrimoniales. 

Asimismo, el Diccionario Jurídico Mexicano"~ se adhiere a la postura de Ruggicro, y 
sostiene que:" Persona Moral es una entidad (normalmente compuesta de un grupo de 
individuos) a las cuales el derecho considera como una sólo ente para que actue como tal 
en la vida jurídica". 

La persona moral representará a uno o varios individuos, colectivamente considerados. 

2.2. Naturaleza Jurídica de la Persona Moral. 

En este aspecto la doctrina se ha dividido en tres corrientes: 

a) Teorías que niegan la existencia de la persona moral 

a.1) Teoría de la Ficción 

Savigny, Puchta, Laurent y Esmcin sostienen que la persona moral es una ficción. 
Sólo son los seres humanos quienes están dotados de voluntad, la persona moral 
sólo es una creación del derecho, que finge le existencia de una persona donde 
no c.-<iste, a fin de hacerla capaz de tener un patrimonio y ser sujeto de derechos 
y obligaciones. El facto de que los personas morales sean entes ficiticios no 
significa que carezcan del substrato real, quiere decir, que su esencia si es 
verdadera porque el derecho asi lo ordena, se vale de una ficción para ello. " 

Esta teoría cae pl)r simplista ya que sus defensores no explican el porqué la 
persona moral carece de voluntad. Además la facultad de querer no determina 
la capacidad jurídica. Los idiotas y menores de edad carecen de ella, sin embargo 
son sujetos de derecho. 

a.2) Teorías del patrimonio de afectación 

Winseheid nos dice que existen bienes afectos a un fin y distingue dos tipos de 
patrimonio, los que pertencen a los individuos y los impersonales o destinados a 
un fin. Estos últimos son las personas morales, cuya esencia son bienes 



cosntituidos afectos a una fin:.ilidud .tu. 

Nosotros ohjct:.imos esta teoría diciendo <¡uc no puede existir un patrimonio 
monstrcnco, es decir sin ritular alguno. Tamhién podemos ufirmar que los bienes 
y posesiones de una persona física pueden estar afectos a un fin y no por eso son 
personas morales. 

a.3) Teoría de la propiedad colec1iva 

Planiol defiende esta hipótesis y afirma que lu personalidad jurfdica es 
simplemente una propiedad colectiva con un administrador único ·". 

Definitivamente no podemos aceptar esta teoría por incongruente. La esencia de 
una persona no está en su patrimonio sino en el ser mismo. Los bienes por si no 
pueden obligarse o exigir Ja ejccuci6n de acciones. Volvemos a señalar que la 
persona moral es un ente distinto de sus intcgrnntes y no una comunidad de 
bienes, no podemos huccr um.1 analogía con la copropiedad pues ésta es sólo es 
una forma de disposición de la propiedad, en la cual existe más de un titular al 
respecto de ella y no forma una persona aparte de sus copropietarios. 

b) Teorías realislus 

b.l) Teoría organicista 

Su má.~imo exponente es Zittcrmun, quien afirma que: " ... las sociedades son 
verdaderos organismos vivos, iguales al organismo humano" '"'. Esta corriente 
cayó en el olvido por su poslUru irreal. 

h.2) Teorías volunlaristas. 

Varios autores defienden esta posici6n, entre los más importantes están: 

• Teoría de Ja volunlad del poder 

Suleilles y Jcllinck dicen que por medio de la volunlad de las personas se crea 
a la persona moral. Es por disposici<.ln de un grupo de individuos que nace a la 
vida jurídica, un ser distinto a sus creadores ' 9

• 

Nuestros ¿mtores olvidan un elemento importante en Ja creación de la persona 
moral: el reconocimiento cxpcso que hace el derecho hucia la entidad que se 
pretende constituir. En nuestro sistema jurídico este elemento alcanza el rango 
de existencia. Sin aceptación del dcrcci10 no vive la persona moral. 

• Teoría de la· voluntad colectiva 
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Von Gierke señala que además de Ja voluntad individuul de los socios existe una 
voluntud colectiva diferente a Ja de los primeros, hecho que da a la vida a Ja 
persona moral. Es un organismo socfal, no hiológico que busca alcanzar fines 
superiores a los intereses de Jos miemhros de la asociación ~º. 

Aunque esta teoría muestra signos de la aceptación de la persona moral como 
ente apurte, carece de explicación del porqué los 6rganos crean a la persona 
moral sin I" "cepmeión plen" del Eswdo. 

"' Teoría del Interés 

Michoud y lhering ufirman que el derecho debe de cJcvor a categoría de derechos 
subjetivos (los intereses jurídicamente protegidos) las fimilidades permanentes y 
colectivas de las agrupaciones humanas o la declaración del fundador, siempre 
que el interés sea distinto a Jos de sus miembros fundadores. 

Para el maestro Galindo Garfias esta corriente tiene Ja virtud de distinguir el 
interés coleclivo del particular, la voluntad general. 

e) Teoría Formalista 

Fcrrara51 sostiene que Ja persona mornl es pura creación del Derecho. 
Argumenta que es la ley la que le da vida a estas organizaciones de hombres que 
persiguen un fin; fuera del órgano estatul no son sujetos de derecho. Las 
asociaciones de humanos si pueden ser personas de derecho con capacidad 
diferente a las de sus miembros, pero esto no significu que posean una realidad 
independiente. 

LJ persona moral es un procedimiento técnico, la traducción jurídica de la 
realidad social, que toma en términos del derecho, una idea ya elaborada en la 
sociedad. 

Como todo un teórico formalista, Ferrara nos enumera Jos elementos que debe 
reunir necesariamente una agrupación paru que pueda ser considerada por el 
derecho como una persona moral: 

Un grupo de individuos. 
Los fines por perseguir. 

Estos a su vez deben de reunir tres notas indispensables: determinación, 
posibilid"d e licitud. 

Reconocimiento. Si Ja persona moral reune Jos dos elementos mencionados 
obtiene la aceptación por el derecho objetivo. Gracias al reconocimiento las 
personas morales se transforman en sujetos únicos, diversos de sus miembros 



que los integran. 

Paru el m<.1estro G<trcía Maynez1 la teoría formalista de Ferrara cae en el mismo 
supuesto que la teoría de la ficción " ... es el derecho quien crea a las personas 
morales". Sin embargo, apunta García Maynez, existen agrupuciones que no están 
reconocidas por la ley y no por eso vamos a negar su existencia. El mérito de 
Ferrara fue que señaló los elementos esenciales que una persona moral debe 
reunir para que pueda actuar corno unidad única en el mundo de las relaciones 
del jurídicus. 

Nosotros creemos, como García Mayncz, que el teórico más adelantado en la 
concepción de la persona moral fue Franccsco Ferrara, su postura indica, con 
una formalidud muy clara, como dche de configurarse una ugrupución de hombres 
que pretende obtener el reconocimiento del Estado pura ser sujeto de derechos 
y obligaciones. Para Ferrara el elemento formal se eleva a una categoría esencial. 

La ley acoge esta teoría formalista y ucepta como sujetos de derecho a Jos grupos que 
cumplen con los requisitos señalados por ella misma. Un ejemplo muy claro lo tenemos en 
el artículo primero de LG.S.M. el cual expresamente reconoce a las corporaciones que se 
ubiquen bajo las formas que ella misma enuncia. 

Asimismo, el artículo 25 del C.C. indica cuales grupos humanos son reconocidos por 
personas morales, y a la letra dice: 

Son pcrsonus morales: 

La Nación, los Estados y los Municipios; 

Las demás corporucioncs de carácter público reconocidas por ley (Organismos 
dcsccntrulizudos, empresas de participación estatal); 

Las sociedades civiles o mercantiles; 

Los sindicatos o las asciaciones profesionales y las demás que se refiera la fracción 
:XVI del urtículo 123 de la Constitución Fcdcrul; 

Las sociedades cooperativas y mutualistas, y 

Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines políticos, 
científicos , artísticos, de recreo o cualquiera otro fin lícito, siempre que no fueren 
desconocidos por la ley; 

Las personas morales extranjeras privadas segun el articulo 2736; 
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Vemos que esle artículo es cnuncia1ivo más no limitativo, es posible que el derecho 
reconozca las nuev.ts formas de asociación que van surgiendo en el mundo moderno. 
La uceprnción del derecho permite que la persona moral incursione en las relaciones 
jurídicas que Ja rodean. 

2.3. Carnctcrísticas, Personalidud y Representación De La Persona Moral. 

A) Otracreríslicas 

Como centros de referencia de reluciones jurídicas o sujetos de derechos y 
obligaciones, ambus, la persona moral y la persona física comparten características o 
atributos, excepto el estado civil o familiar, del cual dimanan instituciones que sólo 
Je son propias al ser humuno. Entre aquella están eJ parentesco, el mutrimonio, el 
divorcio, Ju adopción y el concuhinato. 

A continuación mencionaremos las notas características de Ja persona: 

Nomhre. 

Equivale al nombre de las personas físicas, constituye su medio de identificación. La 
nombre puede estar formado por Ju denominación que se refiere a Ja actividad que 
desarrolla la persona moral, p.e."Aceros inoxidables, S.A de C.V .. ; o bien por una razón 
social Ja cual alude a Jos nombres de los integrantes de la socicd<Jd (tal es el caso de Ja 
sociedad en nombre colecrivo) verhigracia "Gómez, Dávalos, Flores y Asociados. 

Cuando se lrata de personas de Derecho Público, se hace referencia ul objeto y fimilidad 
de Ja instirución, p.c. "Instituto Nucional para Ja Educación de Jos Adultos"; o en el caso de 
ser un sindica10, sólo se hace ulución al ranrn a Ja cual pertenecen Jos trabajadores 
verbigracia "Sindicato Nacional de Trahajadorcs de Ja Educación". 

El e.e. así Jo exige en su arlículo 2693: 

"El contraro de sociedad debe conlener: ... 11. La razón social. Tamhién la L.G.S.M. Jo 
dispone en su artículo. Es preciso h<.1ccr la distinción que estriba entre denominación 
social, y razón social. La primera se constituye por un nombre, o denominación que 
pueden señalar o no el objeto social del ente colectivo, la segunda está formada por los 
nombres de los integrantes de Ju persona mor<JI. 

• Domicilio 

Lo apunta el arHculo 33 del e.e. y a la Jelra dice: 

"Las personas morales tienen su domicilios en el Jugar donde se halle establecida su 
administración.Las que tengan su administración fuera del Dis1ri10 Federal, pero que 
ejecuten actos jurídicos dentro de su circunscripción, se considerarán en el Jugar donde 
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los hay:.rn ejecuu..1do, en todo lo 4ue u esos uctus se refiera. Las sucursales que operen en 
lugares distintos de donde radica la casa matriz, tcndrún su domicilio en esos Jugares para 
el cumplimiento de las obligaciones contraídi.IS por las mismas sucursales". 

Si nos referimos a Ja persona física se considerará su domicilio en el lugar donde residen 
habitualmente, a falta de éste donde tengan el centro principal de sus negocios. Se presume 
que una persona reside habitualmente en un lugar cuundo permanezca en él por más de seis 
meses. 

• Nacionalidad. 

De conformidad al artículo 5º de la ley de Nacionalidad y Naturalización, se reputará a 
la persona moral mexicana, si: 

Si se constituyó bajo las leyes mexicanas, y si determinó establecer su domicilio en la 
República Mexicana. 

En las personas físicas huhrá que atender al lugar donde nació el individuo, así a la 
nacionalidad de su padre o de su madre (artículo 30º Constitución Política de México). 

• Patrimonio. 

Aunque algunas personas morales como los sindicatos~ asociaciones políticas, ciéntificas 
o de recreo pudieran funcionar sin patrimonio (conjunto de hienes y derechos susceptibles 
de valorarse pecuniariamente), éste existe por el simple hecho de ser personas y tener 
capacidad de adquirirlo. Es decir, cualquiera que sea su ohjeto y finalidad deben de tener 
la posibilidad jurídica de adquirir bienes, derechos y obligaciones relacionados con sus fines. 

Existen casos como las sociedades mercantiles y civiles que, por su misma naturaleza, 
requieren para constituirse de un patrimonio-capital social-. Es indispensable formarlo desde 
el nacimiento del ente y ésto se verifica a través de aportaciones de socios, en diriero, en 
trabajo o por medio de servicios 

• Capacidad 

Este punto lo estudiaremos con mús detalle en el próximo inciso, ya que por su 
naturaleza va unido cstrcchumente a la personnlidnd de la persona moral 

B) Personalidad. 

• Origen y Naturaleza Jurídica Del Concepto De Personalidad 

En Roma pcrsonnlicla o cnput era Ja integración de una situación privilegiada 
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correspondiente al status social, tenía personalidad quien era lihre y ciudadano. Al 
desaparecer en el Derecho Moderno las restricciones de los status romanos impuestos a los 
seres humanos, la personalidad constituye un atributo de la naturaleza humana. 

Existen dos posturas diversas sohrc la naturulcza jurídica de la pcrsonnlidad, y son: 

i) La que postula que la personalidad es una categoría jurídica. Este concepto es 
puramente jurídico-formal. Es pues, que Ja personalidad existe porque el Derecho objetivo 
la reconoce como la capacidad del individuo para actuar en el mundo del Derecho. 

ii) La 4ue sostiene que la pcrsonalldml es una rculidad nmurul. Según las escuelas 
Jusnaturalistas, la citi.ida noción es un atributo esencial de todo ser humano, una dignidad 
que no se dehc a la uceptacil>n del poder político, sino inherente al sujeto. No se puede 
renunciar a ella. Esta postura sólo es aplicable a los hombres. 

Nuestro e.e. acoge la primera corriente, cataloga en la misma categoría a Jos seres 
humanos y a las agrupaciones de hombres que persiguen un fin común. En su citado 
artículo 22 reconoce expresamente las dos cupacidadcs con las que interacciona el individuo 
(persona física) en el mundo del Derecho: la de goce y la de ejercicio. Asi también en su 
artículo 26 expresa que las personas morales podrán ejercitar todos sus derechos que sean 
necesarios para realizar el objeto propio de su institución. De esta forma podemos ver que 
tanto a la persona física como a Ja persona mornl se la atribuyen facultades para actuar y 
relacionarse en el mundo del Derecho. es decir se le reconoce sus respectivas 
personalidades. 

Por nuestra parte considernmos1 que la afirmación de los Jusnaturalistas sólo es aplicable 
a la persona tisica, es decir, que la personalidad es un utrihuto que el individuo pcr se, por 
el simple hecho de su condición de ser humano. Y retomando la primera teoría podemos 
sostener que en el caso de Ja personas morales es necesario que obre un reconocimiento 
expreso por parte del Estado, pues éstos últimos son seres inanimados que el Derecho 
introduce a la vida jurídica. Ao;i, aceptamos las dos corrientes arriba apuntadas para los 
casos respectivos. 

• Noción de la Personalidad. 

En la lengua espaf10lu, Ja noción de pcrsonulidml tiene muchas acepciones. El 
Diccionario Enciclopédico Ilustrado de la Lengua Española:;2 la define, entre muchos 
conceptos, como: "Diferencia Individual que distingue a cada persona"; "Personaje o persona 
notable"; "Aptitud legal para ser sujeto de derechos y deberes"; "Elementos necesarios para 
actuar a nombre y representt1ci6n de una pcrsona" ... Como podernos observar personalidad 
puede significar muchas ideas y conceptos, sin embargo, para el mundo del Derecho sólo 
tienen relevancia las dos últimas dcíinicioncs, las cuales analizaremos a continuación: 

Queda claro que las dos clases de personas gozarán de personalidad, la persona física 
por su misma naturaleza la posee, pero atendiendo a la persona colectiva el maestro Galindo 
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Garílas53 hace una reflexión muy interesante: 

" Personalidad es la abstracción, que permite dar unidad u las agrupaciones humanas, 
considerándolas individuos con derechos y ohliguiciones. Por medio de dicha abstracción 
se reconoce la existencia, en en el Derecho, de la unidad de esfuerzos y ílnes de los 
integrantes de un grupo, a la cual se le atrihuye una misma pcnmnalidad que a la persona 
humana", 

Como se observa la personalidad es unt.t cualidad, una condición que permite a la persona 
moral constituirse como una unidad. 

Su capacidad para ejercitar derechos y seguir nhligaciones la convierte en un ser único 
e individualizado en el mundo del derecho y como tal, sus intereses dehcn de ser protegidos 
por la ley. 

Por otro lado, personalidad en el lcngungc jurídico tnmhién significa la serie de 
elementos que permiten constatnr las facultades de alguien para representar a otro, 
generalmente a una persona moral. Esta acepción de personalidad es examinada en el 
siguiente inciso de este capítulo pues consideramos que está estrechamente ligada con el 
concepto de rcpresentnción, por lo que en el presente rubro s61o anotamos arriba una breve 
definición. 

Por último, consideramos conveniente distinguir entre dos conceptos que generalmente 
se utilizan en el mundo jurídico como sinónimos. Nos referimos a pcrsonn y pcrsonnlJdad. 
Aunque las dos nociones van unidas, no llegan a fundirse en una misma idea. Persona, como 
ya hemos apuntado a lo largo de este capítulo, significa: ... centro de referencia de relaciones 
jurídicas o sujeto de derechos y obligaciones; y tenemos que pcrsnnaliclad representa: .. .la 
capacidad jurídica, o la cualidad de esa persona en virtud de la cual se le considera centro 
de imputación de normas jurídicas o sujeto capaz de ejercer derechos y cumplir con 
obligaciones. 

Es evidente que no podemos confundir la esencia -pcrsonn- con la cualidad que la 
distingue de los demás entes en el mundo del Derecho-personalidad·. Asi persona es todo 
ser facultado, mientras que personalidad es la mera aptitud para estar facultado. 

C) Representación 

El Diccionario de la Lengua Española determina a la representación como" ... La 
acción de representar o del representante", Es decir subsituir a otro en Jos actos de éste 
último". Por su parte Rafael De Pina, en su "Diccionurio de Derecho"'"' define a la 
rcprcscnlación como:" ... Una institución en virtud de la cual una persona puede realizar un 
acto jurídico por otra, ocupando su lugar". Un concepto más amplio nos Jo brinda el maestro 
Miguel Soberón Maincro, en el Diccionario Jurídico Mexicano, al precisar que 
representación es: 



" El acto de representar o la situación de ser rcprcsen1ado. Sustituir a otro o hacer de 
sus veces. La rcprcscnh1ción, en sentido gcncrnl es un fenómeno jurídico que implica la 
actuación de otro en el campo del Derecho". 

La instituci6n de Ja representación surge en la vida jurídica como un gesto de uyuda, de 
solidaridad o cooperación mutua entre Jos hombres. La persona cuya esfera jurídica es 
afectada, no siempre puede actuar por su propio "pie". Muchas veces se ve en la necesidad 
de solicitarle u un tercero que actue su nomhrc, protegiendo para el primero su intereses 
sean de carácter pecuniario o afectivos. 

Remontándonos al Derecho Romano, no encontramos a Ja represcnladón como una 
institución concreta. De hecho, Ja figura ahora aludida no fue necesaria para las relaciones 
jurídicas, pues cm el pnlcr ramilias, en el núcleo romano, quien ejecutaba todos actos 
precisos para proteger Jos intereses de las personas que cstuhan hajo su tutela. Es decir, 
todos Jos que el Derecho Romano considcrJha incapaces: las mujeres, Jos esclavos y Jos 
varones menores de cdud. Es asi como el pnler fümilins se udquiría derechos y obliguciones. 

Mús tarde con el advenimiento de Ja doctrina cristiana en toda Europa que proclamaba 
la ayuda entre todos Jos seres humanos.la reprcscniación retoma fuerza. Actuar y realizar 
actos en nombre de otra persona que en ese momento no los puede ejecutar, significa "dur 
una mano" a quien lo necesita. 

Con cJ paso de los ~uios y a la llegada de la Revolución Industrial, la representación 
adquiere otro mutiz. Este nace con la ncccsidud de celebrar varios actos de comercio en 
diferentes Jugares. El comerciante recurre a un tercero para que éste realice actos 
mercantiles (compra o venta de bienes) a su nomhrc: "Todo Jo que huga él, repercutirá en 
mi patrimonio''. 

Posteriormente, con el pleno reconocimiento de lus personas morales, la rcprcscnlnción 
logra un papel vi tul para su actuación en el mundo del derecho. La persona colectiva, como 
ente ficticio, no puede actuar por si misma. Es preciso que sean las personas físicas quienes 
realicen actos a· nombre de estos seres immimados. El representante hará todos los actos 
necesarios paru Ja consecución plena del fin que persigue Ja persona moral (representado}. 
Gracias a este desplazamiento de conductas y actos en el tiempo y en el espacio, fue posible 
al hombre y sus agrupucioncs alcanzar un desarrollo mercantil más rllpido. En la figura de 
la representación existen dos elementos: el rcprcscntnntc (quien ejecutará todos Jos actos) 
y el representado (la persona cuya esfera jurídica .se verá afectada por las actuaciones del 
representante, u nombre de quien se ejccuturán los uctos solicitados. 

A Ja rcprcscntnción la podemos dividir en tres grandes rubros: 

A) Rcprcscnlnclón volunlarin. Esra dimana de la propia voluntad del representado. 
es decir, este último desea por muluo proprio, que un tercero realice actos que 
repercutan en sus intereses jurídicos. La representación voJuntarioa se divide en 
dos categorías, una que nace por medio de un contrato entre cJ representante y 
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el representado: MANDATO¡ y otra que se origina a través de una declaración 
unilateral de voluntad: PODER. 

A. I) Mandato. 

El C.C. en su artículo 2546, nos dice que mandato es un contrato por el que el 
mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante todos los actos jurídicos 
que éste le encarga. Este contrato es de naturaleza onerosa, pues el mandante 
paga al mandatario para que se conduzca conforme a órdenes o según la 
naturaleza de los actos por ejecutar. El mandato debe recaer sobre actos 
jurídicos, no sobre actos o hechos materia les. 

Mucho se ha dicho si el mandato puede ser o no de carácter representativo. Los 
que sostienen que ésta segunda postura, hablan de la posibilidad que el 
mandatario actue a su nombre, es decir se comprometa él mismo, pero siempre 
siguiendo las órdenes del mandatario. Al respecto, afirmamos que en el momento 
que el mandatario actua a su nombre, sus actos dejan de ser por cuenta de otro, 
es decir no se afecta la esfera jurídica de un tercero, y por ende no podemos 
hablar de mandato, porque no se ejercitan hechos por cuenta de otra persona. 

A.2) Poder 

Es la uutorización en virtud de la cual una persona ejerce en nombre de otra los 
actos jurídicos que ésta le encarga. Este tipo de representación emana de una 
declaración unilateral de voluntad y como apuntamos arriba, la autorización 
deviene porque una persona, por una resolución propia decide concederle a otra, 
facultades para que ésta realice acciones por cuenta de la primera. Para que el 
poder surta sus efectos frente a terceros, no es necesario 4ue el aceptante o 
apoderado exprese su conformidad con las facultades concedida. 

El poder puede otorgarse mediante instrumento notarial, e) que se conoce como: 
Poder Notarial, pasado ante la fé de un Notario Público; y através de una simple 
carta, conocida como Carta Podcr,instrumcnto de carácter privado. 

B) Rcprcscnlaci6n Le~ul. Nace por disposición de la ley y se aplica a casos como la 
representación de incapaces, que la ley confiere a las personas que los tienen bajo 
su cuidado, a través de la patria potestad y la tutela, artículos 425 y 449 del C.C. 
rcspcctivmnente. El representante se encuentra investido de facultades que la 
misma ley le concede. 

C) Representación Intermedia. Esta es una combinación de las dos la categorías 
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prccedenics: volunlaria y legal. Esla es la rcpreseniación que se aplica a la 
persona moral. Nos referimos a sus administrndorcs y gerentes. Resulta claro que 
el administrador único de una Sociedad Anlmima rccihc su nombramiento de un 
acto de volunt.id de la sociedad, no obstante, sus facultades devienen en gran 
parle de la LGSM " Los órganos sociales pueden darle un toque propio, de 
conformidad a la naturaleza de la persona moral, pero nunca impedirá que el 
administrador goce de su potestad de representación, como lo señala Ja ley 
referida. 

En hase a lo expuesto en los párrafos precedentes, podemos afirmar que la 
representación no sólo es la figura más importante en el Derecho para producir efectos en 
el patrimonio ajeno, sino que en las personas morales constituye el único medio para actuar 
en la vida jurídica, es decir, ejercer sus derechos y cumplir con sus deberes. 

La representación vincula a la persona colectiva con otras personas al actuar su 
representante a nombre de un ente que físicamente está impedido para hacerlo por si. De 
esta manera las personas morales participan activamente en el mundo moderno, 
persiguiendo el fin por el cual íucron creadas. 

2.4 NACIMIENTO Y EXTINCION DE LA PERSONA MORAL 

A) Nacimiento de la Persona Moral. 

En nuestro Derecho existen dos formas para "dar a luz" o introducir a la vida jurídica 
a una persona moral y son: 

A.l) Conlrnlo. (Acuerdo de voluntades para crear, modificar y trnnsmilir derechos 
y obligaciones, artículo 1763 C.C.) Esta es la forma por excelencia para crear a una 
persona colectiva en el Derecho Privado. Un grupo de individuos decide reunirse con 
carácter no transitorio y persigue un fin determinado. Esa voluntad colectiva se 
asienta en el llamado contrato. 

Elemenlos del conlralo de Sociedad. 

a) Objelo. Es la realización de un fin dertenninado. La finalidad perseguida. El 
objeto de una persona colectiva puede ser de lo más variado. P.c. El objeto 
de una Sociedad Anónima puede ser 1:1 fabricación, compra, venta y 
comercialización de aparatos eléctricos. 

b) Consenlimienlo. El acuerdo de voluniades de los individuos que prelenden 
incorporar a la vida jurídica un enle dislinlo del que lo componen. 

e) Elemento personal. Aunque esta nota resulte obvia, es necesario señalar que 



la persona colectiva siempre esturá formada por personas físicas.(P.e. La 
L.G.S.M. exige cinco socios como mínimo para la formaciún de una sociedad 
anónima); o por otras personas morulcs (P.c. una persona moral podrá 
suscribir acciones de las series "B" y "C' en la creución de las sociedades 
anónimas como instituciones de Bunca Múltiple ~"). 

d) Elemento Formal. El contrato de sociedad civil o mercantil asi como de 
asociución dche de cumplir con ciertos lineamientos para que se le pueda 
considerar el tipo de persona morul que los contrantes desean. 

e) Prorrateo de ganancias y pérdid<ts. Asi como todos los socios esperan y 
comparten los baneficios de la sociedad, así también deberán soportar las 
pérdidas que arroje la actividad de la persona moral. 

t) Aportación. Todos los contratantes están obligados a efectuar sus respectivas 
aportaciones, sean éstas de carácter numerario, en especie; o con trah::ijo y 
servicio. 

Además de los elementos apuntados arriba el contrato debe reunir con otros más: los 
contratantes deben de ser capaces para suscibir el acto, la voluntad de aquellos estará exenta 
de vicios(error, dolo, mala fe y lesión), el objeto del contrato debe ser lícito, y por último 
que la voluntad de los contratantes siga la forma establecida para su manifestación 
exterior. 

Enunciados ya los elementos del contrato, sólo nos restaría nomhrar a las personas 
colectivas que acogen esta forma de negocio jurídico para constituirse, y son según el e.e. 
la sociedad civil y la nsnciación civil. Asimismo la L.G.S.M., concibe, como contratos de 
carácter mercantil: a la sociedad en nombre colectivo, soch.'tlml de rcsponsnbilidmJ limitado, 
soclcdud en comnnditn simple, sociedad en coopcrath·a, sociedad en comandila por 
nccioncs, sociedad nnónimn (estas dos últimas pueden :;¡cr de capital variable). 

A.2) Decreto del Coni:rcso de In Unión o del Poder Ejecutivo. El decreto es el medio 
al cual recurren tanto el Poder Ejecutivo como el Poder Legislativo para crear a una 
persona moral de Derecho Público, pero lqué es un decreto? Este, en sentido 
amplio, es la resolución del Jefe de Estudo o de su Gobierno, de un Tribunal o un 
Juez. Por otro lado, el Diccionario Jurídico Mexicano 57 lo concibe como: 

" ... toda resolución o disposición de un órgano de Estado sobre un asunto o negocio 
de su competencia, que crea situaciones jurídicas concretas que se refieren a un caso 
particular relativo a dcteminado tiempo, lugar, instituicioncs o individuos y que 
requiere de cierta formalidad (publicidad), a efecto de que sea conocida por las 
personas a las que va dirigido''. 

Finalmente, el maestro De Pina define al decreto como "El acto de poder del Ejecutivo ,. 



referente al modo de aplicación de las leyes en relación con los fines de la administración 
pública"," 

El decreto es una resolución de carácter concreto1 y como podemos observar de la 
segunda definición, puede emitido por cualquier órgano de Poder-Judicial ~9, Legislativo 60 

y Ejecutivo 61
-, pero sólo los dos últimos estarán fucultados para crear una persona colectiva 

pública 62
• Sin cmhargo, en la práctica mexicana es el Poder Ejecutivo el órgano por 

excelencia, para "dar a luz" a las personas morales de Derecho Púhlico. 

El Ejecutivo reune los elementos materiales, económicos y jurídicos para poder crear a 
la persona moral y es e 1 llamado Dl·crcto de Creación, puhlicado en del Diario Oficial, el 
documento en el que se asienta la existencia de un nuevo ente de Derecho Público. Por éste 
mismo medio se hace del conocimiento de los gobernados de la cret.1ción de dicho 
organismo. En el documento citado se estahlcccrán elementos llJ como: la denominación, 
el domicilio legal, el objeto del organismo "' ,las aportaciones y fuentes de recursos para 
integrar su patrimonio, la conformación de sus órganos de gobierno, las facultades de éstos 
últimos, los órganos de vigilancia y el régimen lahora1 adoptado. 

Es así, como hll quedado expuesto, que el Ejecutivo investido de facultades para ello y 
valiéndose del decreto corno medio, crea a unll persona colectiva de Derecho Público. Su 
finalidad será la realización de determinados actos y actividades que beneficien a Jos 
habitantes para los cuales gobierna. 

B) Extinción del Persona Moml. 

B.1) En Derecho Pri\·ado. En esta rama del Derecho, 1a persona moral puede 
llegar a "morir" o "fenecer" por causas de su misma naturaleza o por motivos 
ujenos a ella. A continuacilín proporcionaremos una lista enunciativa mas no 
limitativa, de c<.1usas de extinción de In persona colectiva: 

B.1.1) Derecho Civil i.s 

Por consentimiento unánime de los socios/asociados. 

Por haber concluido el término fijado por el contrato por el cual se creo 
a la persona moral. 

Por la rcalizaci6n completa del objeto social de la persona moral. 

Por haberse vuelto el objeto social imposible de realizar. 

Por la muerte, incapacidad o renuncia de alguno de los socios, si la 
naturaleza de esa persona moral requería de la existencia de ese socio en 
particular pura la consecución del fin propuesto. 
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Por resolución judicial. 

B. 1.2) Derecho 111crcanlil ~. 

Por expirución del término fijado en el cuntruto social. 

Por imposibilidad de seguir realizando el ohjcto principal por cual se creó 
la sociedad o por que uquel quedó consumado. 

Por acuerdo de los socios, tomado de conformidad con el contratro social 
y Ja ley. 

Por que el número de uccionistas llegué u ser inferior al mínimo 
establecido por Ja ley. 

Por la pérdida de las dos terceras partes del capital social. 

• Nota: En el caso de las sociedades en nombre colectivo, por la muerle o 
incapacidad, exclusión o retiro de un socio; o por que el contrato social se rescinda respecto 
a uno de ellos. 

B.2) En el Derecho Público. Lus causas de extinción de una persona moral de 
Derecho Público pueden ser muy diversas, y siempre serán a juicio del poder 
Ejecutivo, entre ellas están, p.c. que el problema que motivó la creación del 
organismo haya desaparecido, que el úrea que atienda el ente colectivo ya no sea 
de carácter prioritario. 

La extinción de la persona moral de Derecho Público se hará de la misma forma como 
se hizo su creación, a trúvés de un decreto. En este acto se deberá prcvcer cuál va a ser el 
procedimiento de extinción, en cuanto a las rch.tcioncs con los empicados y trabajadores, y 
en cuanto al destino de los bienes. 

Además de lus disposiciones señaladas en el respectivo decreto de extinción, ésta se hará 
conforme a los lineamientos estahlccidos en los estatutos del organismo por disolverse 67

• 

2.5. Clases de Personas Moral 

2.6.1. En el Derecho Público 

• Caracterísiticas Comunes de las Personas Morales de Derecho Público 

Los entes públicos poseen determinados carnctcres genéricos aunque en espccffieo 
puedan presentarse algunos cambios. 

La existencia de un grupo social con finalidades unitarias, permanentes y voluntad 
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Personalidad Jurídica 

Dcnominaci(Jn 

Domicilio 

Elemento Patrimonial 

Régimen Jurídico propio 

Objeto o Finalidad Inmediata 

Organos de Representación 

Finalidad Mediata 

• NOTA: En los casos de estados soberanos y entidades federativas, un rasgo común 
puede ser que ambas poseen un himno, bandera y escudo. 

A continuación mencionamos las personas morales de Derecho Público más importantes 
en nuestro sistema jurídico 611

• 

Estado Mexicano como una unidad.(Estn clusc comprende Poder Ejecutivo, Poder 
Legislativo y el Poder Judicial). 

Entidades Fcdcrntivas (abarca los mismos poderes citados arriha). 

Municipios. 

Scereturías de Estado (este rubro también comprende a la Procuraduría General de 
Ja República y el Departamento del Distrito Federal). 

Organismos Descentralizados (pueden formarse a nivel federal, estatal y municipal). 

Empresas de Participación Estatal o Sociedades Mercantiles de Estado.(pucdcn 
constituirse los tres en Jos mismos niveles mencionados arriba). 

2.6.2. En el Derecho Privado. 

Este rubro abarca a las personas morales tunto del Derecho Mercantil como del Derecho 
Civil,(ambas se consideran como grupos de individuos reunidos con c<1ráctcr no transitorio, 
con un objeto o fin determinado), la diferencia entre las dos categorías estriba en su carácter 
exclusivamente formal. Lus sociedades constituídas de conformidad a una de las formas 
indicadas por la LG.S.M. serán mercantiles 69

• Las que no adopten el sistema referido, 
serán de naturaleza civil. Pero si a~guna persona moral de Derecho Civil, realiza actividades 
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de especulación comercial, entonces debemos considerar 4uc pierde su nota civil, entonces 
se le tiene como persona moral de Derecho Mercantil. 

A) En el Derecho Civil. 

Sociedad Civil". 
Asociación Civil11 

B) En el Derecho Mercantil" 

Sociedad en Nomhre Colectivo. 
Sociedad en Comandita Simple. 
Sociedad en Responsahilidad Limitada. 
Sociedad Anónima.• 
Sociedad en Comandita por Acciones.• 
Sociedad Cooperativa. 

• Estas dos sociedades pueden adoptar la forma de capital variable. 
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CAPITULO 111 

Derechos y Obligaciones del Albacea. 

3.1. Obligaciones del Albacea (art. J 706 e.e.) 

A) Presenlnción del Testamento 

Este es el primer paso que dchc dar el alhacca en cuun10 fallece el autor de la 
herencia. Deberá tomar medidas que procuren Ja csruhilidad del patrimonio del De Cujus, 
asi como la tnmquilidad del los herederos, legatarios y ucrccdorcs. Si el albacea ya fue 
nombrado en el Testamento y lo tiene en su poder, debe presentarlo dentro de Jos ocho días 
slgulcnlcs n la mucrlc del lcstndor (art.171 l C.C.). 

Ligado a esta disposición está el art.790 del e.P.C.D.F., que al pie dice: "El que 
promueva el juicio de testamentaría debe prcscntor el lcslnmcnto del difunto. El juez, sin 
más trámite, lo tendrá por radicado y en el mismo uuto convocurá a Jos interesados a una 
junta para que si hubiese ulbacca nombrado en el tcslamcnto, se les dé u conocer. Si no 
hubiera éste, Jos herederos y los legatarios si hay, procedcrún a elegirlo de acuerdo a 
mayoría de votos. 

Ahora bien, si pasados los diez días de la muerte del De Cujus no se presentase 
Testamento, si en él o en el intestudo no hubiese albacea nomhrudo, el juez nombrará un 
inlen·e11tor provLrional o i111eri110 7

J, mayor de edad, capaz de realizar los actos que se Je 
cncomenden, y que otorgue una ffanza suficiente paru responder su manejo. Esta caución 
deberá otorgarlu a más tardar, en un plazo de diez días de la aceptación de su cargo (art. 
771 C.P.C.D.F.). El interventor tendrú carácter de simple deposit;:irio y conservarú los bienes 
objeto de Ja herencia, y pagará las deudas mortuorias, con autorizaci6n judicial. El 
interventor ejercerá su cargo en tanto el albacea no asuma sus funciones. 

B) El aseguramiento de los bienes. 

El albacea será responsable de que los bienes sujetos de Ja herencia estén a salvo, los 
cuales custodiará en tanto no se haga el inventario respectivo y lleguen a su legítimo titular. 
El art. 1713 del e.e. esboza este deber: 

" El albacea antes de formar el inventario, no permitirá la extracción de cosa alguna, si 
no es que conste Ja propiedad ajena por el mismo testamento, por instrumento público 
o por los libros de la casa llevados en debida forma, si el uutor de Ju herencia hubiere 
sido comerciante". 

La potestad del albacea de impedir la extracción de los bienes, objetos de Ja herencia, 
es muy importante dentro de Ju obligación general de conservar el caudal hereditario, pues 
constituye aquella el cumplimiento de una de las funciones primordiales del albaceazgo: In 
custodio de los bienes en tanto no se adjudiquen a los herederos o legatarios. El albacea 
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deberá dar aviso al juez que rudicó la herencia, de las reclamaciones de terceros que sean 
propietarios de algunos bienes que se encontraban en poder del De Cujus. Dicha propiedad 
de los bienes dehc demostrnrsc felrncicntcmcntc. 

Ahora bien, si dicha titularidad no se prueba conforme a lo señalado antes, Ja propiedad 
se dilucirá en un juicio aparte. Esta situación cusí siempre ocurre en bienes inmuebles, el 
albacea no los entrega, sino lo que hace son las anotaciones marginales en las partidas 
correspondientes de estos bienes (art.1714 C.C.). Si el albacea incumple con las obligaciones 
arriha anotadas, será responsable de los daños y perjucios que cause (art. 1715 C.C.), el 
incidente puede ser promovido por cm1luquiera de Jos herederos, legatarios o acreedores. 

C) La formución de inventarios 

Inventario cs ... el acto por el cual se h.icc const<lr el haber de la masa hereditaria. El 
albacea deberá formar el inventario dentro del plazo señalado por el C.P.C.D.F.-éste se hará 
dentro de los diez días siguientes a la aceptación de su cargo y lo concluirá en un plazo de 
sesenta días, después de la íccha en que lo inició (art. 816)·. Si el albacea no lo hace será 
removido de su cargo (art. 1712 C.C.). 1 adcmús el inventario podrá ser promovido por 
cualquier heredero. 

Cabe señalar, que concomitantcmcnte se llevará el avaluo de los bienes hereditarios, los 
interesados nombrarán al perito evaluador, y éste indicará la fecha y hora en la que Jo 
practicará. El avaluo se hará sobre dinero, alhajas, efectos de comercio o industria, 
semovientes, frutos, muebles, ruíces, créditos, documentos y pt1pelcs que para el efecto se 
consideren de importancia, bienes ajenos que tenía en su poder el finado en comodato, 
depósito, prenda o cualquier otro titulo an61ogo (arts. 816 y 820 C.P.C.D.F). 

El inventario se practicará por el actuario del juzgado o por un notario nombrado por 
la mayoría de los herederos, ·si entre ellos se encuentran menores de edad·, o cuando la 
Bcneficiencia Pública tenga interés en la herencia (art. 817 C.P.C.D.F.). Podrán concurrir 
a él los herederos, legatarios, acreedores y el juez que radicó el juicio. Podrán aprobarlo las 
personas aludidas antes, unl.I vez hecho, no podrá ser modificado, sino por dolo o error 
declarudos en sentencia definitiva, pronuniciada en juicio ordinario (art. S29 C.P.C.D.F.). 

El albacea, dentro de los quince días de aprobado el inventario, propondrá al juez la 
distribución provisional de los productos de los bienes hereditarios indicando la parte de 
ellos que cada bimestre deberá entregarse a los herederos. El juez, siguiendo el 
procedimiento señalado por el C.P.C.D.F., consentirá o modificará esta proposición. Es 
preciso señalar que si el albacea no cumple con este deber será depuesto de su cargo (art. 
1707 e.e.). 

La intención por la cual el legislador permitió que una pequeña cantidad del caudal 
hereditario se repartiera antes de la partición fue el evitar la acumulación de riqueza, por 
concepto de productos de bienes hereditarios, en manos del albucea. 

52 



Es necesario hacer hincapié que el a partir de h..1 formaci6n inventurio se tendrá un 
conocimiento preciso del haber en la herencia, por lo que ohservur un control sobre su 
formación será obligación del albacea. Sin embargo, existe una C.'(CCpción respecto del 
aglutinamicnto estricto de los bienes antes de lu integrnción del inventario, y es el caso del 
pago de las deudas mortuorias y las referentes a la conservación de la herencia, asi como el 
pago de las deudas alimentarias (art.1735 C.C.).-Estas obligaciones serán estudiadas más 
adelante en el presente capítulo-. 

Es comprensible que ante la urgencia de liquidez en la situación que impera cuando 
mucre el autor de la herencia, o cuando ésta se encuentra en peligro de menoscabo, o 
existen acreedores aliementicios que reclaman sus porciones, se recurra de una manera 
inmediata al haber hereditario sin que previamente se haya verificado el respectivo 
inventario, pero si con la autorización de los herederos (art. 1717). El legislador ponderó las 
referidas situaciones a tal grado, que incluyli un artículo, el 1758, por el cual permitió se 
recurriera a la venta de bienes muebles y en último recurso, a la enajenación de los 
inmuebles para solventar las deudas mortuorias, las de conservación de la herencia, o las 
deudas alimenticias. 

D) La mlminislr:.iciiín ele los bienes y In rendición de cucntns del nlbnl·cnzco 

i) Administración. El albaccLi, durante el tiempo de su gestión, deberá realizar todos 
los actos que procuren la conscrvoicilín y el mantenimiento de cadn uno de los bienes 
hereditarios. 

De acuerdo a la naturaleza de los bienes por administrar serán los actos y las acciones 
que tome. Es asi, como el albacea deberá, desde el principio de su función, determinar los 
elementos que le serán necesarios para el mejor dcsempeflo de su cargo. De esta manera, 
fijará de acuerdo con los herederos, la cantidad que deberá empicarse en los gastos de 
administración, y el número y sueldos de los dependientes que procurarán la misma (art. 
1716 C.c.). 

Tomando en cuenta que la administración sólo es el buen manejo de los negocios y la 
custodia de los bienes, es el mismo C.C. el que dispone ciertas prohibiciones para que el 
albacea no se extralimite de su cargo; así, el ulbacca no podrá comprnr o urrcndar los bienes 
que conforman el haber hereditario, ni hacer contrato para sí, sus ascendientes, cónyuge, 
hijos, hermanos por consanguinidnd o afinidad, y en caso de que haya oposición, el albacea 
no podrá representar a la sucesión y defender, a la vez, sus intereses (art. 1718 C.C.). 

En los artículos 1719, 1720 y 1721 del C.C. •e señalan, respectivamente, otras 
prohibiciones para el albacea, pero éstas se aplican de no contar con el consentimiento de 
los herederos o legatarios, éstas son: no podrá gravar, ni hipotecar los citados bienes; no 
podrá transigir, ni comprometer en árbitros los negocios relacionados con la herencia, y 
tampoco podrá dar en arrendamiento por más de un año dichos bienes. 

53 



Consideramos que fue un acierto del legislador el limitar las acciones y los actos del 
albacea, en tal virtud, éste administrará los bienes hereditarios, mas no tendrá la Jihre 
disposición de ellos, sin la autorizacilln de los herederos y legatarios. 

ii) Rendición de cuentas. El albacea deberá rendir anualmente la cuenta de su cargo, 
esto se hará dentro de los cinco primeros días de cada año. El juez de oficio podrá exigirle 
al albacea que cumpla con este deber. No podrá ser nuevamente nombrado sin que antes 
haya sido aprobada su cuenta anual. Además, rendirá su cuenta de administración dentro de 
los ocho días siguientes de concluidas las operaciones de liquidación, si ya se verificó ésta, 
o por cualquier motivo deja de ser albacea (arts. 1722 e.e. y 850 y 845 del e.P.e.D.F.). 

El incumplimiento de esta obligacidn será motivo para remover al albacea de su cargo 
(art. 848 e.r.e.D.F.). La obligación de rendir cuentas pasará a sus herederos, ésto en virtud 
de que al aceptar el cargo, el albacea se compromete a la administración de la herencia, si 
por su muerte es imposible que rinda cuentas, ésto no significa que los herederos y legatarios 
no conocerán el estado que guardan los bienes hereditarios, por el contrario, el deber 
persiste y a la muerte del albacea sus sucesores adquieren esta obligación (art. 1723 e.e.). 

El legislador concedi6 tul importancia a la rendición de cuentas -como otro medio para 
limitar al albacea·, que ordenó que serían nulas las disposiciones por las que se dispensará 
al albacea de hacer inventario y rendir cuentas, serían nulas, áun si asi lo dispusiera el 
testador (nrt. 1724 e.e.). 

La cuenta de administración debe ser aproh:.ida por todos los herederos, cualquiera de 
lo herederos o legatarios podrá disentir, su acción la podrá ejercitar de acuerdo a Jo 
dispuesto en el C.P.C.D.F, :.ihora hicn, si participa la Beneliciecia Pública, o son herederos 
menores de edad, podrá intervenir el Ministerio Público (art. 1727 C.C.). 

Aprobadas las cuentas, los herederos, acreedores o legatarios podrán celebrar sobre su 
resultados los convenios que deseen (arl. 1727 e.e.). Dichos convenios deberán hacerse del 
conocimiento del juez, para que tenga lugar la liquidación y partición definitiva, en caso de 
que la rendición de cuentas haya arrojado un resulw.do positivo. 

E) El pngo de lns dcudns mortuorias, hcrcdilurias y lcstnmcntnrias. 

A la muerte del De Cujus el testador deberá cubrir estas deudas en el siguiente orden: 

1º Deudas Mortuorias. El artículo 1755 del e.e. las define como:" Los gastos del 
funeral y las que se hayan causado en la úllima enfermedad del autor de la 
herencia". Los gastos del funeral comprenden las erogaciones hechas a partir 
del fallecimiento, y los días siguientes, sea cual fuere la costumbre religiosa de 
los parientes del De eujus. El legislador también incluyó en este rubro a los 
gastos de la última enfermedad, porque problablemente aquella fue la 
causante del fallecimiento de la persona. 
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2º Deudas de Rigurosa Conservación y Administraci(Jn de la Herencia, asi como 
los Créditos Alimenticios. Asi como las deudas mortuoriu."i tienen prioridad en 
su liquidación, las gastos al ruhro citado no pueden e!oiperar para ser cubiertas. 
Por lo que concierne a las dos primeras, de no sufragarse se correría el riesgo 
que los hicncs de la herencia se menoscabaran y perdieran su valor, causando 
daños y perjucios a los herederos y legatarios: y por lo que respecta a los 
gastos de alimentos sus acreedores necesitan para vivir de ellos, por ende se 
le da también carácter urgente a su cobertura (art. 1757 C.C.) 

Cabe hacer mención que para el pago de las dos cla."ies de deudas arriba anotadas, no es 
necesario que se haya formado el respectivo inventario de los bienes hereditarios, ésto 
obedece al carácter de urgente que presentan estas erogaciones. Para cubrir éstas se 
recurrirá al efectivo que haya en la herencia (v.r. cuentas buncarias), pero si no se dispone 
de dinero líquido el albacea podrá poner a la venta los bienes muebles e inmuebles de la 
herencia (sólo si no existen muebles) para suíragar dichos gastos (art. 1758 C.C.). La venta 
de los bienes de la herencia se hará en pública suhasta; a no ser que los acreedores, 
heredero y legatarios acuerden otra cosa (art. 1765 C.C.). 

3º Deudas Hereditarias. El artículo 1760 del C.C. cshosa que son deudas 
hereditarfos:" ... las contraídas por el autor de la herencia independientemente 
de su última disposición, y de la que es responsable con sus bienes". Expuesto 
en el C.C. la naturaleza de estas deudas: independientes de la última voluntad 
del testador, es decir, se pagarán aunque no hayan sido reeonocidad 
expresamente por el De Cujus. 

Si hubiere concurso, el alhacea pagará conforme a la sentencia gradual de acreedores 
(art. 1761 C.C.), ahora bien, si no hay tal, pagará conforme se vayan presentando los 
acreedores, pero si entre los presentados hubiere algún preferente, se exigirá a los que 
fueron pagados la caución de acreedor de mejor derecho (art. 1762 C.C.). 

F) La partición y ndjudicación de los bienes entre los herederos y legatarios. Antes 
de detallar la partición y sus efectos, mencionaremos que es la comunidad hereditaria. 

Cuando fallece el autor de la hercncin, sus sucesores son los titulares de sus derechos y 
obligaciones, podemos decir que son titulares de facto, juntos forman la llamada comunidad 
hereditaria (art. 1288 C.C.). 

Todos son coherederos de ese haber, ello significa que los titulares de la masa hereditaria 
tienen un derecho pro indiviso, proporcional sohre la herencia. Sin embargo, ese estado 
comunitario es transitorio, pues es compresible que cada heredero desee tener la propiedad 
fáctica y jurídica sobre lo que le De Cujas le dejó. Para ello se recurre a una figura jurídica 
que permite a los coherederos subsituir sus partes pro indivisas por partes materialmente 
distintas: La partición. La maestra Pérez Duarte " apunta que es hasta el momento de la 



partición cuando la voluntad del testador se hace efectiva." La partici6n legalmente hecha, 
fija la porción de bienes hereditarios que corresponde a cada uno de los herederos", asi reza 
el artículo 1779 del C.C. A ningún coheredero puede obligarse a permanecer en la 
indivisión de los bienes, ni por voluntad del testador (art. 1768 C.C.), sin embargo, iniciada 
la partición puede suspenderse a petición del Jos interesados, pero el juez fijará un plazo 
para que pueda reiniciarse la partición (art. 1769 e.e.). 

El artículo 1767 del C.C. nos indica cuando se iniciará la partición: " Aprobados el 
inventario y la cuenta de administración, el albacea debe hacer en seguida la partición de la 
herencia. El proyecto de aquella se hará a más tardar quince días después de que haya 
aprobado la cuenta de administración (art. 857 C.P.C.D.F.). 

Si el De Cujus hiciere la partición de los bienes en su testamento, se respetará su 
voluntad salvo derechos de terceros (art. 1771 e.e.). Si se trata de unidades agrícolas, 
industriales o comerciales no convenientes de dividirse, se mantendrá unida y los 
coherederos, de común acuerdo, momtendrán un derecho proporcional sobre esa unidad, 
recibiendo los frutos y productos de acuerdo a su derecho (art. 1776 C.C.). 

La partición se hará constar en escritura pública, siempre que en la herencia haya bienes 
cuya enajenación deba de hacerse con esa formalidad (art. 1777 e.e.). Los gastos que se 
eroguen por la partición serán pagados por el fondo común de la herencia (art. 1778 e.e.). 

G) La dcrcnsn en juicio y ruera de él, usí de Ja herencia como de In validez del 
Tes lamento. 

H) Ln de representar a Ja sucesión en todos los juicios que hubieren de promoverse 
en su nombre o que se promovieron en contra ele clln. 

1) Lns demás que imponen In ley. 

Como podemos observar estas tres últimas obligaciones del albacea le corresponden por 
el simple hecho de ser el representante legal de la herencia, por lo que deherá realizar todos 
aquellos actos y "cciones que procuren la defensa del patrimonio que dejó el De Cujus y 
su buena arribo a "las manos", en su caso, de los herederos, legatarios y acreedores. 

3.2. Capacidad del albacea para representar a la sucesión y ejecutar actos jurídicos 

El albacea se encuentra facultado para representar a la sucesilln y reulizar actos jurídicos, 
en virtud de su nombmmiento o designación, de ahí deriva su capacidad para actuar. En el 
artículo 1682 está la base de tal afirmación, y dice: 

" Cuando el testador no hubiere designado albacea o el nombrado no desempeñare el 
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cargo (el autor de la sucesión es el primero que legitima al albacea) los herederos elegirán 
albacea por mayoría de votos. Por los herederos menores vowrán sus legítimos 
representantes". Como se desprende de la citi..lda disposición el tcstudor o los herederos, por 
mayoría de votos, podrún designar al albacea. Consccucntcmcntc, están legitimando al 
albacea para que represente sus bienes, sci..ln del De Cujus o de los coherederos. 

Por otro lado, el juez competente podrá nombrar al albacea en caso de que las personas 
que concurran a la sucesión no comprueben sus derechos a la herencia o cuando no hay 
acuerdo mayoritario entre ellos (art. 805 C.P.C.D.F.). 

Es preciso hacer hincapié que la capacidad del albacea es estrictamente de administración 
y conscrvución de la herencia, no será ilimitada. Como vimos en el punto anterior, el albacea 
tiene determinadas obligaciones, tiene potestad parn una amplia actuación, pero como 
apuntamos ésta es amplia, mas no ilimitada. 

Su ejercicio no lo facultará para realizar actos de dominio, éste se encuentra restringido 
al consentimiento de los coherederos para los casos de que quiera enajenar, comprometer 
en árbitros o arrendar por más de un año algún bien objeto de la herencia, etc (ver inciso 
i) D del punto 3.1 del presente estudio). 

El juez podrá dar su autorización para que el albacea enajene bienes de la herencia si 
es para el pago de algún gasto urgente (véase inciso D del punto 3.1), siempre y cuando no 
se contare con la autorización de los coherederos ( urt.1717 C.C.). Con estas serie de 
limitaciones, el albacea tendrá facultad para actuar, pero nunca se extralimitará para su 
provecho y detrimento de los coherederos, legatarios y acreedores. 

3.3. Garantía que debe otorgar el Albacea para desempeñar su cargo 

Esta constituye una obligación de carácter importante a cumplir por el albacea, es por 
eso que quisimos colocarla en un punto aparte en el presente capítulo. 

Debido a la importancia del encargo que el albacea asume, es forzosa la garantía de su 
manejo por medio de hipoteca, prenda, fianza (ésta la más común) o billete de depósito. 

La caución que el albacea debe ofrecer puede ser de dos formas: 

i) Conforme al art. 1708 del C.C. si el albacea es una persona ajena a la herencia y 
deberá hacerlo otorgando fianza, hipoteca o prenda, de acuerdo con las bases siguientes: 

Por el importe de la renta de los bienes raíces en el último año y por los réditos de 
los capitales impuestos durante ese mismo tiempo 

Por el valor de los bienes muebles 

Por el de los productos de las fincas rústicas en un año, calculados por peritos o por 
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el término medio un quinquenio, a elección del juez 

En las negociuciones (unidudes) mercuntiles e indusiriules por el veinte por ciento (20 
% ), y demás efectos muebles, calculado por lus lihros si están llevados en debida 
forma o a juicio de peritos. 

Sea eualfuera la elección del albacea su garantía deberá ajustarse a las bases establecidas 
en ellas para asegurar debidamente el interés de los herederos. 

El otorgamiento de la gurantía dehc efectuarse unte el juez que radicó el juicio sucesorio, 
y por supuesto con la au1orizaci6n de los coherederos y de aquel. 

Muchas veces la garantía que ofrece el albacea es aproximada a la hase escogida, caso 
en el los coherederos deben aceptarla, siempre y cuando aquella presente un margen 
razonable de seguridad para el manejo de la herencia. 

En el caso de que el haber hereditario abarque los cuatro incisos arriba mencionados, el 
cálculo del importe de la garantía se hará en relación a la suma de las hascs establecidas en 
los supuestos referidos, porque el inventario puede comprender tanto bienes raíces que 
produzcan renta, inmuebles, fincas rústicas y unidades mercantiles o comerciales. 

ii) De ucuerdo ul urtículo J 709 e.e., que ul pie rczu: 

"Cuando el albacea sea también coheredero y su porciém baste para garantizar, 
conforme a lo dispuesto en el art. 1708, no estará obligado a prestar garnatía especial, 
mientras que conserve sus derechos. Si su porción no fuere suficiente para prestar Ja 
garantía de que se trata, estará obligado a dar fianza, hipoteca o prenda por lo que 
falte para completar la garantfa". 

La exención arriba consignada obedece a Ja doble condición de la persona que debe 
causionar: albacea y coheredero. Es por eso que tendrá interés en que la herencia se maneje 
conforme a la voluntad del testador o la ley. Su porción como garantía resulta un "candado 
excelente" para que administre correctamente el haher hereditario, ya que su parte también 
entre en "juego" de la herencia. 

OJbe citar que sea cual.sea la garantía que otorgase el albacea, la deberá ofrecer en un 
plazo no mayor de tres meses contados a pllrtir de que acepte su nombramiento (arts 1708 
e.e. y 781 e.P.C.D.F.) 

Por último mencionaremos que el testador no podrá librar al albacea de cumplir con 
dicha obligación, pero los herederos si podrán dispensarlo, si asi ucuerdun hacerlo (art 1710 
e.e.). Esta disposición se incluyó en el e.e. en virtud de que son los herederos y no el 
testador, quienes resentirán los efectos de una buena o mala administración de Ja herencia, 
por lo que a ellos compete arriesgar el haber hereditario, dispensando o no al albacea de 
esta obligución. 
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3.4. Duración del cargo del Alahacea. 

El cargo de albacea es temporal y concluye por: 

i) Por el simple transcurso de un año contado a partir de la accptuciún del cargo, o desde 
que terminen los litigios que se promovieron sobre la validez o nulidad del Testamento (arts. 
1737 y 1745-V e.e.) y dentro del cual debe su cumplir con el encargo. El legislador 
consideró que doce meses era tiempo suficiente p<.1ra que el albacea desempeñara sus 
funciones y cumpliera con sus obligaciones. Sin embargo, también estimó en los 
imponderables e incluyó el artículo 1738, por el cual se faculta a los herederos por causas 
justificadas, a prorrogar por un mlo más al albacea en sus funciones. Cabe scñalur que dicha 
renovación será aprobada por la mayoría de los herederos que representen las dos terceras 
partes de la herencia; para prorrogar ul albacea será indispensable que haya sido aprohada 
su cuenta anual. 

ii) Cuando se trate de ulhucea judicial, éste dururá en sus funciones, mientras que 
declarados los herederos legítimos, éstos hacen la elección del alhacea (art. 1689 e.e.). 

iii) Por haber cumplido el ulhacea su función, es decir, cuando los herederos y legatarios 
entran en posesilm de los bienes. 

El encargo del alhaceu ha terminado, administró, conservó y dió posesi6n a las personas 
que conforme u la voluntad del testador o según la ley, deberían ser titulares de los derechos 
y ohligaciones del primero (art. 1745-1 e.e.) 

iv) Por la muerte del albacea (art.1745-11 C.C.). El encargo es personalísimo y no ser 
transfiere con la muerte, pero Jo que se pasa a los herederos es la obligación de rendir 
cuentas del albacea (art.1723 e.e.). Rendidas dichas cuentas se procederá a nombrar otro 
albacea. 

v) Por imposihilidad para desempeñar el cargo (art. 1745-111 e.e.). Demencia, 
enfermedad grave, privución de la libertad, auscnciLt. En este caso también se deberá 
nombrar otra vez allmeea. 

vi) Por renuncia del cargo. Puede tratarse de unu excusa L1ue el juez califique de legítima 
con audiencia de los interc:mdos y del Ministerio Público, cuLtndo algunos de los herederos 
sean menores de edad o tenga interés 1:1 Beneficienia Púhlica (art. 1745-IV C.C.). En este 
caso, el albacea deberá presentar su excusa dentro de los seis días siguientes a aquel que 
tuvo noticia de su nombrnmiento, o si ya sabía que hLtbía sido designado por el albacea, 
dentro de los seis días siguientes a que tenga noticia de la muerte del autor de la herencia. 
Si presenta las excusas fuera del plazo referido, será responsable del pago de daños y 
perjucios causados a los herederos y legatarios. 

También podrá ser por renuncia. Si el albacea renuncia sin causa justificada perderá lo 



que le hubiere dejado el testador. De igual manera sucederá cuando la renuncia sea por 
justa causa, si lo que se deja al albacea es con el exclusivo objeto de remunerarlo por el 
desempeño del cargo (art. 1686 C.C.). 

Es preciso señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Naci(ln ha resucito que en 
cualquiera de las hipótesis arriba descritas In siguiente:" En la cesación o la terminación del 
cargo del albacea, será necesaria la declaración cx1Jresa del juez que radicó el juicio 
sucesorio. Esta terminación será declaruda de plano por el juez en vista de las constancias 
existentes en los autos sin que por ellos se lesionen derechos de ulguna especie" 75

• 

3.5. Rendición de cuentas del Albacea. 

La entrega de cuentas es una ohligacilln que corresponde a cuantos udministran o tienen 
a su cargo la gestión de intereses ajenos. El albacea no podía quedar afuera de ella dada la 
naturaleza de la funcilm qu ejerce en relaci6n con los bienes de la herencia y de los 
intereses económicos que maneja. Para mayor información véase el inci.so ii) D del punto 
3.1 del presente capítulo. 

3.6. Remoción y revocaci(rn del Albacea. 

Estas también son causas por las cuales termina el albacea su cargo, sin embargo, 
quisimos exponerlas y analizarlas en un punto aparte, dado a que en estos casos el albacea 
abandona en contra de su voluntad el encargo encomendado y casi siempre dehe pagar a los 
herederos y legatarios daños y perjuicios. 

i) Remoción, previa sentencia (art.1745-Yll). Se entiende por remoción, a la separación 
del cargo de albacea por parte del juez que radicó la sucesión, basado en causas que para 
tal efecto dispone el C.C. y el C.P.C.D.F. Queda expuesto, que la remoción será por: 
"sentencia pronunciada en el incidente respectivo, promovido por la parte legítima" (art. 1749 
CC). Cabe mencionar que en este procedimiento el albacea será oído y podrá defenderse 
de las impultlciones que se le hagan. Mientras no se pronuncie sentencia definitiva respecto 
de su remoción, ninguna persona podrá desconocer al albacea de ese carácter. 

Los motivos por los cuales el albacea será removido de su cargo son los siguientes: 

a) Cuando no forme el inventario dentro de los plazos señalados por el C.P.C.D.F. (art. 
1712 CC). Es decir, dentro de los diez días de la accptacilln de su cargo. 

h) Cuando no presente el inventario dentro de lo plazos indicados en el C.P.C.D.F. (art. 
1752 CC). Pasados sesenta días de la fecha en que dchi(I comenzar a formar el 
inventario. El artículo 830 del ordenamiento procesal indica que si transcurrido dicho 
plazo el albacea no ha presentado o concluido el inventario, será removido de plano. 

e) Cuando el albacea fuere moroso en su obligación de reclamar la herencia, los 
herederos pueden pedir la remoción (art.1651 CC). 
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d) Si el alhacca no rinde las cauciones necesarias señaladas para garantizar el ejercicio 
de sus actuaciones derivadas del cargo, dentro de un plazo de tres meses contados 
desde su aceptación, será removido n •. 

e) Si el albacea, dentro de los quince días siguientes a la ;.1prohaci6n del inventario no 
propone la dharihuciún provisional de los productos de los hienes. Podrá ser separado 
a solicitud de cualquier interesado. De igual manera ocurrirá si durante dos bimestres 
consecutivos no cuhre a los herederos o legatarios lo que les corresponda en la 
distribución referida. 

ii) Revocación (urt. 1745-VI). El cargo de alhuceu ucaha ... por lu revocación de sus 
nombramientos hecha por los herederos. Asimismo, la revocación puede hacerse por los 
herederos en cualquier tiempo, pero en el mismo acto se nomhrarú el suhstituto (art.1746 
CC). 

Esta es una muestra m<ls de que aun cuando los herederos no participen directamente 
en la administración y consetvaci6n de la herencia, funciones del albacea, pueden tener al 
control sobre aquella y ésta persona. Asi los artículos referidos, facultan a los herederos a 
revocar a la persona que se desempeña como albacea, el nomhramiento de tal, siempre y 
cuando en ese mismo momento nombren a un albncca suhstitulo que en lo sucesivo 
desempefütrá ese cargo. 

Cuando el alhacca haya rccihido del testador algún encargo especial, además del de 
seguir el juicio sucesorio para hacer entrega de los bienes a los herederos, no quedará 
privado de aquel encargo por la revocaci6n del nombramiento de albacea que hagan los 
herederos. En tal caso se le considcrurá como ejecutor espcciul, y el nuevo albacea le 
entregará las cantidades o cosas necesarias para que cumpla con el encargo especial del 
Testamento (un. 1746 C.C.). 

La revocación puede ser justificada o injustificada, pueden 1lcvarla a efecto los herederos 
en ambos caso. En el primer caso el albacea revocado no recibirá emolumento alguno. Pero 
si no está justificuda, el alhaceu tendrá derecho a percibir lo que le haya dejado el testador 
como remuneracilln por el desempeño de su cargo. Ahora bien, si el albacea fue nombrado 
por el De Cujus m1 podrá ser removido sino por una causa justificada. 

E.~puestas la rcmoci6n y revocación, concluimos que la última debe desparecer del ce. 
porque puede prestarse purn L¡uc al amparo de una "causa justificada" a criterio del juez, se 
remueva injustamente al alhacca, condenándolo a la no percepción de su remuneración. 
Violando a todas luces el artículo 14 Constitucional, situación en la que no incurre la 
remoción, ya que ésta siempre se encontrará motivada en las causales que mencionamos 
arriba y fundudu en el urtículo 1749 del e.e. 

3.7. Interventor: Concepto, Cluses y Atribuciones. 
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A lo largo del presente capítulo hemos analizado lus obliguciones y funciones del albacea, 
el papel tan importante que desempeña en los juicios sucesorios que a través de él, Jos 
bienes del De Cujus pasan a sus legítimos sucesores, sea por lu vía testumentaria o por la 
vía legal. 

Encargo, de naturaleza tal, que el legislador estimó conveniente vigilar. Para ello 
introdujo una figura del derecho sucesorio que se encargaría de atender todos Jos pasos que 
diera el albacea, su nombre: EL INVENTOR. Este institución podemos anulogurlu a Ja del 
comisario en una sociedad unóninrn, pues éste sólo tendrá a su cargo cuidar que el 
administrador único o consejo de udministn.ición se conduzca conforme al objeto social de 
la persona moral. 

i) Concepto 

Aunque los estudiosos del derecho sucesoria! no han precisudo con claridud Ja noción 
del interventor, lo podemos definir como: " ... la persona a quien se le encomienda vigilar 
y atender todos Jos actos y acciones del albacea, con objeto que éste se conduzca 
conforme a la última voluntad del De Cujus, o de ucuerdo a lus normas establecidas en 
caso de ser sucesión legítima". De esta muncra corroboramos una vez más que el albaccu 
es un órgano que administrnrá y procurará Jos bienes del uutor de la sucesión, mas no 
un mandatario o representante con fücultudcs de actos de dominio. 

ii) Clases 

Según las disposiciones del C.P .C.D.F., así como lus cunsidcrncioncs del maestro Rojina 
Yillcgas n, podemos afirmar que existen dos categorías de interventores: provisionales y 
definitivos. 

a) Provisionales. Estos a su vez los podemos dividir según Ja ctupa del juicio sucesorio, 
donde hayan sido nombrados y tenemos: 

Jº Aquellos a Jos que aluden Jos artículos 771 u 773 del C.P.C.D.F., reza el primero que 
si pasados diez díus de la muerte del De Cujus no se hubiere presentado el 
tcstumcnto, o en el no se hubiere dcsignudo albacea, ni tampoco se hubiere 
denuncfodo el intcstudo, el juez podrá nombrar un interventor que rcuna ciertas 
características, como ser mayor de edad, de notoriu conducta y con domicilio en la 
plaza donde se radicó el juicio sucesorio. 

Este interventor deberá caucionar su cargo dentro de los días desde Ju accptacil'ln de su 
cargo. 

En el artículo 772 se indican cuales serán estrictamente sus deberes: los de conservación 
y custodia de la masa hereditaria y en su caso el pago de las deudad mortuorias, siempre con 
autorización judicial; por último el artículo 773 confirma el carácter transitorio de este 
interventor, pues señala que dejará sus funciones en cuanto se haya designado albacea, 
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entregando a al último todos los bienes que estaban en su administración. 

2º Esta categoría se encuentra regulada en el artículo 836 del citado ordenamiento 
procesal, que al pie dice: 

" Si por cualquier motivo no hubiese albacea después de iniciado el juicio sucesorio podrá 
el intetvcntor, con autorización del Tribunal, intentar todas las demandas que tengan por 
objeto recobrar bienes o hacer efectivos los derechos pertenecientes a aquellas y 
contestar las demandas que contra ella se promuevan. En los casos muy urgentes podrá 
el juez aún antes de que se cumpla el término que se fija en el párrafo que antecede, 
autorizar al intetventor para que demande y conteste a nomhre de la sucesión. La falta 
de autorización no podrá ser invocada por terceros ". 

Como se desprende de la disposición transcrita el juez, trascurrido un mes, podrá 
nombrar un inteivcntor para que intente todas las acciones y demandas necesarias o bien, 
podrá dejar en su cargo al inteIVcntor nombrado bajo el amparo de los artículos 771 a 773 
arriba citados. 

11 El InteIVentor no podrá deducir en juicio las acciones que por razón de mejoras, 
manutención o reparación tenga contra la testamentaria o el intestado, sino cuando haya 
hecho gastos con autorización previa'', artículo 837 C.P.C.O.F. Resulta claro que por 1a 
naturaleza del delicado cargo que desempeña, el interventor debe contar con autorización 
judicial para poder realizar los gastos necesarios para la conservación de los bienes objeto 
de la herencia. 

b) Definitivos. Se encuentran regulados del artículo 1728 al 1735 del e.e. Sus funciones 
se limitarán a vigilar el exacto cumpliento del cargo de alhaccu, es decir como órgano de 
control y vigilancia de las actuaciones de este último. El Interventor podrá ser nombrado, 
según artículo 1728, por los herederos que no hubieren estado de acuerdo con el albacea 
nombrado por la mayoría de aquellos, Si la minoría inconforme la fonnan varios herederos, 
el nombramiento se verificará por mayoría de votos, si no se logra la mayoría, lo designará 
el juez, seleccionando entre las personas propuestas por los herederos de la minoría referida. 
Relacionado con la citada disposición, está la del art.798 del ordenamiento procesal y reza 
que si en la junta de herederos, convocada por el juez (art. 790 e.r.e.D.F.), se designa 
albacea y algunos herederos o legatarios disienten de la designación, podr{m nombrar un 
IntcIVcntor que vigile al albacea elegido en la citnda junta. 

El e.e. (art.1731) indica que deberá nombrarse interventor: 

Siempre que el heredero esté ausente o no sea conocido. Esto obedece como una 
protección adicional para el heredero, que al estar de "cuerpo presente", puede ser 
sujeto de engaños por el albacea, es por eso que el interventor cuidará que el 
primero se conduzca cabalmente de conformidad a su cargo. 
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Cuando la cuantía de Jos legados iguale o exceda a la porcilin del heredero albacea. 
De igual manera, el interventor vigilará que el alhacea no actue en contra de los 
intereses de los legatarios. 

Cuando se hagan legados para ohjetos o estahlecimientos de Beneficiencia PúbHca. 

Los Interventores deben de ser mayores de edad y capaces de obligarse (art.1732 e.e.). 
Asimismo, permanecerán en su enc01rgo mientras no se revoque su designación (art. 1733 
C.C.). Esta situación opera de igual forma que en los alhaceas, los herederos podrán 
revocarle el nomhramiento, y estarán facultados para designar o no a otra persona como 
inteiventor, según lo juzguen conveniente. 

iii) Atribuciones. Como ya hemos apuntado antes el l nterventor vigilará y atenderá el 
exacto cumplimiento del cargo de albacea (art. 1729 e.e.). No podrá tener la posesión, ni 
aún interina de los bienes (art. 1730 C.C.) 1 estimamos que el interventor no tendrá poder 
directa o indirectamente sobre algún bien o la totalidad de la herencia. Los interventores 
tendrán la retribución que convengan los herederos, y si son nomhrndos por el juez cobrarán 
el arancel cmno si fueran apoderados ( art. 1734 C.C.) 1 en este último caso conforme al 
articulo 838 C.P.e.D.F.: el dos por ciento (2 %) del importe de los hicncs si no exceden de 
veinte mil pesos y tendrá además e) uno por ciento ( 1 % ) sohrc el exccim y si excedieren de 
cien mil pesos, tendrá el medio por ciento sobre la cantidad excedente, este último caso el 
más común de acuerdo con el costo actual de la vida y la inflación. 

Estimamos que aunque el legislador t.tuiso en la figura del inteivcntor, crear un órgano 
de control y vigilancia del albacea, no logró su objetivo, ya que si bien el primero obseJVará 
que el albacea se conduzca de acuerdo a su encargo, no tendrá acción efectiva en para poder 
limitar al albacea de sus actuaciones, si éste no las realiza como debiera. 

Consideramos que los herederos a través de las vías de la remoción y revocación ejercen 
un control más directo sobre et albacea que e) interventor. Deberán incluirse artículos en 
el e.e. que permitan actuar directamente al interventor sobre las gestiones que él estime el 
albacea no está realizando cabalmente. 

3.8. Obligaciones del Albacea en un procedimiento Sucesorio Exirajudicial 

Según el C.P.C.D.F. la sucesión se podrá llevar a cabo a través de un proccdimicn10 
extrajudicial, ante Notario Público, pero sólo que la sucesión reuna Jos siguiente requisitos 
(arl. 872): 

a) Que exista !estamento público del De Cujus 
b) Que todos los herederos sean mayores de edad 
e) Que no exista confictll de intereses entre los herederos 

El albacea exhibirá junto con los herederos el acta de defunción del De eujus ante un 
notario. Ante éste los segundos reconocerán sus derechos hereditarios y el albacea procederá 



a formar el inventario (art. 873). Ya practicado el inventario el albacea Jo presentará a los 
herederos, a fin de que el notario que lleva la sucesión lo protocolice (arl.874). Después de 
esta etapa el albacea hará el proyecto de partición de la herencia, para que, con aprobación 
de los herederos, el notario haga lo mismo que hizo con el inventario. Si existe una oposición 
de algún aspirante a la herencia o de cualquier acreedor, será obligación del notario la de 
suspender su intervención. 
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CAPITULO IV 

La Persona Moral como Albacea 

4.1. Introducción. 

Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 1679 del e.e. se desprende que podrá ser 
albacea quien tenga la libre disposición de sus bienes. Por lo que ser refiere a las personas 
fisicas, quien sea mayor de edad, esté en pleno uso de su capacidad de ejercicio 11 y no 
reuna las caracteristicas de incapacidad indicadas por el articulo 450 del e.e. No obstante 
lo anterior, en el articulo 1680 del Libro Tercero del C.C. se señala expresamente quienes 
no podrán ser albacea (aunque cumplan con lo antes referido), con la salvedad de poder 
serlo si son herederos únicos, a continuación citamos quienes se ubican en este supuesto: 

Los magistrados o jueces que estén ejerciendo jurisdicción en el lugar en que se abre 
la sucesión, 

Los que por sentencia hubieren sido removidos otra vez del cargo de albacea, 

Los que hayan sido condenados por delitos contra la propiedad y 

Los que no tengan modo honesto de vivir. 

Ahora bien, en consideración a la persona moral, ésta se encuentra reconocida en el 
derecho mexicano, particularmente en el C.C. 79 como sujeto facultado para ejercitar todos 
Jos derechos que sean necesarios para realizar el objeto de su institución, asimismo, podrá 
obrar y obligarse por medio de los órganos que la representan, sea por disposición de la ley 
o conforme a sus estatutos. Estos, e1 acta constitutiva y 1as 1cycs correspondientes regirán Ja 
actuación de Ja persona moral. Las personas morales de naturaleza extranjera privada se 
establecerán cumpliendo con las disposiciones aplicables y con la autorización de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

En virtud de las anteriores consideraciones afirmamos que la persona moral, es un ente 
jurídico que si tiene Ja libre disposición de sus bienes, consccuentcmente, puede ejercer el 
cargo de albacea. 

Con base en el artículo 25 de e.e., mismo que hace una enunciación de la personas 
morales, a saber, la Nación, los Estados, los Municipios; las demás corporaciones de carácter 
público reconocidad por la Ley; las sociedades civiles, mercantiles, cooperativas o 
mutualistas; los sindicatos o asociaciones profesionales y las demás referidas en la fracción 
XVI del articulo 123 de nuestra Carta Magna; y las asociaciones distintas de las citadas, 
cuyos fines sean científicos, artísticos, de recreo, etc; efectuaremos un breve análisis de como 
cada una de las ellas es apta para ejercer el albaceazgo por el sólo facto de ser persona 
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moral y la posibilidad de poder uctuar con tul cargo en la realidad. 

4.2. Lus Personas Morales de Derecho Público como Albacea. 

Las Personas Morales de Derecho Público poseen, según el maestro Acosta Romero 80 

las siguientes características: 

La existencia de un grupo social con finalidades unitarias, 
La personalidad jurídica distinta a la de sus integrantes, 
Denominación o nombre, 
Símbolos Nacionales, 
Ambito Geográfico o Domicilio, 
Elemento Patrimonial, 
Régimen jurídico propio, 
Objeto, 
Organos de representación, y 
Fines. 

En esta clasificación están comprendidas la Nación, los Estados, los Municipios y las 
demás corporaciones de carácter púhlico reconocidas por la Ley, aquí se encuentran los 
órganos que integran la Administración Pública Federal, es decir, las Secretarías de Estado 
y las Paraestatales (Instituciones Descentralizadas y Empresas Públicas). 

4.2.1. La Nación. 

Se le denomina así, al conjunto de personas ligadas por un bien por la comunidad de 
origen, bien por la posesión de un mismo idioma, bien por tener las mismas creencias. 
identidad o costumbres, o por la reunión de alguna o todas estas características arriba 
mencionadas. La Nación es una pen;ona moral en virtud de un reconocimiento de ley, sin 
embargo, consideramos que más que una persona jurídica. centro de referencia de derechos 
y obligaciones apto para actuar como albacea, es un fenómeno social con complejidad 
extraordinaria que nace por un largo proceso histórico en el que intervienen factores de 
naturaleza distinta. 

No obstante lo anterior, creemos que el legislador más que referirse a la Nación con un 
concepto sociológico y aceptarla como persona mornl, se dirigió a reconocer al Estado 
Federal como sujeto de derechos y obligaciones. éste es una organización estatal, 
representativa del más alto grado de descentralización, en el cual el territorio se encuentra 
dividido en circunscripciones autónomas de estados particulares. formando parte de una 
realidad po1ítica superior, la ícdcnd, cuya competencia se halla fijada en la Constitución 
general. En el Estado Federal, el poder político se desdobla funcional y territorialmente, en 
dos vertientes, como poder rcdcral y como poder de diícrcntcs entidades ícdcralivns. En él, 
junto a los poderes legislativo. ejecutivo y judicial federal, existen los correspondientes 
poderes ejecutivo, legislativo y judicial de los Estados integrantes de la Federación 81

• 
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El Estado Federal, en los poderes que lo componen, persigue una amplia gama de fines, 
mismos que se encaminan a proporciom1r beneficio a la población, es decir, a una 
generalidad de individuos y no a un determinado número de ellos, mediante la creación, 
aplicación y ejecución de leyes que satisfag•m las necesidades de su población. 

Ahora bien, tomando en cuenta lo expuesto arriba, podemos afirmar que como persona 
moral el Estado persigue fines generales, sin embargo, como un todo no puede llevar a cabo 
la ejecución del albaceazgo, en virtud de existir una imposibilidad física y jurídica para actuar 
como tal; y que los fines y objetivos buscados son de interés general, situación incompatible 
con la administración de la herencia de un particular. Alguno de los órganos que componen 
su poder Ejecutivo podrán, atendiendo ya a individuos en lo particular, realizar Jos actos 
inherentes de albacea, tal es el caso de la Secrernrfo de Salud, a través de su Junta de 
Asistencia Privada; y las Instituciones de fümca de Desarrollo, mismas que se analizarán en 
el rubro 4.2.5 del presente estudio. 

4.2.2. Los Estados 

Como apuntamos en inciso anterior, el Estado Federal está compuesto por las entidades 
federativas, lm; cuales a su vez se integran por los poderes legislativo, ejecutivo y judicial 82

, 

la consecución de sus fines está encaminada en beneficio de la población de un determinado 
territorio, por lo que afirmamos, que dichos fines y objetivos de carácter general e 
impersonal no compaginan con los actos necesarios para que la Entidad Federativa actue, 
realice y ejecute lo propio de un albacea, atendiendo a que éste cargo es la procuración y 
conservación de la herencia de un individuo. 

Además, se debe tomar en cuenta que, como un todo, la Entidad Federativa, carece de 
posibilidades físicas y jurídicas para actuar como tal, a pesar de que el e.e. la reconoce 
como persona moral con c01pacidad para disponer libremente de sus bienes. 

4.2.3. Los Municipios. 

Según el artículo 115 de nuestra Curta Magna el Municipio es la base de la organiz01ción 
y división territorial de las Entid01des Federativas, 101 misma disposición le reconoce 
personalidad y capacidad para actuar con su propio patrimonio, es entonces cuando 
podríamos pensar que dichas personas morales pueden ser alhacea. La respuesta es negativa 
porque a pesar~de que el Municipio reune el requisito apuntado por el artículo 1679 del 
C.C.: " ... la libre disposición de los bienes", es la misma Constitución en el citado artículo, la 
que delimita las actividades y actos que podrá realizar el éste, todos ellos vinculados con la 
satisfacción de las necesidades de quienes lo habitan. Entre ellas están el proporcionar 
servicio de agua potable, alumbrado público, limpia; participar en la creación de reservas 
territoriales, controlar y vigilar la utilización del sucio, en fin, todas uquellas relacionadas con 
la realización de acciones tendientes a proporcionar un bienestar a los habitancs, y no la 
procuración de la hercnchi de una persona física. 

4.2.4. Secretarías de Estado 
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Aunque la Ley Orgánica de la Administrucilín Pública Federal no nos proporciona un 
concepto de la Secretaría de Estado, para nosotros es un órgano superior político 
administrativo compuesto por una estructura jurídica, conjunto de personas y elementos 
materiales a su disposición pura ejercitar su competencia hajo la autoridad del titular quien 
a su vez depende de 1 Ejecutivo. 

En virtud de las anteriores características podemos considerar a las Secretarías de Estado 
como personas morales, ccntn.1s de derechos y obligaciones, con patrimonio y personalidad 
propia, cuyos ohjetivos se encaminan a coadyuvar al Poder Ejecutivo en el despacho de los 
asuntos inherentes al mismo. 

Las Secretarías de Estudo dependen directamente del Presidente y sus titulares son 
designados por el último. Como personas morales las Secretarías de Estado son aptas para 
desempeñarse como alhuceas, sin emburgo, por la diversidad y gran cantidad de trabajo de 
las cuales son objeto es poco probable que en la práctica alguna Secretaría de Estado se 
avoque al desempeño de este cargo. 

Por último cahe destucar que tanto el Departamento del Distrito Federal como la 
Procuraduría General de la Repúhlica se encuentran comprendidos en esta clasificación pues 
amboa organismos también son personas morales que uuxilian al Ejecutivo en la realización 
de tareas propias de lu Administración Pública Centralizadu, y se están reguladas por la Ley 
Organica de la Administración Pública Federal. 

4.2.5. Entidades Paracstatalcs. 

Estos organismos pertenecen u la Administración Pública Paraestatal, forma de 
organización federal del Estado con la existencia de entidudes federativas autónomas que 
operan como empresas productoras de bienes y servicios administrativos. Estos organismos 
están regidos por Ui Ley Federal de Entidades Paruestntalcs 81• Asimismo, dependen 
indirectamente del Poder Ejecutivo, poseen personalidad, régimen jurídico y patrimonio 
propio. Sus titulares son nombrados por el presidente. Atienden y despachan asuntos que 
su propio decreto de creaci6n scliula, de manera que coadyuvan, en su competencia, a la 
realización de los fines que el Poder Ejecutivo determine. 

Dentro de la organización paruestatal encontramos tres grandes rubros: 

- Las Organismos Descentralizados, y 

- Lus Sociedades de Purticipaciún Estatal, 

- Instituciones de Banca de Desarrollo. 

En los primeros ufirmamos que existen las características arriba aludidas, además de que 
todas estas instituciones tienen el mismo rungo entre sí, podrán íormular proyectos de leyes, 
reglamentos, decretos y acuerdos cuyos temas sean de su competencia. Por ejemplo 
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Petroleas Mexicanos, Servicio Postal Mexicano. 

Por lo que toca a la segunda categoría afirmumos que son empresas constituidas bajo la 
forma de Sociedad Anónima y que la participación mayoritaria es del Gobierno Federal, por 
lo que sus órganos de gobierno están regidos por los lineam icntos que para ello señale el 
primero. El contenido de sus objetivos, fines y acciones podrá ser tan amplio como su objeto 
social. Altos Hornos de México es un ejemplo de este tipo de sociedades. 

Las dos categorías arriba referidas consideramos que est;1n en posihilidad, dado son 
personas morales y pueden disponer de sus bienes, de ser albaceas, sin embargo, en la 
práctica es improhahle que funjan con tal carácter en virtud de que sus objetivos y fines 
están trazados y delimitados por sus propias leyes orgánicas, las cuales son incompatibles con 
la naturaleza del cargo de alhacca. Ademl1s de que no posible disponer de recursos 
destinados a otros fines para que la Paraestatal los destine al ejercicio del albaceazgo. 

Para terminar eshozaremos lo que son Instituciones de Banca de Desarrollo, son 
entidades de la administración pública federal con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
constituidas con el canícter de Sociedades Nacionales de Crédito, en los términos de sus 
correspondientes leyes orgánicas y la Ley de Instituciones de Crédito, la cual autoriza a estas 
instituciones para prestar el servicio de hanca y crédito. 

Esta última nota hace que la Banca de Desarrollo si pueda fungir como albacea, pues 
entre los servicios que prcsla y de conformidad con el ar1ículo 46 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, podrá desempeñarse como albacea y fungir como fiduciario de cualquier 
fideicomiso entre los que podrún estar los testamentarios. El tema y la meciinica a los que 
ahora aludimos se explican más ampliamente en el punto 4.10 del presente capítulo. 

4.3. La Sociedad Civil como Albacea 

Es una persona moral regulada por el C.C, se crea mediante un contrato por el cual los 
socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de 
un fin común de carácter prepondernntemcnte económico pero que no constituya una 
especulación comercial. 

El objeto perseguido por esta persona moral puede ser de lo mús variado, por ejemplo, 
obligucioncs de dar, truslmivos de dominio, hacer o no hacer. 

Como apuntamos arriba, la sociedud civil es una persona moral reconocida por el C.C. 
en la fracción 1II del artículo 25, asi como en el Capítulo 11 del Título Dccimoprimcro del 
Libro Cuarto del mismo ordenamiento, lihre para disponer de sus bienes de los cuales es 
titular, por lo que si es posible que actue como albacea en un procedimiento sucesorio. 

Ahora bien, las posibilidades jurídicas están dadas, pero como el objeto de la sociedad 
civil es prepondcrantemcnte económico, consideramos que a menos que ésta sea heredera 
de una porción considerable de la masa hereditaria o sea legataria de un bien o derecho que 
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le proporcione beneficios económicos, o hicn si la remunernción que el testador le dejó por 
sus servicios como albacea le aportu gunancias considcruhles para que ella utilice sus 
recursos; la sociedad civil no estará interesad<t en aceptar y cumplir con el cargo de albacea, 
en virtud de que dicha función implicaría un desgaste de recursos económicos sin una paga 
que por lo menos los compense. 

4.4. La Sociedad Mercantil como Alhacca. 

Persona moral que se constituye de ucuerdo con la legislaciún mercantil, adecuándose 
a alguno de los tipos reconocidos en el artículo primero de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, a saber las siguientes forrnas: 

Sociedad en Nombre Colectivo, 
Sociedad en Comandita Simple, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
Sociedad Anónima, 
Sociedad en Comandita por Acciones, y 
Sociedad Cooperativaiu. 

En nuestros días las empresas más importantes se organizan bajo las formas de 
sociedades mercantiles. Las exigencias de la economía cuntemporúneu imponen Ja creación 
de personas morales que incluyan recursos económicos, limitación de rcsponsahilidad y una 
fácil transmisión de las aportaciones. 

Es importante señalar que toda sociedad mercantil, como persona moral con capacidad 
para determinar la utilizacitín de sus bienes, persigue provechos y utilidades de carúcter 
netamente económico, por lo que estimamos poco probable que acepte y ejecute el cargo 
de albacea, si no es heredero de una porción substanciosa de l<t masa hereditaria, o no es 
legatario de un bien o derecho que Je brinde ventajas econ6micas paru la consecución de su 
fin lucrativo, o si sus honorarios como albacea no rnbasan Jos gastos erogados por el empico 
de sus recursos para fungir como tal. 

4.5. El Sindicato y las Asuciacioncs Profesionales como Albacea. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 356 define al sindicato como Ja asociación de 
trabajadores o patronos constituidos para el mejoramiento y defensa· de sus respectivos 
derechos laborales. 

Por lo que respecta a las asociaciones profesionales, éstas se encuentran reconocidas 
junto con los sindicatos por Ja fracción XVI del artículo 123 Constituciomil y por la fracción 
IV del articulo 25 del C.C. De manera que ambas organizaciones sean de trabajadores, 
patrones o profcsionistas, están contempladas como personas morales que procuran la 
defensa y protección de sus derechos laborales; constituyéndose éste su objeto único. En 
virtud de Jo anterior, estimamos que estas asociaciones en la prúctica no fungen como 
albaceas, aunque por el scílo facto de ser personas morales capaces se adecuen a lo 
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establecido por el artículo 1679 del e.e., ya que su objeto o finalidad no compagina de 
manera a1guna con el cargo de albacea por cumplir, y además, de que los recursos del 
sindicato o asociación estrictamente deben de destinarse para la procuración de los derechos 
laborales, situación que se contravendría si se usarán para llevar a cabo los actos inherentes 
al albacezgo. 

4.6. La Sociedad Mutualista como Albacea 

Sociedad de seguros mediante la cual se elimina el lucro de las cmprcsLts mercantiles 
relativas, figurando los socios de la mutualidud, a su vez, como aseguradores y asegurados. 
Las empresas de seguros se podrán constituir bajo la forma de sociedad anónima o la que 
ahora nos toca: sociedad mutualista, su ohjcto es practicar operaciones de seguros sin 
producir lucro o utilidad para la sociedad, ni para sus socios debiendo cobrar sólo lo 
indispensable para cuhrir los gastos generales de gestión y constituir las reservas necesarias 
a fin de poder cumplir con los compromiso adquiridos. 

Estas sociedades nacen cuando un grupo de personas, sujetas a un mismo riesgo 
convienen en indemnizar el siniestro que puede afect¡ir a una de ellas, repartiendo entre 
todas las cantidades necesarias para resarcir los daños producidos o si se trat de una 
mutualidad de vida, en pagar cada una de ellas una cantidad determinada al ocurrir la 
muerte de alguno de ellos. El espíritu prevalecedor en este tipo de sociedad es la ayuda y 
solidaridad en el campo de los seguros. 

Las sociedades mutualistas están sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 

Nosotros estimamos que aunque el ohjeto social de esta clase de sociedades implica 
solidaridad entre un núcleo de personas, un sentimiento sin prop6sito de lucro, esta persona 
moral dista mucho de actuar como alhacea, en virtud de que su objeto va enctiminado a la 
procuración de otros beneficios distintos de Ja custodia de una herencia; además estas 
personas morales no cuentan con presupuesto que les permita destinar y hacer uso de 
recursos para tomar acciones fuera de lo que es su ohjeto social. 

4.7. La Sociedad Cooperativa como Albacea 

Sociedad integrada por individuos de la clase trabajadora con el propósito (en calidad de 
productores o consumidores) obtener el beneficio derivado de la eliminación de tos 
intermediarios. Esta sociedad está encaminada a uholir el lucro y el régimen de asalariado. 
El artículo 1 ºde la Ley General de Cooperativas establece que quienes la integrarán serán 
miembros de la clase trabajadora, con igualdad de derechos y obligaciones; ta sociedad no 
perseguirá el ganancias o provechos económicos y procurará el mejoramiento de sus 
integrantes mediantes acciones conjuntas. 

Como expusimos en la sociedad mutualista, no basta que el objeto social de la sociedad 
no sea lucrativo y que sea una persona moral, también es necesario que este objeto social 
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compagine con las actividades que realiza un albacea, además que la sociedad esté dispuesta 
a utilizar o explotar sus recursos para la procuración de éste cargo, por lo que también 
consideramos poco prohable incursione como albacea. 

4.8. La Asociación Civil como Alh<Jcea 

El artículo 2670 del e.e. define a la asociación como el contrato en virtud del cual varios 
individuos convienen en reunirse de manera que no sea enteramente transitoria, para realizar 
un fin común que no esté prohibido por la ley y no tenga carácter prcponderantemente 
económico. Es así como el objeto de esta clase de personas morules puede ser muy variado, 
siempre y cuando no se persigan fines económicos ni de lucro. Entre los fines pueden 
estar:la promoción deportiva, de las artes o alguna disciplina humana, el fomento de alguna 
religión o creencia. 

También el objeto de la asociación civil puede ser de carácter filantrópico, es decir, la 
ayuda a seres que por su condición económica o física necesitan la ayuda sistemática de otras 
personas que les brindan sus recursos y tiempo para procurar su beneficio dentro de lo 
humanamente posible. 

Cuando se persiguen los fines mencionados en el párrafo anterior, la asociación civil 
adquiere además el carácter de institución de asistencia privada, por lo que, la Ley de la 
materia para el Distrito Fcdcrnl las regula, y define en su artículo 5º el cual expresa que 
asociaciones son las personas morales que por voluntad de los particulares se constituyen en 
los términos de la misma ley, cuyos miembros aportan cuotas periódicas para el 
sostenimiento de la instituci6n, sin perjuicio de que pueda pactarse que los asociados 
contribuyan además con scivicios personales. 

A pesar de que esta pcr:mna moral no persigue objeto o fin lucrativo o económico, 
consideramos que sólo aceptará y ejecutará el cargo de albacea cuando sea designado 
heredero, legatario o sus honorarios valgan el uso y explotación de sus recursos como 
persona moral. Afirmamos lo unterior en virtud de que ninguna persona moral realiza 
actividades fuera de su objeto si dicha situación no le aporta beneficios. No existe, como en 
las personas físicas, esa predisposición para ayudar a cualquier individuo en la situación que 
sea. Si bien es cierto que las asociaciones persiguen fines de fomento a alguna actividad 
humana o ayuda a los seres indefensos, no están en posibilidades para malgastar sus recursos 
en actividades como lo puede ser el alhaccazgo1 si no les aportará elementos para la 
consecución de sus fines o beneficios a la asociación. 

4.9. La Fundación como Albacea 

La Fundación está regulada por la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el 
Distrito Federal, su artículo 3 la define como la persona moral que se constituye mediante 
la afectación de bienes de propiedad privada destinados a la realización de actos de 
asistencia. 
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Al respecto nos permitimos señalar que, como en las asociaciones, existe la misma 
posibilidad de que expresen su conformidad referente a su actuación como alhacea, es decir, 
sólo aceptarán el cargo si son herederos, legatarios o sus servicios por su actuación están 
bien pagados. Aunque las fundaciones son constituidas por grandes patrimonios, no están 
dispuestas a llevar a cabo acto alguno que signifiquen desgaste de recursos y que no le 
brinde ventajas y beneficios p<ira lograr sus objetivos. 

4.10. Las Personas Morales Extranjeras de Naturaleza Privada 

Para comprender si esta clllse de personas morales pueden ejercer el albaceazgo, habrá 
que atender lo que dispone el artículo 2736 del C.C., el cual reza: 

,. La existencia, capacidad m1rn ser titular de derechos y ohligacioncs, funcionamiento. 
transformación, disolución, lic¡uidaci6n y fusión de las personas morales extranjeras 
de naturaleza privada se regirán por el derecho de su constitución, entendiéndose por 
tal, aquel del estado en que se cumplan los requisitos de forma y fondo requeridos 
para la creación de dichas personas ". 

Considerando las líneas expuestas arrib:.i, expresamos que para que esta clase de personas 
morales se desempeñen como albacea se deberá de atender Jo que dispone el derecho bajo 
el cual se crearon, es decir, si su legislación Jo permite estarán aptas jurídicamente para 
c.umplir con el cargo, sin embargo, también deberá tomarse en cuenta si dicha persona moral 
está interesada en ejercer ese cargo y dispuesta a cclmr mano a sus recursos humanos y 
cconórnicos. 

4.11. Las Instituciones de Crédito como Albacea 

A lo largo del presente capítulo hemos estudiado como todas las personas morales 
citadas por el artículo 25 del C.C., por el facto de poseer tal carácter son aptas para 
desempeñar el cargo de albacea, sin embargo, por razones que denotan que el ejercicio del 
albaceazgo no reportará provecho alguno para Ja persona moral, o que dicho cargo no está 
comprendido en su objeto o fin; o que no es posible disponer de Jos recursos con los que 
cuenta (en el caso de personas morales de derecho privado); o caso de las personas morales 
de derecho público, que existan limitaciones de ley en cuanto su esfera de actuación o 
prohibiciones de de~vio de recursos; las personas morales en la práctica no aceptan y ejercen 
el cargo de albacea, mismo que por su nllturaleza debe de desempeñarse con cuidado y 
esmero para procurar que los bienes y derechos de una persona fallecida sean adjudicados 
a quienes tienen ese legítimo derecho. 

No obstante lo anterior, existe una clase de personas morales: Las Instituciones de 
Créditos que por su misma naturaleza de su actividnd: la prestación de servicio de bnnea y 
crédito, considerado como de interés público, y por la ley que las rige les permite aceptar, 
ejercer y cumplir con el cnrgo de albacea, basándose en estructuras previamente creadas para 
ello: los Departamentos Fiduciarios y utilizando recursos destinados para que dichas 
unidades actuen en la ejecución de un cargo de conffonza, origen respectivo de la palabra 
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fiducia. 

Según la Ley de la matcriaM en su Título Segundo, las Instituciones de Crédito podrán 
ser de dos naturalezas: 

A) Instituciones de Banca Múltiplc116
• Estas se constituirán bajo la forma de 

sociedad anónima de capital fijo, de conformidad con lo dispuesto por la 
L.G.S.M. y cspcciahncntc por lo previsto en el capítulo primero del Título 
Segundo de la Ll.C. 

Para iniciar opcrucioncs, es necesario ohtcncr la autorización de la S.1-1.C.P., para lo cual 
la sociedad anónima dchcrá acreditar los requisitos señalados ante esa autoridad. 

B) Instituciones de Banca de Desarrollo. Como citamos en el punto 2.2.5 del 
presente capítulo, la banca de desarrollo es una institución de derecho público de 
la administraci6n púhlica federal, con patrimonio y personalidad propia, 
constituida como Sociedad Nacional de Crédito en los términos de sus leyes 
orgánicas y la L.1.C. 

La S.H.C.P. expedirá el reglamento de cada institución de banca de desarrollo, en las que 
establecerá las bases bajo las cuales se regirá su organización y el funcionamiento de sus 
órganos. 

Lus instituciones de crédito (h;.mca múltiple y de desarrollo) podrán desempeñar el cargo 
de albacea a través de dos formas establecidas en la Ley de Instituciones de Crédito: 

art 46.- Lus instituciones de crédito sólo podrán realizar las operaciones siguientes: 

XV.- rraclicur las operaciones de fideicomiso a que se renerc In Ley Gcnernl de Títulos 
y Operaciones de Crédito, y llevar a cabo mandatos o comisiones. 

XX.- Desempeñar el cargo de albacea. 

Es así como la ley hancaria determina dos posibilidades a través de las cuales podrá 
realizar el albaceazgo, no sólo por medio de la aceptación del cargo de albacea en su calidad 
de persona moral, si no también porque el banco puede administrar, conservar y adjudicar 
la herencia, es decir, ejecutar los actos inherentes a tal cargo a través de la institución del 
fideicomiso, misma que comentaremos en el punto siguiente. 

i) El Fidccomiso 

Antecedentes 

Cabe destacar que esta institución proviene de la figura anglosajona del TRUST, la cual 
siglos atrás se utilizó para evadir leyes. Actualmente se recurre a ella para crear figuras 
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monopólicas y conjuntar intereses de colectividades casí siempre de carácter ecónomico· 
finacicro. 

En México esta institución llegó con lu ley buncuriu de 1924 Ju cuul aludía por primera 
vez al fideicomiso, posteriormente en J 926 se expidió una ley exclusiva de Jos bancos de 
fideicomiso, pero fue hastu 1932 con lu Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
cuando al fideicomiso se le regula como operaci6n bancaria. 

Gracias a la inclusión del fideicomiso en esta última le)\ Ja figurJ que ahora nos ocupa 
ha alcanzado un gran desarrollo en la vida jurídico-económica del país1 pues su flexibilidad 
permite la consecuck"m de cualquier fin lfcito. 

Concepto 

AJ fideiComiso Jo podemos definir como un contrato por el cual una persona física o 
moml tT"Jnsficre la propiedad sobre parte o la totalidad de sus bienes a una instilución 
fiduciaria, para que con ellos se realice un fin lici10 que la propia persona señala en el 
mismo contrato. 

La ley General de Títulos y Opcrucioncs de Crédito en su urtículo 346 concibe al 
fideicomiso de la siguiente forma: 

11 En virtud del fideicomiso, el fideicomitcnte destina ciertos bienes a un fin lícito 
determinado, encomendando la realización de ese fin a una instituci6n fiduciaria". 

Aunque la referida ley es estrecha al definir el concepto del fideicomiso, nos 
proporciona los dos elementos de existencia del contrato: el fin licito y los bienes sujetos a 
esa afectación. 

Sujetos del Fideicomiso 

a) Fidcicomitcnte. El creador, autor del fideicomiso. 

Es Ja persona titular de los bienes o derechos que tranficrc la propiedad al fiduciario, 
pura que éste cumplu con el fin cncomcndudo. Según el urtículo 349 de la L.G.T.O.C. 
podrán ser fidcicomitcntcs las personas físicas o jurídicas que tengan capacidad para hacer 
Ja afectación de los bienes que el fideicomiso implica ... 

Si se trata de personas morales Ja facultad para constituir el fideicomiso estará limitada 
a su objeto social, si hablamos de una persona moral privada; y u su esfera de competencia 
si se trata de una persona de derecho público. 

Entre sus facultades cstún: resezvarsc los derechos que estime pertinentes en el acto 
constitutivo; designar a uno o varios fideicomisarios (art.348 L.G.T.0.C.), modificar el 
fideicomiso si se reservó el derecho; transmitir sus derechos de fidcicomitente, si hizo Jo 
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mismo; señalar la constitución de un comité técnico el cual indicará al fiduciario las acciones 
a tomar respecto de los bienes fideicomitidos y el fin del fideicomiso. 

Sus obligaciones entre otras son: pagar los gastos originados con motivo del rideicomiso; 
pagar honorarios del fiduciario y colaborar con éste en la consecución del fin del fideicomiso. 

Fiduciario. Podrán únicamente ser las instituciones de crédito que gozan de la 
autorización de la S.H.C.P.". La L.G.T.O.C. asi lo dispone en su artículo 350, de igual 
manera el artículo 46 y 77 de la LIC expresan que la institución de crédito estará autorizada 
para efectuar operaciones de fideicomiso de acuerdo con lo consignado en la L.G.T.0.C. y 
con apego a sanas prácticas que propicien la seguridad de las opernciones y procuren una 
adecuada atención a los usuarios. 

Es menester hacer hincapié el hecho de que sólo las instituciones de crédito estén 
autorizadas para desempeñarse como fiduciarias es la nota que distingue al fideicomiso 
mexicano del ''Trust" y otras instituiciones análogas extranjeras, el legislador consideró que 
sólo a los bancos (las sociedades anónimas que prestan servicio de banca y crédito 
considerado éste como de interés general para la población y la banca de desarrolo) se les 
podía encomendar esta difícil tarea: la realización de dctcminados actos que versen sobre 
algunos bienes para la realización de un fin lícito. 

Por lo que toca a la designación del fiduciario, el mismo artículo 350 señala que si 
constituido el fideicomiso no se ha designado a la institución fiduciaria, se tendrá por 
designada la que elija el fideicomisario, o en su defecto el juez del lugar donde estuvieran 
ubicados los hienes fidiecomitidos. 

También el fidcicomitentc podrá designar a varias instituciones fiduciarias para que 
conjunta o sucesivamente desempeñen el fideicomiso, previo acuerdo entre las mismas. Salvo 
lo dispuesto en el acto constitutivo del fideicomiso, cuando tu la institución de crédito no 
acepte o renuncie al cargo, deberá nombrarse a otra para que lo substituya, si ésto no fuere 
posible cesará el fidccomiso. 

Cahe hacer hincapié que dada la imposibilidad de que una persona moral actue por s( 
misma, la institución fiduciaria desempeñará sus funciones por medio de un delegado 
fiduciario, persona fisica que ejecutará los actos consccutorios del fin del fideicomiso (art.80 
L.l.C.). 

Para efectos del penmnal de la instituci6n de crédito, aquel que se emplee directa o 
indirectamente para la realización del fideicomiso se considerará al servicio del patrimonio 
del mismo. Sin embargo, cualquier derecho que asista a dichas personas conforme a la ley 
lo ejercitará contra la instituci6n de crédito, la que en su caso para cumplir con las 
resoluciones que la autoridad competente dicte, afectará en la medida que sea necesaria, los 
hienes materia del fideicomiso (art. 82 LIC). 

Son obligaciones del fiduciario: Aceptar o rechazar el cargo de fideicomiso, de 
conformidad con el artículo 5º Constitucional " ... nadie está obligado a prestar sus servicios 
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en contra de su voluntad". Esto quiere decir que la institucMn de crédito podrá o no 
desempeñarse como fiduciurio, en cuso de no hacerlo deberá presentar excusas graves a 
juicio de un juez de primera instancia, éste es su único deber respecto designación de la cual 
fue objeto si pretende rechazar el cargo. 

Entre otras más obligaciones estún: ajustarse a los términos del contrato constitutivo para 
cumplir la finalidad; llevar contabilidad por separado, invertir los valores objeto ~el 
fideicomiso de conformidad con la L.1.C. y L.G.V.; cumplir con las obligaciones fiscales 
derivadas del fideicomiso (artículo 79 L.l.C.); desempeñar el cometido del fideicomiso y 
ejercitar las facultades de fiduciario por medio de un delegado fiduciario (art. 80 L.I.C.); 
guardar el secreto fiduciario (art.118 L.1.C.); presentar y rendir cuentas dentro de los quince 
días hábiles contados a partir del día en que se le requirió (art. 84 L.l.C.). 

El fiduciario tendrá además, las facultades que se le señalen en el acto constitutivo y 
pueden ser ejecutar actos de dominio, enajenar, permutar, transferir la propiedad, 
administrar los bienes, actuar en juicio defendiendo los bienes fideicomitidos, en fin, todos 
los actos que el fideicomitcnte pretenda que realice el fiduciurio. 

A los fiduciarios les estará prohibido: 

Otorgar créditos o préstamos en garantía de los derechos sohrc los fideicomisos que 
a su vez tengan por objeto pasivos reícrentes a depósitos retirables en días 
preestablecidos, de ahorro, a plazo o con previo aviso; la aceptación de préstamos y 
créditos; y la emisión de obligaciones subordinadas (art. 106-XVJI b de la L.l.C.); 

No obstante lo anterior el Banco de México podrá autorizar, siempre mediante reglas 
generales, excepciones a lo dispuesto en las fracciones XV a XVIII de este artículo, con 
vistas a propiciar la captación de recursos por las instituciones o regular la celebración de 
operaciones en los téminos más adecuados a la situución del mercado o del sistema bancario. 

Celebrar operaciones con la propia institución de crédito en cumplimiento de 
fideicomisos. Sin embargo, el Banco de México, mediante disposiciones de carácter 
general, la realización de determinadas operaciones cuando no impliquen un conflicto 
de intereses (art. 106-XIX a de la L.l.C.); 

Responder a los fideicomitcntcs del incumplimiento de los deudores por los créditos 
que se otorguen o de los emisores por Jos valores que adquieran, salvo que sea por 
su culpa, según lo dispuesto por el párrafo fin:il del artículo 356 de la L.G.T.O.C.; o 
garantizar la percepción de rendimientos por los íondos cuya inversión se les 
encomiende. 

El fiduciario deberá transferir al fideicomitcntc o fideicomisurio los créditos que no 
hubiesen quedado liquidados por los deudores al término del fideicomiso, absteniéndose de 
cubrir su importe (art.106-XIX b); 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

La.e; dos prohibiciones consignadas arriha se insertarán en et contrato de fideicomiso, de 
manera que el fidiccomitcntc sea sahcdor de esta situación. 

Utilizar fondos o valores de los fideicomisos en 4uc la fiduciaria tenga la facultad 
discrecional en el otorgamiento de lus mismos para realizar operaciones en virtud 
de las cuales resulten o puedan resultar deudores los delegados fiduciarios, los 
miembros del consejo de administración o consejo directivo, según corresponda, 
propietarios o suplentes, estén o no en funciones; los auditores externos de la 
institución; los miembros del comité técnico del fideicomiso respectivo, los 
ascendientes o descendientes de las personas citadas; las sociedades en cuyas 
asamhlcas tengan mayoría de dichas personas o las mismas instituciones, asimismo 
aquellas personas L¡uc el Banco de México determine mediante disposiciones de 
carúctcr general (art. !06-XIX e), y 

Administrar ílncas rústicas, a menos 4uc hayan recibido la administración para 
distribuir el patrimonio entre los herederos, legatarios, asociados o acreedores, o para 
pagar una obligación o para garantizar su cumplimiento con el valor de la misma 
finca o de sus productos, sin que esta administración exceda de dos años (art. 106· 
X!Xd). 

Fideicomisario. E."ta es la persona heneficiaria. Podr;in ser fideicomisarios las personas 
físicas o morales 4ue teng•.m capacid:.id necesaria para recihir el provecho que el fideicomiso 
implica (art. 348 L.G.T.O.C.) ". Es conveniente destacar que la designación hecha por el 
fidcicomitcntc debe de ser en favor de persona viva o concebida, la referida es una condición 
para que existan las substituciones fideicomisarias, es decir los fideicomisarios se rccmpluccn 
unos a otros en caso de falwr en alguno de ellos (art.359-11 L.G.T.O.C.). 

Las obligaciones y derechos del fideicomisario e~ti.Ín limitadas al acto constitutivo del 
fideicomiso. Queda entendido 4ue este sujeto tcndr(1 derecho a recibir todos los beneficios 
del fideicomiso, podrá además, exigir del fiduciario la rendición de cuentas; derecho a 
modificar el fideicomiso si el fideicomitcnte no se reservó esa facultad; podrá dar por 
terminado el fideicomiso si se prevcc en el acto constitutivo (art. 357.y de la LG.T.O.C.). 

Bienes objetos del Fideicomiso 

El artículo 351 de la L.G.T.O.C. precisa que pudnín ser tuda clase de hicncs y derechos 
salvo que aquellos estrictmnente personales. Cuando los bienes queden afectados a un fin 
sólo podrán ejercitarse respecto de ellos las derechos y acciones que al citado fin se 
refieran ... 119

• 

Fines del Fideicomiso. 

El fin es el objetivo que se busca a la celebración del contrato. Cualquier gama de fines 



u objetivos podrán realizarse siempre que sean lícitos y determinados90
, si el ohjetivo fuese 

ilícito el fideicomiso será nulo91 • En el caso del presente estudio, el albaceazgo, el fin se 
considera la administración, conservación y adjudicación de la herencia del fidcicomitcnte 
a la personas designadas para tal efecto en el testamento y en el fideicomiso. 

Forma de los Fideicomisos 

El fideicomiso podrá ser ínter-vivos o por testamento. La constituci6n del fideicomiso 
siempre constará por escrito y deberá ajustarse a lo que para la transícrcncia de bienes 
disponga la ley común (art. 352 de L.G.T.0.C.). Si el objeto del fideicomiso recae sobre 
bienes inmuebles, deberá inscribirse en el Registro Púhlico de hi Propicd:.id del lugar donde 
se ubiquen los inmuebles (art. 353 de L.G.T.O.C.), el fideicomiso surtirá erectos desde su 
inscripción. 

Ahora bien si se trata de fideicomisos que versen sobre bienes muebles, se atenderá a lo 
que dispone el artículo 354 de Ja misma ley para que el fideicomiso surta efectos en contra 
de terceros, disposición que a continuación reproducimos: 

Si se trata de un crédito no negociable o de un derecho personal, desde que el 
fideicomiso fuere notificado por el deudor; 

Si se trata de un título nominativo, desde que se éste endose a al institución 
fiduciaria y se haga constar en el registro del emisor; 

Si se trata de cosa corpórea o de títulos al portado, desde que éstos estén en 
poder de la institución fiduciaria. 

Duración del fideicomiso. 

La L.G.T.0.C. establece que la duración de los fideicomisos no será mayor de 30 
(treinta) años, a menos que sea el mantenimiento de muscos o instituciones de carácter 
ciéntiílco o artístico que no persigan fines de lucro, caso en que el fideicomiso podrá ser por 
tiempo indefinido. (an. 359-111). 

Extinción del Fideicomiso. El artículo 357 de L.G.T.O.C. apunta siete causas, entre las 
que están: 

La realización del rin por el cual íue constituido 

Por hacerse ésle imposible 

Por hacerse imposible el cumplimiento de la condici6n suspensiva de que dependa 
o no haberse verificado dentro del término señalado para constituirse el fideicomiso 
o, en su defecto dentro del plazo de veinte años siguientes a la constiutición 
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Por haberse cumplido la condición resolutoria a que haya quedado sujeto 

Por convenio expreso entre el fidcicomitcntc y el ridcicomisario 

Por revocación hecha por el fidcicomitcntc cuando éste se haya reservado el derecho 
al constituir el fideicomiso. 

El caso del p:Jrrafo final del ankulo 350, si no c:dstc instituci6n fiduciaria. 

ii} El Fideicomiso Testamentario 

De conformidad con el arlículo 352 de lu L.G.T.O.C. y con el artículo 46-XY de lu Ll.C. 
el banco puede constituir fideicomisos para después de la muerte del fidcicomítcntc y éstos 
tendrán bfisicamcntc la misma estructura jurídica del concepto del fideicomiso expuesto en 
el inciso untcrior. Creemos que a fin de no ser repetitivos sl1lo destacaremos los puntos 
característicos 4uc se dan en esta institución con motivo de un tcstmncnto. 

Constitución 

En el acto por el cual el autor de la herencia otorga su testamento deberá señalar que 
para la administraci6n, conservación y adjudicaci6n de su herencia a quienes designe en ese 
acto, celebró o celebrará un contrato de fideicomiso con una instituci6n de crédito, p.c 
Banca Serfín S.A., o Bunohras, S.N.C. 

En el citado convenio expresará induhitahlcmentc: 

Que es su deseo crear el fideicomiso 

Aceptará que a partir de su muerte será de carácter será irrevocable. Situación 
sensata en virtud de que él fue quien lo crc6 y sólo él tendrá postestud para 
revocarlo, muerto el fidcicomicnte se huce imposible la revocación. 

Nombrará a los fideicomisarios, herederos o legatarios según el caso, de conformidad 
con el testamento otorgado o por otorgar. 

Indicará cuales serán los hienes y dercchu.s materia del fideicomiso, es decir, parte 
o toda la masa hereditaria. 

Determinará el fin del fideicomiso que en este caso será todos los actos inherentes 
al albaceazgo: conservación, administración y partición de la herencia entre otros. 

En una de las cláusulas que integra dicho contrato se indica que el fidcicomitcnte 
renuncia a su facultad de revocar el contrato, situación permisible de acuerdo con la fracción 
11 del artículo 357 de lu LG.T.O.C. 
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Disposiciones relativas al fiduciario 

Remuncracitln del fiduciario 

Aunque la L.1.C. y L.G.T.O.C. no indican de que forma se remunerará al fiduciario por 
desempeñar sus funciones como tal, comúnmente integrada como una c1ásula del contrato 
de fidcicomiso92 se encuentran estahlccidos los honorarios, éstos se pagarán de la siguiente 
forma: 

lº Por la aceptación del cargo y a la firma del contrato el fidcicomitente entregará una 
cantidad, previamente convenida entre las partes, misma que se asentará en el 
referido instrumento. 

2º Por concepto de Impuesto al Valor Agregado (LV.A.) exhibirá un 10% sobre la 
cantidad inicial rederida en el punto anterinr. 

3º Por la vigencia o duración del cargo la fiduciaria cobrará anualmente sobre el valor 
del patrimonio ridcc01nitido y pagadero a mensualidades vencidas con cargo a 
rendimientos de la materia un porcentaje, según el caso, descrito en la siguiente tabla: 
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% Anual Comisión Minima 

Hasta 3 millones 2.00 $24,000.00 

De 5 a 10 millones 1.50 $60,000.00 

De 10 a 30 millones l.00 $150.000.00 

De 30 a 60 millones .90 $300.000.00 

De 60 a 100 millones .85 $540.000.00 

De 100 a 150 millones .80 $850.000.00 

De 150 a 200 millones .75 $1,200.000.00 

De 200 a 300 amilloncs .70 $1,500.000.00 

De 300 a 400 millones .65 $2, 100.000.00 

De 400 millones en .60 $2,600.000.00 
adelante 

- Responsabilidad de la instituci6n fiduciaria 

La institución de crédito, p.c. Banca Scrfín, S.A."' incluye cláusulas en el contrato que 
ta eximen de toda rcsponsahilidad de hechos, actos u omisiones provocados por el 
fidcicomitcntc (no se aplica al caso), por fideicomisarios o terceras personas que diíicultcn 
la realización del fideicomiso. 

Añade que la fiduciaria no tendrá más obligaciones que las pactadas en el contrato, aqui 
es de vital importancia que como ohligacilln convenida en el fideicomiso se apunte que el 
fiduciario se ejecutará todos los dchcrcs correspondientes al alhucca, de lo contrario, si omite 
efectuarlo no estará incumpliendo en el contruto puesto que no estaba pactado en el mismo. 

Finalmente es importante destacar que en e) contrato de fideicomiso se trancribirán 
íntegros los actos y operaciones prohibidas al fiduciario9

" 1 esto es para que el fideicomitente 
a la firma del convenio tenga conocimiento del alcance de las obligaciones del fiduciario y 
postcriormpntc los fideicomisarios no puedan exigir más de lo acordado en el contrato. 

Casos en los que los fideicomisarios estarán imposibilitados para portar ese c<.irácter: 

En este rubro aplicamos análogamente lo dispuesto por el artículo 1313 del C.C, entre 
otras falta de personalidad (no concebido al tiempo de la muerte del autor, o concebido no 
viable conforme a lo dispuesto por el artículo 337 del mismo C.C); delito 9~; presunción de 
influencia contraria a la libertad del testador (fidcicomitente); falta de reciprocidad 
internacional (si en el país de origen los mexicanos no puedan a favor de mexicanos); 
Utilidad pública y renuncia o remoción de algún cargo conferido en el testamcnto(tutorcs, 
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curadores o albaceas sin presentar justa causa para su renuncia). 

Consideramos que la presente analogía obedece al hecho de 4ue los que reunan las 
citadas características, no sólo no podrán heredar, sino que no podrán recibir los beneficios 
del fideicomiso testamentario por el simple facto de ser incapaces para heredar por el acto 
que le da origen al fideicomiso. 

Conclusión respecto del fideicomiso tcstamenlaril> 

Como pudimos oh.servar a Jo largo de la presente cxposici6n, el fideicomiso es una figura 
de naturaleza ílcxihle, abierta y ujustahlc a los intereses y ohjctivos de cualquier persona que 
desee constituirlo; en el caso particulur, el fidccomiso teslmnenturio es útil para cumplir con 
la última voluntad del autor de Ju hercncü.J y desempeñur el cargo de albacea, pues es una 
institución de crédito, la que se presume solvente y lejana a conflicto de intereses entre los 
herederos y legatarios, la que conservará el caudal hercditt1rio y ejecutará fiel, cabal y 
expeditamente la últimu voluntad del testador, situaci(m que posiblemente no ocurriría si el 
albacea fuese una persont1 física. 

Desglosando al fideicomiso testamentario tendremos que: 

Su objetivo o finalidad será la pttrticiún y adjudicueión de la herencia entre las 
personas designadas por el De Cujus para tal efecto, 

Los bienes afectos serún todos los derechos, obligaciones y bienes materia de la masa 
hereditaria. 

El fideicomitcnte será el autor de la sucesi6n quien en su tcswmento expresará Ja 
existencia del fideicomiso tcst<.Jmcntario 

El fiduciario será la instituci6n de crédito con la que celebre el contrato de 
fideicomiso para el desempeño de las funciones del ulhaccu. La insitución bancaria 
actuará a través de un delegado fiduciario, como la personu físicu ejecute todo lo 
relativo al fin del fideicomiso. 

Los fideicomisarios serán los herederos y legatarios según proceda el caso. 

Será aplicable al contenido del fideicomiso todo lo relativo a las facultades y obligaciones 
del albacea, es decir, lu instituci6n fiduciaria deberá realizar todo lo consignado en capítulo 
IV del libro Tercero del C(>digo Civil, el ejecutar todos los actos inherentes al alobuceazgo. 

iii) La Institucic\n de Crédito como Albacea sin 4uc medie un contrato de Fideicomiso. 

Su fundamento legal es Ja fracci6n XX del artículo 46 de la Ley de Instituciones de 
Crédito: Las instituciones de crédito sólo podrán realizar las operaciones siguientes: 
Desempeñar el cnrgo de albacea. 
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Tomando en cuenta lu enunciado arriba surge la interrogante: ¿cómo es posihlc que el 
banco se desempeñe como alhacea sin mediar el fideicomiso ? La respuesta es sencilla, sólo 
es menester recordar que la institución de crédito es una estructura persona moral y en tal 
carácter tiene la libre disposición de sus hicnes, consecuentemente, puede aceptar y cumplir 
con el cargo de albacea. 

Este supuesto puede ocurrir en un intestado, cuando la junta de herederos o el juez 
según sea el caso, nombren al hanco como alhaceu, considerando que éste desempeñará 
cumplidamente el curgo conferido y que estará siempre ajeno a los intereses de Jos 
herederos. 

Tumhién puede darse el caso en el mismo testamento. cuando el testudor estime 4uc no 
es necesario un fideicomiso y designe en el testi.llnento a una institución de crédito para el 
cumplimiento del encurgo de albacea, lo anterior considerando las mismas razones e:<pucstm; 
en el párrafo anterior. 

En cualquiera de Jos dos hipótesis descritas, el hanco u través de su departumcnto 
fiduciario, aceptará el cargo y éste se protocolizará ante notario a fin de que la institución 
de crédito inicie sus labores y deberes como alhaccu. 

Como mencionamos arriba, bastará que el banco manifieste su conformidad para que 
entre en funciones, pero cnmo sahemos éste por el sl1!0 hecho de ser persona moral estará 
imposibilitado para actuar per se, por lo t/Ue primero cmwliz11rti su c11rgo o/ departamento 
fiduciario 96

, el cual determinará quienes sertí11 los encargados tle ejecutar todos los cargos 
in/Jeretlles ill albaceazgo. 

Ahora bien la legislacicín aplicable al caso será el capítulo IV del Libro Tercero del e.e 
en cuanto las obligaciones del albacea, y el capítulo IV de la L.l.C. en cuanto a la acciones 
y actos que dcherán ejecutar la institución de crédito en relaci6n a los servicios prestados 
por el banco en el caso particular del mandato. 

La ley bancaria equipara al alhaceazgo con el mandato, criterio que evidentemente no 
compartimos ya que como quedo expuesto en el punto 1.7 del presente estudio, en el cargo 
de albacea no opera un contrato: el testador o los herederos designan al albacea en un acto, 
y posteriormente en otro éste acepta o no tal designaciún, en el entendido que dichos actos 
nunca llegan a fusionarse en un acuerdo de voluntades porque su realización no es 
concomintante. 

No obstante Jo anterior, la Ley de Instituciones de Crédito así lo considera pura efectos 
de la prestación de servicios, particularmente del nmndato. 

Es asi que cuando el banco cumpla con éste encargo adenuís de ejecutar los dispuesto 
por el e.e. para el albacea, lo hará siguiendo los siguientes lineamientos: 
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Llevará contabilidad especial por cada contrato, dehicndo registrar la misma y en la 
su propia contabilidad el dinero y demás valores o derechos que se le confíen (masa 
hcrcdituria), asi como de los incrementos o di~minucinnes por los productos o gustos 
respectivos. Estos bienes sólo estarán afectos a las responsahilidadcs derivadas del 
mandato o ley, Código Civil en este caso- (arl. 79 L.1.C.). 

Las operaciones con valores que realice en cumplimiento del albaceazgo se 
efectuarán en los términos de las disposiciones de la LIC y de la Ley del Mercado 
de Valores, asi como de las reglas que emita el Banco de México oyendo la opinión 
de la Comisión Nacicmal de Valores (art. 81 L.l.C.). 

La institución responderá civilmente por los daims y perjuicios que !\e causen por falta 
de incumplimiento en las condiciones o té minos scfü.1l~dos en el mandato y/o ley aplicable 
(Segundo párrafo, articulo SO L.l.C.). 

En cuanto a las prohibiciones que tendrá la institución cuando cumpla con el mandato 
(albL1.cca) 1 éstas serán las mismas aplicahlcs al fiduciario en un contrato de albacea, descritas 
ya en la página 94 del presente estudio. 

De esta lnL!.nera ha quedado expuesto que el hanco podrá actm1r como alhacea no sólo 
mcdiunte un contrato de fideicomiso, sino también al aceptar el cargo como una persona 
moral que tiene pcrsom11idad y patrimonios propios y la libre disposición de sus hienes. 
Debido a la organización interna de la institucil'>n de crédito, el alhaceago1 sea por medio del 
fideicomiso o por la simple aprohacMn, será realizado por su Departamento Fiduciario el 
cual actuará siguiendo los linemicntos del Código Civil, la Ley de Instituciones de Crédito 
y su reglamento interior. 

En ambos casos la aceptaci(m del cargo de albacea implicará su protocolización ante 
Noturio Público previa a comenzar a desempeñar su cncomicndu, 

Estimamos que por las siguientes razones la institucilln de crédito es la persona jurídica 
ideal97 

, para dcsempcimr el cargo de albacea: 

Por su sólida solvencia económica c¡ue le permite que el encargo encomendado se 
efcctuc siguiendo los lineamientos de ley sin que ninguna causa externa o interna de 
carácter económico del banco lo afecte. 

Por su estructura interna l!UC dispone que todas las operaciones implicadas con un 
cargo de confianza (fiducia) las realice un Departamento especializado, llamado 
Fiduciario, el cual además, cícctuará pronto y sin demora todos los actos a que haya 
lugar para cumplir con las obligaciones de albacea, situación que rara vez sucede 
cuando la encomienda la dcsempcfia una persona física o moral que no sea una 
institución de crédito. 

Por su sistema de operación con cada encomienda el cual esablcce que por cada .. 



fideicomiso, mandato o comisión se ahra una cuenta a parte de la contabilidad de la 
institución de crédito. 

Dado a que es una sociedad ajena a los conllictos del fidcicomitcntc, los 
fideicomisarios, Jos herederos, los legatarios o los acreedores adquiere una postura 
imparcial frente a los intereses de aquellos permitiendo ésto un justo y buen 
desempeño de su encargo. 

Port¡ue su remuneraciém es proporcional al patrimonio fidcicomitido o al caudal 
hereditario. 

Por lo anteriormente expuesto considerumos que el artículo 1679 del C.C. dcherá ser 
modificado en el sentido de que primero se defina el concepto de Albacea y segundo se 
señale la limitución de que sólo las instituciones de crédito podrán cumplir con ese cargo. 

Dicho cambio se expresaríu usí: 

"Albacea es el encLtrgado de cumplir con la última voluntad del testador, o en su defecto 
con lo dispuesto por la ley siguiendo todos los lincumientos que para ello dispone el 
presente Lihm. 

Sólo podrán ser albuceas las instituciones de crédito, sean éstas Banca de Desarrollo o 
Banca Múltiple, las cuales prestarún el servicio de hanca y crédito conforme las leyes de la 
muteria". 
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CONCLUSIONES 

l. El Derecho Mexicano define a Ja sucesión como la 1runsfcrcncia de todos los bienes, 
Jos derechos y lus ohligacioncs del difunto que no se extinguen por la muerte. 

2. La sucesión puede verificarse a trnvés de dos formas, la testamentaria, o legítima o 
intestada. 

3. Lu succsMn tcstmncntaria es la que se realiza en virtud de un lcstamcntn, este es un 
acto pcrsonulísismo, rcvocahlc, y libre por el cual una persona capuz dispone de sus 
bienes y derechos y dcclarn o cumple deberes paru después de su muerte. 

4. La sucesión legítima o intestada se ubre por disposición de ley, cuando no haya 
testamento o el que se otorgó es nulo o ct.irccc de validez; cm.mdo el testador no 
dispuso de todos sus hicncs; cuando no se cumpla la condici6n impuesta al heredero, 
o cuando és1c mucm antes del 1cstador, repudie la herencia o sea incapaz de heredar 
si no se ha nombrado suhsituto. 

5. En ambus sucesiones se aplican las siguientes disposiciones: De las precauciones que 
deben adoptarse cuundo la viuda queda en cinta; de la apertura, la tramitación, la 
uccpt.ición, la repudiación, el inventario. h.1 liquidaciéln y partición de h.1 hercnci.i, y 
de sus efectos sobre la misma; y de los alhaceas. 

6. Albacea es el órgano de Ja sucesión que realiza los actos y las operaciones, 
necesarias y establecidas por la ley para que los bienes, derechos y obligaciones del 
De Cujus se destinen a quien tiene el legítimo derecho para ello. Pura Ju legislación 
mexicana es Alhucea quien tiene la libre disposicitln de sus bienes. 

8. Persona es el sujcro de derechos y obligaciones, este concepto se desdobla en dos: 

Persona física, el ser humano es el sujeto de las relaciones jurídicas por 
excelencia. 

Persona Moral es una entidud , compuesta por un grupo de individuos, de 
carácter no transitorio, cuyo objetivo es Ja realización de determinados fines, para 
Jo cual el derecho le reconoce facultades y obligaciones pum actuar como un sólo 
ente en la vidu jurídica. 

9. La Persona Moral tiene las mismas atribuciones que la persona tTsica, excepto las 
relucionadas con el estado civil. 

Entre las atribuciones que comparten ambas personas están el nombre o denominación, 
el domicilio, la nacionalidad, el patrimonio y personalidad distinta a la de sus integrantes . .. 



10. Son obligaciones del Albacea la presentación del testamento; caucionar su cargo; 
el asegurar los bienes de la herencia; la formaciéln de inventarios; la 
udministración de los bienes y la rendicit)n de cuentas de su cargo; el pago de las 
deudas mortuorias, hereditarias y testamctarias; la partición y adjudicación de los 
bienes y legatarios, la defensa en juicio y fuera de éste de la herencia, asi como 
de la validez del testamento; la representación de la sucesión, y las demás que 
imponga ltt ley. 

11. Interventor es la persona u quien se le encomienda vigilar e inspeccionar todos 
los actos del albacea, con objeto de que éste se conduzca conforme a lo dipuesto 
por el De Cujus o en su defecto por la Ley. 

12. Las Persona Morales por el sólo facto de ser personas jurídicas capaces y libres 
para disponer de sus bienes, pueden ser albaceas 

13. En la práctica por lo que toca a las Personas Morales de Derecho Público (con 
excepci6n de las Instituciones de Banca de Desarrollo), éstas no aceptan y 
ejecutan el cargo de ulhacca en virtud de que deben de despachar todas las tareas 
y trabajos previamente establecidos en sus respectivns constituciones y leyes 
orgánicas. A\iimismo1 existen limitaciones dispuestas por los ordenamientos 
aludidos para que estas Personas Morales destinen sus recursos exclusivamente 
a los fines para los cuales se les asignó el presupuesto. 

14. En referencia a las Personas Morales de Derecho Privado, éstns en la realidad 
no aceptan y cumplen con el cargo de albaceu, a menos de que sean herederas 
de la masa hereditaria por administrar, o legaturias de un bien o derecho que les 
aporte altas ganancias o que la remuneración designada por el De Cujus o 
pactada por los Herederos rebase los costos por el empleo de los recursos 
humanos y económicos de la Persona Moral; de lo contrario actuar como tal, 
significaría para estos entes el desgaste de sus medios en una causa que no les 
compensaría ni el costo de los mismos. 

15. Los Sindicatos como personas morales pueden aceptar el ejecutar lo propio del 
albacea, sin embargo, el desempeño de tal cargo no compagina con el fin u 
objetivo perseguido por estas organizaciones profesionales, a saber, la defensa y 
procurnción de los derechos li.Jhorales. 

16. Las Instituciones de Crédito (Instituciones de Banca de Desarrollo e Instituciones 
de Bi.Jnca Múltiple), como personas murales reconocidas por la ley, pueden 
cumplir con el albaceazgo y de hecho, en la práctica son las únicas personas 
morales que lo ejecutan. 

Este cargo se cumplirá a saber de dos formas, por medio de un contrato de fideicomiso 
o por la aceptación, como persona moral, del cargo de albacea. 
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16. El fideicomiso es un contrato por el cual una persona física o moral 
(Fideicomitente) transfiere la propiedad sohre parte o la totalidad de sus hicnes 
a una fiduciaria (lnstituci6n de Crédito), para que con ellos se realice un fin lícito 
que el propia Fidcicomitente señale en el mismo contrnto. Existen dos clases de 
fideicomiso: intcr-vivos y testamentarios. 

17. El fideicomiso Testamentario es aquel que cuyos efectos empiezan a producirse 
para después de la muerte del Fideicomitcnte. Es preciso advertir que el De 
Cujus en su Testamento señala 4ue pura la administración y conservación del 
caudal herditario constituirá un fideicomiso, y que la Institución de Crédito 
(fiduciaria) será la que ejercerá el cargo de alhucea, pura ello se ajustará a lo que 
dispone LGTOC, la LIC, y el C.C. 

18. La Institución de Crédito también puede ser albacea aceptando pura y llanamente 
el cargo ante Notario Púhlico. Frente los herederos el Banco es el albacea, pero 
debido a su organizaci6n interna éste encomienda ta ejecuci6n de las funciones 
del alhucca a su Departamento Fiduci•uio, el que a su vez designa al personal 
conveniente para cumplir con la tarea encargada. El Departamento Fiduciario 
actuará de conformidad con In establecido en la Ll.C. y C.C. 

19. Estimamos que por su solvencia económica, su organización interna de prestación 
de servicios, la apertura de cuenu.is por sepan.ido, el pronto e imparcial 
cumplimiento de sus funciones y la mínima retribuci<.ln cobrada por el servicio, 
la Institución de Crédito no s61o es la única persona m.oral que realmente puede 
desempeñarse como albacea, sino la persona jurídica ideal para actuar como tal, 
en cualquiera de las dos modalidades en este cargo, dentro del marco del 
Fideicomiso o mcdiuntc 1a aceptación expresa del alhuccazgo en su carácter de 
Institución de Crédito. 

Las Instituciones de Crédito, Banca de Desarrollo o fümca Múltiple, como personas 
morales, son los únicos entes jurídicos con estructura y organiz.ición para cumplir 
eficientemente con el cargo encomendado, el cual consideramos de gran importancia dado 
que su función principal es permitir que el caudal hereditario se tranfiera a quien tiene 
legítimo derecho y permite que la riqueza siga circulando. 

20. Para darle muyor fortalecimiento a la Institución de Crédito como Albacea será 
preciso lu modificación del artículo 1679 del Código Civil vigente en el sentido 
que primero se dciina lo que es albacea y segundo se scñulc la limitación de que 
sólo las Instituciones de Crédito podrán cumplir con ese cargo. 

" Albacea es el encargado de cumplir con la última voluntad del testador, o en su 
defecto con lo dispuesto por la ley siguiendo todos los lineamientos que para ello 
dispone el presente Libro. 

90 



Sólo podrán ser alhaceas las Instituciones de Crcdito que presten el servicio de banca y 
crédito conforme las leyes de la materia". 
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